
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT

OcDE

TO

Vicepresidente del Concejo

Oficio No. 018-VCDMQ-2012
DMQ,27 de febrero de 2012

Doctor
Fabricio Villamar
Concejal del Distrito
Metropolitano de Quito
Ciudad

De mi consideración:

En referencia al tratamiento del proyecto de Ordenanza Metropolitana relativa a las
Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, y una vez que las observaciones
anteriormente realizadas han sido procesadas en el Seno de la Comisión de Mesa, me
permito solicitar a usted contemplar una nueva consideración de observaciones, a efectos
de que tengan un tratamiento en mayor proftmdidad.

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

Atentamente,

Jorge Albán Gómez
Vicealcalde Metropolitano

RECEPClON DE DOCL EWOS



OBSERVACIONES AL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO
III DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS

CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

1. Sustituir el Art... (3), por el siguiente: "Procedimiento.- Todas las condecoraciones,
premios y reconocimientos, serán otorgados por el Alcalde del Distrito Metropolitano
de Quito,el Concejo Metropolitano o la Comisión de Mesa, según las competencias,

procedimientos y especificaciones establecidas en esta misma Ordenanza para cada

reconocimiento."

. En el Art... (8) incluir el siguiente texto: "En todos los casos, la Comisión de Mesa
analizará las postulaciones y emitirá el informe respectivo para conocimiento y
resolución del Concejo Metropolitano."

3. Incluir al final del Art... (11) el siguiente texto: "Para que un premio pueda ser
entregado se requerirá por lo menos tres candidatos, caso contrario el premio será

declarado desierto."

En el inciso segundo del Art. (28), eliminar el texto: "la comisión responsable de
cultura, educación, deporte y recreación, la comisión responsable de Fiestas de Quito
y".

En la Sección Tercera DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GÉNERO Y JUVENTUD
incluir un nuevo premio para reconocer los méritos de una persona de la comunidad

GLBT que haya cumplido una labor preponderante en el desarrollo de la ciudad o del
país, a través de actividades cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas,

laborales y otras.

4. En el Art.... (29), eliminar el texto: "... de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA."

4. En el Art..... (33), eliminar el texto: "Administración Zonal"



78. Crear una nueva Sección que recupere el texto pertinente del Art. 11 y ss, de la
Ordenanza 333 Correspondiente al Reconocimiento a las Mejores Prácticas de
Responsabilidad Social en el Distrito Metropolitano de Quito.



Secretaria
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2012-047

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN,
DEPORTE Y RECREACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:

SEGUNDO DEBATE: gg.03,gÄ
OBSERVACIONES: âq.33.gog. g qp a y Am

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 9 de juniode 2011,
conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana
sustitutiva del Título III del Libro IV del Código Municipal, referente a las
Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, sobre la cual se formularon varias
observaciones.

1.2. En sesión ordinaria de 2 de febrero de 2012, el Concejo Metropolitano de Quito
resolvió remitir el proyecto de Ordenanza a la Comisión de origen, con el fin de que
se sistematicen las observaciones formuladas por las y los Concejales del Distrito
Metropolitano de Quito.

1.3. En sesión extraordinaria de 9 de febrero de 2012, la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación, analizó las observaciones presentadas al proyecto de
Ordenanza, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión extraordinaria
realizada el 9 de febrero de 2012, con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca en segundo debate el
proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva del Título III del Libro IV del Código
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General del
Concejo

Municipal, referente a las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Ate a

Dr Fabricio V lamar
Pregi'dente de ly Comisión de

Cultura, EducaciólvÓeportey Recreación

D a lo Ponce
oncejal Met °

Adjunto expediente con documentación constante en veinte fojas.
Diego X. Almeida C.
(2010-742)
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los informes Nos. IC-O-2011-221de 25 de abril de 2011, e IC-O-2012-047,de 9 de
febrero de 2012, expedido por la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo pre los
gobiernos autónomos descentralizados municipales, en el á to e sus

competencias y territorio y en el ejercicio de sus facultades, irán o enanzas.

Que, el Código Orgánico de Organización Territoria scentralización,
en su artículo 54, literal q) prevé como ió de s obiernos autónomos

descentralizados municipales patrocinar ver las culturas y el arte en

beneficio de la colectividad del cantón.

Que, el Código Orgánico de Organi errito, , Autonomía y Descentralización,
en su artículo 57, literal a) es lece mo atribución del concejo municipal el
expedir ordenanzas en eria su competencia;

Que, el Código Orgán ión Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 2 el trámite que debe seguirse en Concejo para la
aprobación los $ipyes de ordenanza;

Que, es nec ria istencia de una política pública que promocione el reconocimiento
rpr icipio del Distrito Metropolitano de Quitode los méritos, de las

af eš eritorias de los ciudadanos, como una forma de generar referentes y de
í ión de las actividades que los ciudadanos ejecutan a favor de la ciudad.

Que, e ítulo III del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quitocontempla el estímulo a las personas nacionales y extranjeras que se han
distinguido por sus diversas actividades y aportes en diferentes campos del
quehacer cívico, artístico, científico y más circunstancias excepcionales, mediante la
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

entrega de condecoraciones, premios y reconocimientos por parte de la
Municipalidad;

Que, El Premio Nacional de arte "MARIANO AGUILERA" lo entrega la ciudad de
Quito,existe desde 1917 para incentivar la producción de arte plástico onal y se

instituye en honor de su inspirador y filántropo inicial;

Que, es necesario actualizar, ordenar y simplificar la concesión c ecor ciones,

premios y reconocimientos que otorga la Municipalidad de trito opolitano
de Quito;

Que, es necesario revalorizar fechas históricas y son e la identidad de la
ciudad.

Que, se requiere unificar en un solo cuer to Ïo relativo a los premios y
condecoraciones;

En ejercicio de la atribució u con eren los artículos 364 de la Constitución de la
República del Ecuador; 5 , 55, 1Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descent aÑículo2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolit no o.

EXPIDE:

LA ETROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO III DEL LIBRO
T ÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS CONDECORACIONES,

PREMIOS y RECONOCIMIENTOS

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal,
referente a las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, por el siguiente:
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

TÍTULO III
DE LAS CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. ...
(1).- Las condecoraciones, premios y reconocimientos a que se r e título,

tienen por objeto estimular el espíritu cívico, poner de relieve ejemplo stres or r a
las personalidades nacionales y extranjeras así como a las instituc ne ue ieren
prestado servicios al Distrito Metropolitano de Quito o al p que hubieren
destacado por su actividad relevante en actividades comu

°

ias, ca , nacionales o

internaciones, y que por lo tanto, sean merecedoras i nto del Concejo
Metropolitano de Quito.Las áreas en las que se desa 1 á ga de estos estímulos
serán: académica, política, servicios relevantes a la c md la ciudad, deportiva,
seguridad, ciencias, responsabilidad social o rpor prendimientos productivos
comunitarios y estudiantiles, ambientales, music yd ás.

Art. ...
(2).- Las condecoraciones, prem oci ientos públicos podrán otorgarse en

fechas conmemorativas del Dis o li oo excepcionalmente cuando, luego del
proceso de asignación, se con e opor no.

Se consideran fechas co :

- El 24 de Myyh, de Batalla de Pichincha en 1822, cuando se conquistó la
independenci ci

- El , ía en el que se conmemora la matanza de los próceres del Primer Grito
de n .

- El 8 e Septiembre, fecha en la que en 1978 se declaró a Quito primera ciudad

"Patrimonio Cultural de la Humanidad".
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

- El 1 de diciembre, día de la Interculturalidad Quiteña,en que se conmemoran la
resistencia indígena y la fusión de las etnias y culturas que hoy constituyen Quito.

- El 6 de Diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en 1534, y en
que se conmemora la fundación española de San Francisco de Quito.

Art. ...
(3).- PROCEDIMIENTO.- Todas las condecoraciones, premios econ os,

serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quitoo la Comisi esa previo
informe de la Comisión Metropolitana respectiva, las cuales rirán 1 informes
administrativos que sean de rigor, conforme Resolución A strya e se expedirá

para el efecto. En casos excepcionales, o distinciones 1148y Menciones de
Honor, así como declaratorias de Huésped Ilustre i d onorario podrán ser

otorgadas por la Comisión de Mesa o el Alcalde Me Quito,de acuerdo con

las reglas establecidas en esta misma ordenanz

C O I
DE LAS C NDE RACIONES

Art. ...
(4).- DEFINICIÓN.- ora es son concesiones o distinciones otorgadas a

cualesquier persona por s mé s lor de sus servicios a la comunidad.

Art. ...
(5).- Las co corabign ue otorga el Concejo Metropolitano de Quitoson las que

se describen e
'

e tulo) Las siguientes se entregarán en la sesión solemne del 6 de
diciembre, dí n e leció el primer Cabildo de la ciudad en 1534, con ocasión de
la fund ón ñol e San Francisco de Quitoy, sólo en caso extraordinario, en otra
opor41 .

a) Condec ación Gran Collar "RUMIÑAHUI", es la más alta distinción que otorga el

Municip e Quitoy está destinada exclusivamente a Jefesde Estado y de Gobierno y a

eximias personalidades nacionales o extranjeras que se hayan destacado por su servicio a

la humanidad.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

b) Condecoración Gran Collar "SAN FRANCISCO DE QUITO", está destinada a

personalidades o instituciones de gran relieve que se hayan destacado por alguna acción

que trascienda en la comunidad local, nacional o internacional.

c) Condecoración Gran Collar "SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR", está etinada a
ministros y secretarios de Estado, jueces de la Corte Nacional de Justi a

'
e stas,

miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Soc Con ro del
Consejo Nacional Electoral, Vocales del Consejo de la Judicatua, baja ores o

personalidades de similar rango que hayan prestado releva ss ci dad.

d) Condecoración Gran Collar "LUIS HECTOR ISL CARONDELET Y
BARON DE CARONDELET", destinada a persona ès y anjeras que se hayan
destacado por sus actividades en beneficio de § lud ito.

e) Condecoración al Mérito Deportiv AD QUITO", destinado al deportista
ecuatoriano que se hubiere destacad de m era excepcional en cualquier disciplina
deportiva durante el año, sea en a c al o internacional. En el caso de que esta
condecoración no se le otor 'a dep tista nacido en la ciudad de Quito,se entregará
una mención de honor ara ista quiteño que haya tenido un desempeño
destacado durante el .

'

f) Condecoracy " ÍA VERÓNICA CORDOVEZ", está destinada a entidades o

personas qu co acidad, esfuerzo e iniciativa, hayan cumplido una labor
prepon ben cio de la seguridad de los habitantes del Distrito Metropolitano de
Quit

Art. ... ( Êl Concejo Metropolitano de Quito podrá otorgar en cualquier fecha a
ecuatori os o extranjeros residentes en el Distrito Metropolitano de Quito o visitantes

ilustres de la ciudad de Quito y por consideraciones especiales a instituciones, los
siguientes galardones:
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

a) Condecoración "FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ", destinada a personalidades
destacadas del mundo académico.

b) Condecoración "EUGENIO ESPEJO", destinada a personalidades destacadas en las
ciencias biológicas y naturales.

c) Condecoración "JOSE GUALBERTO PEREZ", destinada a person ad as
en las ciencias físicas y exactas.

d) Condecoración "ANTONIO QUEVEDO", destinada a pe na i tc das en la
política internacional.

e) Condecoración "AURELIO ESPINOSA PÓ lest a a personalidades
destacadas en el mundo de la literatura.

f) Condecoración "MANUELA CAÑIZ ES", d a a personalidades que se hayan
destacado en la defensa de los dere sh os.

g) Condecoración "OSWALD UA
'

",destinadas a personalidades
destacadas de las artes pl a

h) Condecoración "J È",destinada a personalidades que se hayan
destacado en la

'
moci y fensa de la inclusión social.

i) Condecora °ón

MONTÚFAR", destinada a funcionarios municipales, de sus
em as dm istraciones, que hayan desarrollado una labor excepcional en
b l iudad.

j) Con ación "PEDRO PABLO TRAVERSARI", destinada a personalidades del
mun e las artes musicales.

Art. ...
(7).- CARACTERISTICAS.- Las condecoraciones que otorgue el Municipio

Metropolitano de Quito consistirán en una medalla dorada con el Escudo de Armas de
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Quitoy Diploma de Honor, con las características especiales determinadas vía Resolución
Administrativa.

Art. ...
(8).- Las condecoraciones serán otorgadas por el Concejo a postulantes planteados

por iniciativa de los miembros del Concejo Metropolitano de Quito,de su isión de
Mesa o a petición de personas naturales o jurídicas de fuera del Municipi tr olitano
de Quito.Para el caso de personas naturales o jurídicas,se deberá cu r con tr ' ite

r ...

(en el rer sa o raesnpae

aleza, las condecoracione r de'scritas sólo
podrán entregarse una vez por año a una persona o insti

Las condecoraciones previstas en el artículo 6 de la rite enanza, que no hayan
sido otorgadas en el transcurso del año, será ntr la sesión solemne del 6 de
diciembre, cuando haya mérito suficiente.

C PÍTU III
S

Art. ...
(10).- DEFINICI

'
.- n una recompensa o estímulo que se otorga a

cualquier persona por s en cualquier actividad. Es un estímulo simbólico en

congratulación al erzo

Art. ...
(11).- ual t oncejo Metropolitano de Quito,otorgará premios de carácter

honorífi qu odr estar acompañados de un reconocimiento económico simbólico

deter in po e Concejo Metropolitano de Quito,cuyos montos serán determinados
co orm - el namiento jurídiconacional y metropolitano, previo informe del órgano
rector com tinte en materia de las finanzas metropolitanas y de acuerdo al Presupuesto
Anual d - a Municipalidad, a personas naturales o jurídicasnacionales o extranjeras que,
durante el año precedente, se hubieren destacado por sus actividades en beneficio de la
ciudad y del país, previo informe de las Comisiones Metropolitanas respectivas.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

En cualquier caso se presentará la hoja de vida del aspirante o la documentación a través
de la cual se justifiqueotorgar la condecoración.

Los premios serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito, a candidatos

planteados por iniciativa de sus miembros, de su Comisión de Mesa o personas
naturales o jurídicasde fuera del Municipio Metropolitano de Quito.

Art. ...
(12).- CARACTERÍSTICAS.- Los premios a personas natura , c uni des o

personas jurídicas públicas o privadas, que entregue la Municipal consi án en una

alegoría escultórica de Rumiñahui, inscrita con el título re año, que irá
acompañada del respectivo diploma en que se hará const remio, el nombre

del premiado y la razón por la que se otorga.

Art. ...
(13).- Los premios que concede el Mu ipio to Metropolitano de Quito

son los que constan en las siguientes secciones.

SEC MERA
DEL PREMIO O CIUDAD DE QUITO"

Art. ...
(14).- El Premio a rn " AD DE QUITO" Se otorgará bienalmente a las

mejores obras construga 'su diseño y calidad constructiva constituyan un

sa)

Ne

adasasasi ienteaucateamorías:

b) v i c4ciones o conjuntos destinados a vivienda multifamiliar.

c) Nuevas Úicacioneso conjuntos destinados a usos diferentes a vivienda.

d) Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a equipamiento público o privado.

Página 8 de 27



ORDENANZA METROPOLITANA No.

e) Intervenciones en edificaciones existentes ubicadas en zonas protegidas del Distrito
Metropolitano.

f) Obras urbanísticas.

En caso de que la edificación tenga varios usos o categorías, se acogerá al ° nte.

Podrán participar las obras que hayan cumplido con las regulacionesinu al y con

los requerimientos de presentación al concurso solicitados por la ° ° alid .

Las construcciones que reciban el premio deben tener av po del diseño, la
arquitectura y el mejoramiento de los material op utilizados para su

construcción, constituyéndose en un ejemplo para la ci .'I án además cumplir con

todas las normas de accesibilidad, tanto a in o en el espacio en que se
encuentran, así como contribuir al embellecimien el torno.

El jurado observará que las mencionad obra eúnan los suficientes méritos, atendiendo

las condiciones de comodidad, o or ato, y representen logros verdaderos y
legítimos en materia de ar a, d ño urbano o de intervención en edificaciones

patrimoniales o en espa ° ico podrá otorgar el Premio al Ornato "Ciudad de
Quito" o una menció é cada categoría, así como declararlos desiertos si

estima que las obr oncu no reúnen las cualidades de excelencia requeridas.

El Premio Or to " d Quito"consistirá en:

• M e Escudo de Armas de la Ciudad y Diploma de Honor al proyectista.

• Di m Honor al constructor.

• Diploma de Honor al propietario de la obra ganadora.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Será el juradoquién recomiende si las obras ganadoras del Premio al Ornato "Ciudad de
Quito"se incluirán en el Inventario de Patrimonio Edificado del Distrito Metropolitano de
Quito, por un período de cinco años, como estímulo y reconocimiento público a su
calidad.

Los propietarios que hayan sido distinguidos del Premio y que dese o icar la
edificación, luego del período de inclusión al inventario, se someter a los qu° °tos

establecidos en el ordenamiento jurídicometropolitano.

Art. ...(15).- PREPARACIÓN DEL CONCURSO.- ASESOR' EL RSO.- Será el

órgano rector competente en materia de urbanis n pio del Distrito
Metropolitano de Quitoel responsable de las siguien unci

a) La elaboración de las bases del concurso, q hasta el 31 de julio.

b) La elaboración del cronograma.

c) La promoción del concurso 'rgano rector competente en materia de
comunicación social del M(ni o de istrito Metropolitano de Quito.

ed) LL

e a r

ranadSe

los proyectos para presentar al jurado.

f) La co na de s visitas del Juradoa las obras participantes.

g) as r urado en lo que éste requiera.

h) La ex sición de trabajos.

Art. ...
(16).- JURADO DEL CONCURSO.- El Juradodel concurso estará integrado por:
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

a) El Alcalde Metropolitano o su delegado.

b) Un arquitecto-urbanista de reconocida trayectoria designado por la Comisión
competente en materia de suelo y ordenamiento territorial de una terna enviada

por el órgano rector competente en materia de territorio, hábitat y enda. Se
escogerá un titular y un suplente.

c) Un representante de las Facultades de Arquitectura del Distri pol ano de
Quito designado bienalmente por las Universidades. erá r ivo y se
escogerá un titular y un suplente.

No podrán ser miembros del jurado, familiares de un ip tro del cuarto grado
de consanguinidad y segundo de afinidad, debiendo e rše sta designación.

El jurado del concurso remitirá el fallo para ci nto del Concejo Metropolitano
conforme el cronograma emitido vía R ° 'n A istrativa. El fallo deberá contener
la fundamentación de las razones de la cisió

Art. ...(17).- ENTREGA D MI El Premio al Ornato "Ciudad de Quito" se

entregará, en cada una d as ca o que se hubiere otorgado, el 8 de septiembre de
cada año, día en el que4 uito como Patrimonio Cultural de la Humanidad. La
publicación por la ensa1§g 1 sultados del concurso se hará por los diarios de mayor

circulación en en mes de diciembre de cada año, y la colocación de la placa
testimonial e el l acado de la obra ganadora se la hará en un acto especial

organiz pa efe .

A ...
VOCATORIA.- A fin de adjudicar el premio al que se refiere esta

Seccion el iÍnicipiodel Distrito Metropolitano de Quito, a través del órgano rector

compe en materia de territorio, hábitat y vivienda, convocará por la prensa a los
interesados hasta el 1 de mayo de cada año par, para que inscriban sus obras hasta el 1 de
julio.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PREMIOS NACIONALES DE ARTE

MARIANO AGUILERA

Art. ...
(19).- El Premio Nacional de arte "MARIANO AGUILERA" i tivará la

producción de arte nacional, y reconocerá tanto la trayectoria de los parti mo la
generación de nuevos proyectos, a través del Premio Nuevo Mariano.

La convocatoria se la realizará en el mes de diciembre. La entre los p ios se la
realizará en acto especial con ocasión del 24 de mayo, fech la onmemora la
Batalla de Pichincha.

Se concederán un premio - adquisición a la tra ect 1 emios de fomento a la
producción artística.

Art. ...
(20).- DE LA ORGANIZACIÓ,.- órgan ctor competente y responsable de

los museos de la Ciudad a través del ano tor competente y responsable del Centro
de Arte Contemporáneo orga a e iación y nombrará un comité técnico
independiente conformado c o mi bros de reconocida imparcialidad y trayectoria
en curaduría de arte. Este mi es á a los jurados.

Art. ...
(21).- E Po rán participar los artistas nacionales y los artistas

extranjeros q acr n m'o mmimo 4 años de residencia en el país.

Art. ...
.a D RECHOS DE REPRODUCCION.- El Municipio del Distrito

M Quitoadquiere los derechos de reproducción y publicación de las obras

exhib as. lŠunicipio podrá realizar documentales, audiovisuales, fotografías, videos y
utilizar c lquier medio de difusión sobre los diferentes aspectos de las obras exhibidas.

Toda la información y material de las obras remitidas por los artistas pasarán a formar
parte del archivo documental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
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Art. ...
(23).- FINANCIAMIENTO.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, destinará en su presupuesto
las partidas con los recursos necesarios para la organización y realización del premio.

Art. ...
(24).- NORMA DE APLICACIÓN.- Los premios nacionales d te .ariano

Aguilera contarán con su respectiva norma de aplicación, la mism e te la los
aspectos de su organización y realización, y se expedirá m ia Re lución
Administrativa de Alcaldía.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PREMIOS CULTURALE , AßT S,

CIENTÍFICOS Y EDUCA .

Art. ...
(25).- PREMIOS A LAS MEJORE B S BLICADAS.- El Concejo

Metropolitano de Quito,previo inform Comi 'de Cultura, Educación, Deporte y
Recreación, otorgará cada año, send prem s a las mejores obras publicadas en el

transcurso del ano, en pnmer '
itoriales nacionales o extranjeras, para

incentivar y reconocer el trab i lectu , la creación y el aporte a la ciencia y la cultura.

Las postulaciones part es os deberán ser presentadas con el apoyo de un

miembro del Con M p no, una organización social legalmente constituida, la
empresa edito u blic la obra o por un grupo de personas proponentes. Para que
un premio pu a s do se requerirá por lo menos tres candidatos, caso contrario el

premio I ado esierto.

Es s r i é entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de la
intercultur idad quiteña y serán tramitados por los órganos rectores competentes en

materia cultura, educación y deporte, y son los siguientes:

a) Premio "ISABEL TOBAR GUARDERAS", a la mejor obra publicada en el campo de
las ciencias sociales.
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b) Premio "PEDRO VICENTE MALDONADO", a la mejor obra publicada en el campo
de las ciencias exactas.

c) Premio "ENRIQUE GARCÉS", a la mejor obra publicada en el campo de s ciencias

biológicas.

d) Premio "JOSÉMEJÍA LEQUERICA", a la mejor obra publicada en Åc o la
historia nacional y de las ciencias políticas. y -

e) Premio "JORGE CARRERA ANDRADE", a la mejor ob p ica en poesía.

f) Premio "JOAQUÍN GALLEGOS LARA", a la me p $aen cuento, novela y
teatro. Habrá un premio para cada género.

g) Premio "MANUELA SÁENZ", a la m
°or obra d nsayo o investigación científica,

en temas de género.

h) Premio "DARÍO GUEVAR a la mejor obra publicada de literatura
infantil, en cuento, novel o '

, te o, así como a la ilustración gráfica. Habrá un

premio para cada gé

i) Premio "JOSÉ'
AL ", mejor obra periodistica, en crónica o testimonio sobre

un hecho i a n la ida nacional o internacional.

j) Prem O MA A VELASCO IBARRA", a la mejor obra publicada en el campo
d o'P bIico, especialmente en el área del Derecho Municipal.

Art. ... 26 PREMIOS DE VÍDEO, CINE y TEATRO.- El Concejo Metropolitano previo
informe e la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, otorgará cada año
sendos premios a las mejores obras nacionales en vídeo, cine y teatro, presentadas por
primera vez en el transcurso del año, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la
creación y el aporte a la ciencia y la cultura.
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Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un

miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la
empresa que produjo la obra o por un grupo de personas proponentes. Para que un

premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres candidatos, caso Antrario el

Er opsrná cleclaerraádn

t a t dos por los órganos rectores compete t ma de
educación, cultura y deporte, y son los siguientes:

a) Premio "AUGUSTO SAN MIGUEL", a la mejor u ° ' È iovisual en vídeo

de corta duración (hasta 5 min.), realizada en a' p orianos o extranjeros

residentes en el Ecuador.

b) Premio "ERNESTO ALBÁN MOSQUE " a l ejor producción audiovisual en

video de mediana o larga d reali a en el país por ecuatorianos o
extranjeros residentes en el Ecu or.

c) Premio "AGUSTÍN O ÓNEZ", a la mejor producción cinematográfica
realizada en el paí or e at os o extranjeros residentes en el Ecuador.

Podrán optar po t os, las coproducciones con otros países siempre y
cuando la di to o la producción hayan sido realizados por técnicos
ecuatorianos xtr o identes en el país.

'
"FbRANCISCOTOBAR GARCÍA", a la mejor producción teatral realizada

re da en un teatro o sala de Quitopor ecuatorianos o extranjeros residentes
en E6uador.

Estos premios se otorgarán el 1 de diciembre de cada año, con ocasión del Día de la
Interculturalidad Quiteña,y serán tramitados por los órganos rectores competentes en

materia de Cultura, Educación y Deporte.
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Art. ...
(27).- PREMIOS A LA MÚSICA ACADÉMICA Y POPULAR.- El Concejo

Metropolitano, previo informe de la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y
Recreación, otorgará cada año sendos premios a las mejores piezas y obras musicales

nacionales presentadas o producidas por primera vez en el transcurso d saño para
incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la cien la' Itura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas co'n e oyo de un

miembro del Concejo Metropolitano, una organización social le nte co tituida, la
empresa que produjo la obra o por un grupo de person op Para que un

premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos caso contrario el
premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciemb de a
~ '

con ocasión del día de la
Interculturalidad Quiteña,salvo el premio "A lo or mis bandas nacionales" y serán

tramitados por el órgano rector compet ater e cultura y son los siguientes:

a) Premio "SIXTO ", a la mejor producción de música
académica. '

b) Premio "I S VALENCIA", a la mejor producción de música
populagcua'tgan

c) P io- EJOR DE MIS BANDAS NACIONALES", El Concejo
olit o otorgará cada año el premio "A lo mejor de mis Bandas

a io ales" a lo mejor de la música juvenilecuatoriana de cada año.

Este premi s rá tramitado por la comisión responsable de equidad social y género, y se
entregar n la cuarta semana del mes de enero de cada año en una Sesión Solemne. Este
premio tendrá las siguientes categorías: artista revelación, banda revelación, artista
permanencia, banda permanencia, mejor cantante del año, mejor banda del año; y, mejor
video clip.
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Art. ...
(28).- PREMIOS A LOS CONCURSOS ESTUDIANTILES DE CUENTO Y

POESÍA.- Con el objetivo de estimular la creación literaria de los jóvenesestudiantes del
Distrito y su amor y compromiso con Quito, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito organizará cada año con ocasión de las Fiestas de Quito, sendos cqhcursos de
composiciones literarias de cuento y poesía entre los estudiantes de ed 'n 'sica y
media, de acuerdo a las especificaciones que consten vía Resolución Ad istra .

Estos concursos serán tramitados por la comisión responsable ltura ducación,
deporte y recreación, la comisión responsable de Fiestas de ito anos rectores

competentes en materia de educación y de cultura, y reci tes premios:

a) Premio "PEDRO JORGE VERA" en cuento
Estob)

p

er o "GOelüAL ESCUDERO" en

e efectuará con ocasión de la
celebración del 24 de mayo, fecha que c mem a la Batalla de Pichincha.

' CC N TERCERA
DE LOS P MI E AS DE GÉNERO Y JUVENTUD

PREMIO "MAN S

Art. ...
(29).- l Cof opolitano de Quitootorgará cada año el premio "Manuela

Espejo" Èita er e haya cumplido una labor preponderante en el desarrollo de la
ciud p is, a través de actividades cívicas, culturales, educativas, sociales,
ec ó ic ales y otras que el Concejo Metropolitano de Quito reconozca por
solicitud e rËsa.La ganadora recibirá, conforme el ordenamiento jurídico nacional y
metropo ano, un estímulo económico de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA.
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Este premio será entregado el 8 de marzo de cada año, con motivo del día internacional de
la mujer, y será tramitado por la comisión responsable de equidad social y género y se rige

por lo normado en el ordenamiento jurídicometropolitano.

PREMIO "DOLORES VEINTIMILLA DE GALINDO"

Art. ...
(30).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año remi "D 'res

Veintimilla de Galindo" al o la joven que con esfuerzo y capacidad È he o una

contribución notable al desarrollo de Quito o del Ecuador, a és de itividades
científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas oraf , y dijiras.

Este premio será tramitado por la comisión respons lie social y género y se

entregará en un acto solemne con ocasión del Día Inter ila a Juventud.

SECCIÓN C TA
DE LOS PREMIOS INDUST AR

.

ANALES y LABORALES

Art. ...(31).- El Concejo Metro i QÊito,previo informe de la Comisión de
Desarrollo Económico e Infr tura odÃctiva,otorgará cada año sendos premios a

las industrias grandes 1Ï ~as os artesanos, trabajadores o empresarios, para
reconocer sus mérito lón hecha al progreso y bienestar de Quito y sus

habitantes. Estos mios rá amitados por el órgano rector competente en materia de

desarrollo eco '
o,

.
se tregarán en evento especial organizado para el efecto en

conmemoració del 2 de cada año, con motivo del día internacional de la responsabilidad

Es sp em s los siguientes:

a) io "CIUDAD DE QUITO AL MÉRITO INDUSTRIAL", a la empresa
industrial del Distrito que se haya destacado por su aporte a la producción
nacional y al bienestar de sus trabajadores, clientes, accionistas y en general al

progreso de Quito.
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Se divide en dos categorias: Gran Industria y Pequeña Industria.

b) Premio "CONSTANCIA AL TRABAJO", a los trabajadores que se hubieren
destacado por su dedicación al trabajo, por el responsable cumplimiento de sus
obligaciones y por su conducta.

Se divide en cuatro categorías: artesano, obrero, microempresario y em do p - d

c) Premio AL "EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO COM ARIO estinado
a grupos o comunidades que con creatividad ha de o o de manera
exitosa emprendimientos en el campo de la ' otynercializacióny/o
servicios, que generen mejoramiento de las tçi o-económicas de sus
miembros, familias y comunidades.

Se divide en tres categorías: micro emprendimi , p ueño emprendimiento, mediano
emprendimiento.

d) PREMIO "AL EMPREN DUCTIVO ESTUDIANTIL": Destinado
a estudiantes y/o gr os es iantes de nivel pre-primario y secundario, que
con creatividad, sor e cnico y participación de sus respectivos colegios

hayan emp i era exitosa emprendimientos productivos que
merezcan econ 'm de la comunidad.

SECCIÓN QUINTA
A LP MIO "HACIA LA EXCELENCIA AMBIENTAL"

A ... 2). Concejo Metropolitano de Quito,previo informe de la Comisión de
Ambiente, tórgará este premio al establecimiento u organización que se haya destacado
en el cu plimiento de la normativa ambiental y se esfuercen en obtener excelentes
resultados en la preservación del medio ambiente.
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Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de ambiente, y se

entregará con ocasión del Día Mundial del Medio Ambiente, en sesión del Concejo
Metropolitano de Quito.

El procedimiento para participar de este concurso y la designación del do es el
determinado vía Resolución Administrativa.

SECCIÓN SEXTA
DEL PREMIO A LAS PRÁCTICAS COMUNITARIAS EXIT "DÒ 'RES

CACUANGO"

Art. ...
(33).- El Concejo Metropolitano de Quito, eo de la Comisión de

Planificación Estratégica y Participación Ciudadan n bjeto de incentivar el

desarrollo de innovaciones y buenas prácticas la nicipal otorgará cada año el

Premio a las Prácticas Comunitarias Exitosas ' ore Cacuango" a la Administración
Zonal y al Gobierno Parroquial del M olitano de Quito que se hayan
distinguido por la aplicación de pri pios gestión participativa, transparencia y
sostenibilidad en temas como ° adana y gobernabilidad, salud y medio

ambiente, educación, prog 4m soci s, desarrollo económico local, gestión del
territorio, asociativismo a epm d, así como el fortalecimiento institucional a

través de la ejecución p Z tl edesarrollo organizacional, desarrollo de capacidades,

reorganización ins ioË&o s cambios o modificaciones internas.

Este premio á or el órgano rector competente en materia de coordinación

territori et lita , será decidido por un jurado y se regirá por las bases y requisitos

dicta
'

A c e Metropolitano, vía Resolución Administrativa. Se entregará el 2 de
ag to ca o.
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SECCION SÉPTIMA
DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANO "TRÁNSITO AMAGUAÑA"

Art. ...
(34).- Con motivo del 2 de agosto de cada año el Concejo Metropolitano, premiará a

las ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito,que du e el año
hayan realizado actividades que vayan encaminadas a la recupera

° alores
ciudadanos, la recuperación de las tradiciones, costumbres, artesan' gas y
coadyuven con su actividad diaria al mejoramiento de las condicio s vid e sus

vecinos.

Art. ...
(35).- Las Administraciones Zonales propondr ' r e candidatos no

mayor a tres por cada Administración Zonal, siendo ee ai parroquias rurales

con indicación clara de los méritos que le hacen me Èòr este reconocimiento. El
Concejo Metropolitano de Quitodeberá sele nar or, previo el informe de la
comisión responsable de educación, cultura, orte y recreación y podrá entregar

menciones de honor a los participantes dos.

VENA
DEL PREMIO A LAS BUEN S ÁC AS DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL BUEN

IVIR

Art.-
...

(36).- El C o o litano, con el objeto de incentivar procesos, estrategias y
buenas práctic sti desarrollada en el sistema de comercialización y servicios

que asegura el ici garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la
Consti oñ mas$egales vigentes; otorgará cada año el premio a las Buenas Prácticas
de m na ion y del Buen Vivir, a los actores involucrados en el sistema de
co rci za '

y a los comerciantes representados por las asociaciones legalmente
reconocid que guíen sus acciones por los principios de universalidad, igualdad,
equidad asociatividad, fortalecimiento institucional, seguridad alimentaria e integral,
participación ciudadana, progresividad, interculturalidad, solidaridad, libertad,
honestidad, justiciay no discriminación; y, funcionará bajo los criterios de calidad,
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.
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Este premio será tramitado por la comisión responsable de comercialización y será

entregado el 2 de agosto de cada año, con ocasión de la Conmemoración de la matanza de
los próceres del 10 de agosto de 1809; el procedimiento y requisitos para participar de este
concurso y la designación del juradoserá el determinado vía Resolución Adm ativa.

SECCIÓN DECIMA
PREMIO QUITU CARA A LA PRESERVACION DEL PATRIMON AN BLE

Art. ...
(37).- El Concejo Metropolitano, con la finalida re os esfuerzos

ciudadanos en la preservación del patrimonio intangible, '
Ilyalmente el Premio

Quitu Cara a la iniciativa, proyecto, programa, pren o ejecutado en una

parroquia rural del Distrito Metropolitano de u tie sus características se
destaque en la preservación del patrimonio in bl ad.

Pueden participar de este premio sona aturales y jurídicas que hayan
desarrollado, durante el año inme atame e anterior un proyecto, programa o
emprendimiento que busque pro g nio intangible.

Las postulaciones para ste rán hechas por cada una de los Gobiernos
Parroquiales Rurales da Gobierno Parroquial podrá hacer hasta tres
postulaciones pora

En comisión °un

o iembros de las comisiones responsables de educación, cultura,
deporte rècr ón ý de desarrollo parroquial, previo informe técnico del Instituto
Metr o o dg atrimonio o del ente metropolitano que se encargare de sus labores,
e irá 1 'e para conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano.

El prem consistirá en una placa de reconocimiento y un incentivo económico, cuyo

monto será establecido mediante Resolución Administrativa, previo informe de
disponibilidadpresupuestaria.
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Este premio se entregará el 8 de septiembre de cada año, día que se celebra la Declaratoria
de Quitocomo Patrimonio Cultural de la Humanidad.

CAPÍTULO IV
DE LOS RECONOCIMIENTOS

Art. ...
(38).- DEFINICIÓN.- Los reconocimientos son distinciones e se r a

cualquier persona en razón de sus características o rasgos particulŠres e ha n que
resalten sobre las demás. Los reconocimientos podrán consistir en ciones ntrega de
AmedaHas39)clesipaciones coLmoMhuRéspedIlustre o Ciuda

- Se otorgará al
empleado municipal que ininterrumpidamente, en for one try responsable y con una
conducta intachable, hubiere prestado s ser o Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopor 25 años y que cump te ríodo de labor durante el año del
otorgamiento de este reconocimient rec miento consistirá en medalla y
Diploma de Honor.

Se entregará también Diplongd nor empleado o empleados que durante el año que
discurra cumplan 25 años e lab es

Este reconocimien

or
or la comisión competente en materia de educación,

cultura, depor r ació por el órgano rector metropolitano competente en materia

de recursos ma y r el órgano rector competente en materia de las finanzas
metrop a as. ste conocimiento se entregará en evento especial organizado con

moti l fa ión del día del Servidor Municipal en el Mes de Diciembre de cada
añ

Art. ... ( .- MENCION DE HONOR ESTUDIANTIL ABDON CALDERON. El Concejo
Metropolitano de Quito,previo informe de la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y
Recreación, otorgará anualmente la Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón a

todos los abanderados del Pabellón Nacional, de los colegios del Distrito Metropolitano de
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Quito.Esta mención podrá ir acompañada de un reconocimiento económico, conforme el

ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, el cual será determinado por el Concejo
Metropolitano de Quitoprevio informe del órgano rector competente en materia de las
finanzas metropolitanas y de acuerdo con el Presupuesto anual del Distrito Metropolitano
de Quito.

Para el efecto, los planteles educativos darán estricto cumplimie la rn va
correspondiente a elección de abanderados, portaestandartes y escoltas vig e pa todos
los colegios del país, sin que por ningún concepto se exija otro re to más, 'e los que
prevé esta normativa. a.

La Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón, c ir medalla y diploma -

pergamino, en el que se hará constar la razón de su ot ie t cuya entrega se hará en

ceremonia especial en conmemoración del 24 may recordación de la Batalla de
Pichincha, todos los años.

Art. ...
(41).- MEDALLA DE HONOR NSTI CIONAL.- El Concejo Metropolitano de

Quito, la Comisión de Mesa o tropolitano de Quito podrán otorgar la
Medalla de Honor Instituci I sti iones educativas, culturales y sociales, cuando

hayan cumplido 25, 50, 100 s, cada centenario, y por servicios a la comunidad,
siempre que la labor i la institución justifique su otorgamiento. Este
reconocimiento co '°stir olocación de una medalla al Pabellón Institucional, la
misma que 1 Ãhal ' el Alcalde Metropolitano o su delegado. Esta medalla irá
acompañada l re ti iploma.

Art. ( E ION DE HONOR POR SERVICIOS RELEVANTES A LA CIUDAD
" RI A EINTIMILLA".- El Concejo Metropolitano de Quito,la Comisión de
Mesa o (calde Metropolitano podrán otorgar esta Mención de Honor a personas
natural o jurídicas por servicios relevantes a la ciudad y al país. La Mención de Honor,
consistirá en un diploma en que se hará constar la razón de su otorgamiento.
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Art. ...
(43).- DECLARATORIA DE HUÉSPED ILUSTRE DE QUITO.- El Concejo

Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar Huésped Ilustre de Quito a
personalidades internacionales que hayan demostrado ser un referente mundial en el
desarrollo de sus actividades, con el fin de hacer patente la satisfacción por su presencia y
fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento con los países de origen o ituciones
que representan. Esta declaratoria se realizará en ocasión de su visita a la d'

, p drá
ser solicitada por el Alcalde Metropolitano de Quitoo los Concejales, y ntre ' e a
ceremonia especial, con asistencia del Concejo. Esta mención podrá ir co añad de las
Llaves de la Ciudad.

Art. ...
(44).- MENCIÓN DE HERMANDAD.- El Alcal etropolitano, el

Concejo Metropolitano o la Comisión de Mesa, podr ' o a M ción de Hermandad,
a los Alcaldes o Alcaldesas que visiten la ciudad co orcle fraternidad entre sus

pueblos.

Art. ...
(45).- DECLARATORIA D DA O HONORARIO.- El Concejo

Metropolitano o su Comisión de Mesa, odrá clarar, en casos de extraordinario mérito,

Ciudadano Honorario de Quit d es internacionales. Esta declaratoria se

realizará a pedido del Alca á trop tano o los Concejales, y se entregará en una

ceremonia especial, con a tenc de iembros del Concejo Metropolitano.

Art. ...
(46).- DEL ACI .- el caso de que el Concejo Metropolitano o la Comisión

de Mesa no s d re nir, por excepción, se faculta al Alcalde Metropolitano a

entregar estos eco i os, de los que informará al Concejo Metropolitano.

Art. .' E I RO DE RESOLUCIONES DEL CONCEJO METROPOLITANO.-

La ecre rí eral del Concejo Metropolitano llevará un registro en el que consten las
resolucione éle Concejo Metropolitano que aprueban las entregas de condecoraciones,

premios reconocimientos.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.- Todo proceso de premiación que haya sido iniciado antes de la expedición de
esta ordenanza continuarán hasta su entrega rigiéndose por la norma anterior s nuevos
procesos de premiación deberán ajustar su procedimiento a la nueva norm .

SEGUNDA.- Para el caso de los premios Mariano Aguilera, el Alcal pol ano de
Quito expedirá el correspondiente reglamento en el cual se es rá el azo y las
condiciones que se deberán cumplir para la entrega de lo mi l año 2012, a

partir de la entrega de los premios correspondiente al a~
c plirá plenamente

los plazos establecidos en esta norma.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará e gen de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejq¾polit 1XX de XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La a etaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
pr ent r za fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXX d dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas >

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO D UITO '

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue i a iel Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitan
.- Distrito Metropolitano de Quito,

. Pa rade Baroja
CRETARIA GE CE METROPOLITANO DE QUITO
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Abogada
Patricia Andrade B.
SECRETARIADELCONCOO
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

En relación a las observacionesrealizadas en la sesiónde Concejo Metropolitano del día jueves 2 de

febrero del 2012, adjunto las observacionesa incluirse en la ordenanza reformatoria del capítulo
cuartodel libro tercero del Código Municipal.

Por la atención que se brinde a la presente le anticipomis agradecimientos y aprovecho la ocasión

para expresarlemis sentimientosde consideración y estima.

Atentamente,

CONCEJ

Freddy Heredia
CONCEJALMETROPOLITANO

RECEPClÒN DE DOCURN 06

FECHA:...L-.--FEB"2¶HORA:.........-.......• ···•· -•--·•· ••··

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso ITelefax: 2287996 I E-mail: fheredia@quito.gob.ec



Observaciones

Ordenanza Reformatoria del Capítulo Cuarto del Libro Tercero del Código Municipal

- En la Sección Sexta, después de: DEL PREMIOA LASPRÁCTICASCOMUNITARIASEX1TOSAS,
agregar "DOLORESCACUANGO".En el Art. 43 agregar "Dolores Cacuango" después de: Prácticas
Comunitarias Exitosas".

- En el Art. 42 después de: MEDALI.ADEHONORINSTITUCIONAL,agregar "Luisa Gómez de la
Torre", en el nombre del premio y en su texto.

- En la Sección Séptima, luego de: DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANO,agregar "TRÁNSITO
AMAGUAÑA".

- Además se debe solicitarla opiniónde los grupos feministas y del cronistade la ciudada fin de
dar nombrea los siguientespremios y mencionescon nombres de mujeres, a fin de dar relevancia
a las actoriasfemeninas en la historia:

i. Premio al emprendimiento productivo Comunitario (art. 32.c)
ii. Premio por constanciaal trabajo (art. 32.b)
iii. Premio buenas prácticas comerciales y de buen vivir (Art.37)
iv. Mención de Honor por servicio a la ciudad(Art. 43)

- En el Art. 15 incluir que la construcción que reciba el premio debe tener avances en el campo del
diseño, la arquitectura, además de avances respecto a los materiales o procesos utilizados para su
construcción, constituyéndose en un ejemplo para la ciudad; debiendo cumplir además con todas
las normas de accesibilidad tanto a lo interno como en el espacio que se encuentra implantado, así
como contribuiral embellecimientodel entorno en el que se encuentran implantados con áreas
verdes u otros.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quitoa, 06 de Febrero de 2012
Oficio N°. 120104-ES-DMQ

SEÑOR DOCTOR
FABRICIO VILLAMAR
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y RECREACIÓN
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, me permito remitir a usted, SEÑOR CONCEJAL, las observaciones al
Proyecto de Ordenanza Sustitutiva del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal,
referente a las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, para su análisis y trámite
correspondiente.

Mucho agradeceré se sirva convocarnos a la sesión de trabajo para intercambiar criterios
sobre este tema.

Por la atención favorable que se digne dispensar al presente, anticipo mis debidos
agradecimientos.

De usted muy atentamente,
J'aby·(cio

Lcdo. Eddy Sánchez C. ...09.

CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO I 13TT ..
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OBSERVACIONES AL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO

III DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS
CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

1. Sustituir el Art... (3), por el siguiente: "Procedimiento.- Todas las condecoraciones,
premios y reconocimientos, serán otorgados por el Alcalde del Distrito Metropolitano
de Quito,el Concejo Metropolitano o la Comisión de Mesa, según las competencias,

procedimientos y especificaciones establecidas en esta misma Ordenanza para cada
reconocimiento." (Con el fin de no retrasar y entorpecer el otorgamiento de los

reconocimientos).

2. En el literal c) del Art... (5), incluir el texto: "Vocales del Consejo de la Judicatura".

3. En el Art..., (6) suprimir el texto: "o su Comisión de Mesa". (En concordancia con la
siguiente observación).

4. Sustituir el Art... (8) por el siguiente: "Las condecoraciones serán otorgadas por el

Concejo Metropolitano de Quito, a postulantes planteados por iniciativa de sus

miembros, de su Comisión de Mesa o de personas naturales o jurídicasde fuera del

Municipio Metropolitano de Quito.En todos los casos, la Comisión de Mesa analizará c a oc
las postulaciones y emitirá el informe respectivo ara æÊc en o ució el L

Concejo Metropolitano."

5. En el Art... (9) incluir un inciso que diga lo siguiente: "Las condecoraciones
previstas en el artículo 6 de la presente Ordenanza, que no hayan sido otorgadas en el

transcurso del año, serán entregadas en la sesión solemne del 6 de diciembre." /'

6. En el artículo 11 eliminar el texto: "O, la exoneración en el pago de las tasas por los

diferentes servicios que el Municipio preste a los ciudadanos" (En funciónde los

principios tributarios).

7. En el inciso segundo del Art... (11), eliminar el texto: "Las candidaturas deberán ser

auspiciadas por organizaciones sociales legalmente reconocidas o por un grupo de
personas no menor a 100 ciudadanos", e incluir un inciso tercero que diga: "Los



premios serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito, a candidatos

planteados por iniciativa de sus miembros, de su Comisión de Mesa o de personas
naturales o jurídicas de fuera del Municipio Metropolitano de Quito."(Podría tornarse
un obstáculo el hechodel auspicio).

8. Eliminar el Art... (13).(Es redundante con elArt.11).

9. En el Art... (19), incluir 17 palabras: "Municipio del" antes de "Distrito

Metropolitano de Quito". V

10. Sustituir los dos primeros incisos del Art... (20) por el siguiente texto: "El Premio

Nacional de arte "MARIANO AGUILERA" incentivará la producción de arte plástico
nacional, y reconocerá tanto la trayectoria de los participante,s como la generación de
nuevos proyectos, a través del Premio Nuevo Mariano. t/

11. En el inciso primero del Art... (26), incluir el texto: "previo informe de la Comisi'n

de Cultura, Educación, Deporte y Recreación,", antes de la palabra "otorgará".

12. En el inciso segundo del Art... (26), eliminar el texto: "Las postulaciones para estos

premios deberán ser presentadas con el apoyo de un miembro del Concejo
Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la empresa editorial

que publicó la obra o por un número no menor a cien personas." (En el artículo 11 ya se
establece de dondeprovienen las candidaturas). ÑO

13. En el inciso tercero ,del Art... (26), eliminar el texto: "conforme Resolución

Administrativa".

14. En el inciso primero del Art... (27), incluir el texto: "previo informe de la Comisión
de Cultura, Educación, Deporte y Recreación,", antes de la palabra "otorgará".

15. En el inciso segundo del Art... (27), eliminar el texto: "Las postulaciones para estos
premios deberán ser presentadas con el apoyo de un miembro del Concejo
Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la empresa editorial

que publicó la obra, o por un número no menor a cien personas." (En el artículo 11 ya
se establece de dondeprovienen las candidaturas). g
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16. En el inciso tercero del Art... (27), eliminar el texto: "conforme Resolución

Administrativa".

17. Sustituu el inciso final del Art... (27) por el siguiente: "Estos premios se otorgarán el

1 de diciembre de cada año, con ocasión del Día de la Interculturalidad Quiteña,y
serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia de Cultura,
Educación y Deporte."

18. En el inciso primero del Art... (28), incluir el texto: "previo informe de la Comisión
de Cultura, Educación, Deporte y Recreación,", antes de la palabra "otorgará".

19. En el inciso segundo del Art... (28), eliminar el texto: "Las postulaciones para estos

premios deberán ser presentadas con el apoyo de un miembro del Concejo
Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la empresa editorial
que publicó la obra o por un número no menor a cien personas." (En el artículo 11 ya se

establecededonde provienen las candidaturas). g

20. En el inciso tercero del Art... (28), eliminar el texto: "se entregarán el 1 de diciembre
de cada año con ocasión del día de la Interculturalidad Quiteña,salvo el premio "A lo

mejor de mis bandas na onales" y". (Es contradictorio con lo establecido después del literal
b) de este artículo).

21. En el inciso final del Art... (28), sustituir el texto: "Sesión Solemne" por "evento

especial organizado para el efecto"· MO .

22. En el inciso segundo del Art. (29), eliminar el texto: "la comisión responsable de
cultura, educación, deporte y recreación, la comisión responsable de Fiestas de Quito
y" (Esto debido a la naturaleza y número de concursos, ademâs de que existen jurados
específicos para su premiación. Además, los premios no los otorga el ConcejoMetropolitano.

No existe la Comisiónresponsable de Fiestas de Quito).

23. En el inciso segundo del Art... (30), sustituir el texto: "2 de agosto" por "8 de
marzo". (Con motivodel día dela Mujer).



24. En el inciso primero del Art. (31), incluir el texto: "otras", antes de "que merezca, por

tanto". V'

25. En el inciso primero del Art... (32), incluir el texto: "previo informe de la Comisión
de Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva" antes de "otorgará".

26. En el inciso primero del Art... (32), eliminar el texto: "Estos premios se entregarán el

2 de agosto de cada año", y agregar un nuevo inciso que diga: "Estos premios serán

tramitados por el órgano rector competente en materia de desarrollo económico, y se

entregará en ento especial organizado para el efecto en conmemoración del 2 de

agosto."

27. Luego del literal a) del Art. 32, eliminar el texto: "Este premio será tramitado por el

órgano rector competente e materia de desarrollo económico y" (En concordancia con

la observaciónanterior).

28. Luego del literal b) del Art. 32, eliminar el texto: "Este premio será tramitado por el

órgano rector competente en materia de desarrollo económico y" (En concordancia con
la observación No. 26).

29. Luego del literal c) del Art. 32, eliminar el texto: "Este pæmio será tramitado por el
órgano rector competente en materia de desarrollo económico y" (En concordancia con

laobservación No.26).

30. En el inciso primero del Art... (33) incluir el texto: "previo informe de la Comisión
de Ambiente" antes de la palabra "otorgará".

31. En el inciso primero del Art... (34) incluir el texto: "previo forme de la Comisión
de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana". V

32. Al inicio del Art. 35, reemplazar la palabra: "El" por " on motivo del". (Dejarlo así

planteado puede causar inconvenientespara su entrega). V

33. Reemplazar el inciso primero del Art. (37) por el siguiente: El Concejo
Metropolitano, con el objeto de incentivar procesos, estrategias y buenas prácticas en



la gestión desarrollada en el sistema de comercialización y servicios que aseguran el
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y
normas legales vigentes; otorgará cada año el premio a las Buenas Prácticas de
Comercialización y del Buen Vivir, a los actores involucrados en el sistema de
comercialización y a los comerciantes representados por las asociaciones legalmente

reconocidas que guíen sus acciones por los principios de universalidad, igualdad,

equidad, asociatividad, fortalecimiento institucional, seguridad alimentaria e integral,

participación ciudadana, progresividad, interculturalidad, solidaridad, libertad,
honestidad, justiciay no discriminación; y, funcionará bajo los criterios de calidad,

eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.

34. Eliminar el inciso segundo del Art... (37). (En virtud de la observación anterior). NO

35. Reemplazar el inciso cuarto del Art... (38) por el siguiente texto: En comisión
conjunta, los miembros de las comisiones responsables de educación, cultura,

deportes, recreación y de desarrollo parroquial, previo informe técnico del Instituto

Metropolitano de Patrimonio o del ente metropolitano que se encargare de sus
labores, emitirán su informe para conocimiento y resolución del Conc °o

Metropolitano. (Esto en virtud de que las comisiones no determinan a losganadores).

36. En el inciso quinto del Art... ), sustitúyanse las palabras: "premio económico"

por "incentivo económico".

37. En el inciso segundo del Art... (40), eliminar la frase: "un estímulo económico

porcentual". (En virtud de existir prohibición legal,expresa establecida en la Disposición

General Quintade la Ley de Servicio Público).

38. En el inciso tercero del Art... (40), sustituir la frase: "La Medalla "Carlos Andrade

Marín", se entrega en la gala del Día de la Interculturalidad Quiteña." por: "Este
reconocimiento se entregará en evento especial organizado con motivo de la

celebración del día del Funcionario Municipal en el Mes de Diciembre de cada año.
(En funciónde la experiencia que ha dejado los dos últimos alios al celebrarse este evento).

39. En el inciso primero del Art... (41), incluir la frase: "previo informe Comisión
de Cultura, Educación, Deporte y Recreación", antes de "otorgará".



40. En el inciso segundo del Art... (41), eliminar el texto: "portaestandartes y escoltas".

41. Reemplazar el Art... (42), por el siguiente: El Concejo Metropolitano de Quito, la

Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quitopodrán otorgar la Medalla de
Honor Institucional a instituciones educativas, culturales y sociales, cuando hayan
cumplido 25, 50, 75, 100 años, o por cada centenario, y por servicios a la comunidad,

siempre que la labor cumplida por la institución justifique su otorgamiento. Este

reconocimiento consistirá en la colocación de una medalla al Pabellón Institucional, la

misma que la realizará el Alcalde Metr litano o su delegado. Esta medalla irá

acompañada del respectivo diploma.

42. En el Art... (43), incluir la palabra: "relevantes" luego de "servicios".

43. En el Art... (44), eliminar el texto: "Esta mención irá acompañada de las Llaves de la
Ciudad". (Hay que distinguir entre la declaratoria de huéspedes ilustres y la entrega de las
llaves de la ciudad, pues esta última es especialísima y se entrega de conformidad con la
Ordenanza No. 3527, exclusivamente a Jefesde Estado o de Gobierno).A

44. A continuación del Art... (44), incluir un artículo que contenga el siguiente texto:
"Art. ...(...).- MEDALLA DE HERMANDAD.- El Alcalde del Distrito Metropolitano,

el Concejo Metropolitano o la Comisión de Mesa, podrán otorgar la Medalla de
Hermandad, a los Alcaldes o Alcaldesas que visiten la ciudad, como símbolo de
fraternidad entre sus pueblos."

45. Al final del Art... (45), sustituir: "Concejo" por "miembros del Concejo

Metropolitano".

46. En el Art... (47), sustituir el texto: "Los órganos rectores competentes en materia de
cultura, educación, deportes y recreación eberán llevar" por "La Secretaría General
del Concejo Metropolitano llevará".



Secretaría
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2011-565

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN,
DEPORTE Y RECREACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 9 de junio de 2011,
conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana
sustitutiva del Título III del Libro IV del Código Municipal, referente a las
Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, sobre la cual se formularon varias
observaciones.

1.2. En sesión ordinaria de 26 de octubre de 2011, la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación, analizó las observaciones presentadas al proyecto de
Ordenanza, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, expediente No. 98-2012 (1362-2011) de 17 de enero de 2012, el Ab. Pablo
Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite su criterio legal, el mismo que en base de las
consideraciones jurídicas,en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...)"En referencia al oficio No. SG 5048 de 19 de diciembre de 2011, mediante el cual se
remite para revisión, el Proyecto de Ordenanza que sustituye a la Ordenanza No. 235 de
Condecoraciones,Premios y Reconocimientos, Procuraduría Metropolitana emite informe
favorabledel proyecto que remitimos, el cual es resultado de las observaciones que realiza
Procuraduría Metropolitana al proyecto enviado.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de competencia de las
autoridades de gobiernoy administración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

1
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Secretaría
General del
Concejo

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión ordinaria realizada el
26 de octubre de 2011, con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca en segundo debate el
proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva del Título III del Libro IV del Código
Municipal, referente a las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Dr. bricio Vil mar
Presidente de la somisión de

Cultura, cación, Deporte creación

. o Ponce Eco. jillo
Conc ° Metropolitano à ° etropolitana

Adjunto expediente con documentación constante en veinte fojas.
Diego X. Almeida C.
(2010-742)
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como un reconocimiento a las
acciones de los ciudadanos, tanto nacidos en la ciudad, como provenientes de otras
ciudades y países, han contribuido con la ciudad. Estos premios se han enfocado sobre

todo en resaltar las acciones extraordinarias de personalidades que han logrado un

liderazgo en la comunidad local, nacional e internacional.

Lamentablemente, en los últimos años las condecoraciones, premios y reconocimientos

que entrega el municipio han perdido brillo. Poca participación de personas interesadas
en recibir las distinciones, declaraciones de desiertos, autopostulaciones son síntomas de
esta pérdida de valor de los premios.

Paralelamente, una dispersión normativa ha generado que, en el tiempo se haya
expedido normas que establecen condecoraciones, premios y reconocimientos por fuera
de la norma específica contenida en el Código Municipal.

Del mismo modo, la determinación de fechas para entrega de premios no resulta de una
definición de las fechas más importantes para la ciudad y de la importancia emergente

que la ciudadanía ha dado a unas fechas en detrimento de otras.

En ese contexto, el proyecto de ordenanza busca superar el estado actual de los de la
entrega de condecoraciones, premios y reconocimientos y repotenciar estos
reconocimientos, de modo tal, que se conviertan en un reconocimiento para los
ciudadanos por los aportes que éstos hacen para la ciudad.

La ordenanza busca incorporar como acreedores de condecoraciones, premios y
reconocimientos a los ciudadanos que desde su comunidad, barrio, parroquia urbana o

rural, aporten con sus actividades diarias a la ciudad, a la preservación de los valores de
buena vecindad, a sus tradiciones.

La redefinición de las fechas de entrega de premios, supone la potenciación del 2 de
agosto como una fecha crucial para la historia de la ciudad, como un icono del aporte

que los ciudadanos hacen en sus actividades en la construcción de la ciudad. Se plantea
un reordenamiento de las fechas de entrega de premios, de modo de agruparlos y
rediStribuirlos a lo largo del año.

Finalmente, se busca la generación de una norma general que agrupe todos los premios
que la ciudad entrega y que establezca un procedimiento general al que se ajuste la
entrega de condecoraciones, premios y reconocimientos.



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-565, de 26 de octubre de 2011, expedido por la
Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264 pfevé que los
gobiernos autónomos descentralizados municipales, en eghnbÃbde sus
competencias y territorio y en el ejercicio de sus facûltaag, exþedirán
ordenanzas.

Que, el Código Orgánico de Organización A errgy 1 , Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, literal" q) pŸ¾é como función de los
gobiernos autónomos descentralizados munËtpäs pÂfocinary promover las
culturas y el arte en beneficio de la cg gÁntón.

Que, el Código Orgánico de nizaÑ©ËTerritorial, Autonomía y
Descentralización, en su artí 57, teral a) establece como atribución del
concejo municipal el ex s en materias de son de su competencia;

Que, el Código Qr de organización Territorial, Autonomia y
Descentralizacíðr¡, er pu artículo 322 establece el trámite que debe seguirse en

Concejo paŸiglaapro ci6n de los proyectos de ordenanza;

Que, es pe saria existencia de una política pública que promocione el

por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de

i lo , de las acciones meritorias de los ciudadanos, como una forma de

Agr referentes y de visibilización de las actividades que los ciudadanos
ejpeutan a favor de la ciudad.

Que, el Título III del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito contempla el estímulo a las personas nacionales y
extranjeras que se han distinguido por sus diversas actividades y aportes en

diferentes campos del quehacer cívico, artístico, científico y más circunstancias
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excepcionales, mediante la entrega de condecoraciones, premios y
reconocimientos por parte de la Municipalidad;

Que, es necesario actualizar, ordenar y simplificar la concesión de condecoraciones,
premios y reconocimientos que otorga la Municipalidad del Distrito

Metropolitano de Quito;

Que, es necesario revalorizar fechas históricas y que son parte de 14 identidad de la

ciudad.

Que, se requiere unificar en un solo cuerpo todo luglati os premios y
condecoraciones; AA A

En ejercicio de la atribución que le confieren lox aNigúlos964 de la Constitución de
la República del Ecuador; 54, 55, 57 y 323edel di ,Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización• ý artíihló 2 numeral 1 de la Ley de
Régimen para el Distrito Metropolitape uitð9

LA ORDENANZA Mg OÙ NA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO III DEL
LIBRO CUAÈTO'Ï¾ELÌÚDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS

CON COÑAC ONES, PREMIOS y RECONOCIMIENTOS

Artículo 1.- sti xto del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal,

referen e aciones, Premios y Reconocimientos, por el siguiente:

TITULO III

DELAS CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. ...
(1).- Las condecoraciones, premios y reconocimientos a que se refiere este título,

tienen por objeto estimular el espíritu civico, poner de relieve ejemplos ilustres y
honrar a las personalidades nacionales y extranjeras así como a las instituciones que
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hubieren prestado servicios al Distrito Metropolitano de Quito o al país, o que se
hubieren destacado por su actividad relevante en actividades comunitarias, locales,
nacionales o internaciones, y que por lo tanto, sean merecedoras del reconocimiento
del Concejo Metropolitano de Quito.Las áreas en las que se desarrollará la entrega de
estos estimulos serán: académica, política, servicios relevantes a la comunidad, a la

ciudad, deportiva, seguridad, ciencias, responsabilidad social o corporativa,
emprendimientos productivos comunitarios y estudiantiles, ambientales musicales y
demás.

Art. ...
(2).- Las condecoraciones, premios y reconocimierttqq públicos podrán

otorgarse en fechas conmemorativas del Distrito Metropognog eúœpcionalmente
cuando, luego del proceso de asignación, se considere opor .

Se consideran fechas conmemorativas:

- El 24 de Mayo, día de la Batalla de Pichi àþa e 1822, cuando se conquistó la
independencia nacional.

- El 2 de agosto, día en el quq¢ e cor etnora la matanza de los próceres del Primer
Grito 8deIdned

i be n en 1978 se declaró a Quito primera ciudad
"Patrimonio Cul la u inidad".

- El 1 de,dicigbre, ía de la Interculturalidad Quiteña,en que se conmemoran la
resisten dj u a fusión de las etnias y culturas que hoy constituyen Quito.

- El GÑËliciembre,día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en 1534, y
en que šmeenmemora la fundación española de San Francisco de Quito.

Art. ...
(3).- PROCEDIMIENTO.- Todas las condecoraciones, premios y

reconocimientos, serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quitoo la Comisión

de Mesa, previo informe de la Comisión Metropolitana respectiva, las cuales

requerirán los informes administrativos que sean de rigor, conforme Resolución
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Administrativa que se expedirá para el efecto. En casos excepcionales, o distinciones
como Medallas y Menciones de Honor, así como declaratorias de Huésped Ilustre y
Ciudadano Honorario podrán ser otorgadas por la Comisión de Mesa o el Alcalde

Metropolitano de Quito, de acuerdo con las reglas establecidas en esta misma

ordenanza.

CAPITULO II
DE LAS CONDECORACIONES

Art. ...
(4).- DEFINICIÓN.- Condecoraciones son concesiones o¾istinciones otorgadas

a cualesquier persona por sus méritos o el valor de sus servi s a dutymidad.

Art. ...
(5).- Las condecoraciones que otorga el Conç o Metepolitanode Quitoson las

que se describen en este capítulo. Las siguientes,g efft rånËnla sesión solemne del
6 de diciembre, día en que se estableció el pgimer 0 $tld e la ciudad en 1534, con
ocasión de la fundación Española de San Èranci o de Quito y, sólo en caso

extraordinario, en otra oportunidad:

a) Condecoración Gran Collay U HUI", es la más alta distinción que otorga el

Municipio de Quitoy está d ti a ex usivamente a Jefesde Estado y de Gobierno y
a eximias personalidad e extranjeras que se hayan destacado por su
servicio a la humanid

b) Condecor 11 "SAN FRANCISCO DE QUITO", está destinada a

personaligadak o ins%ituciones de gran relieve que se hayan destacado por alguna

acción que tras en la comunidad local, nacional o internacional.

c) CõrÊÑbrahiónGran Collar "SEBASTlÁN DE BENALCÁZAR", está destinada a

ministrbg secretarios de Estado, juecesde la Corte Nacional de Justicia,asambleístas,
miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Consejeros del

Consejo Nacional Electoral, embajadores o personalidades de similar rango que hayan

prestado relevantes servicios a la ciudad.
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d) Condecoración Gran Collar "LUIS HECTOR CHISLAIN DE CARONDELET Y
BARON DE CARONDELET", destinada a personalidades extranjeras que se hayan

destacado por sus actividades en beneficio de la Ciudad de Quito.

e) Condecoración al Mérito Deportivo "CIUDAD DE QUITO", destinado al

deportista ecuatoriano que se hubiere destacado de manera excepcional enscualquier
disciplina deportiva durante el año, sea en el ámbito nacional o internéional. En el

caso de que esta condecoración no se le otorgue a un deportista nacido en lNiudad de
Quito, se entregará una mención de honor para el deportista quiteño que hayilenido
un desempeño destacado durante el año. ig

f) Condecoración "MARIA VERONICA CORDOVEZ' tá*destinada a entidades o
personas que, con su capacidad, esfuerzo e ini ani"Ëumplidouna labor
preponderante en beneficio de la seguridad los bitantes del Distrito

Metropolitano de Quito.

Art. ...
(6).- El Concejo Metropolitano to o omisión de Mesa, podrá otorgar

en cualquier fecha a ecuatorianos oe njer residentes en el Distrito Metropolitano

de Quitoo visitantes ilustres ci ito y por consideraciones especiales a

instituciones, los siguientes g :

a) Condecoración "F LEZ SUÁREZ", destinada a personalidades
destacadas d do ao d nico.

b) Condecor gn "IÀlGENIO ESPEJO", destinada a personalidades destacadas en
las e cidsË$16gisy naturales.

c) GesilBtgrÀÊión"JOSÉGUALBERTO PÉREZ", destinada a personalidades
destacastas en las ciencias físicas y exactas.

d) Condecoración "ANTONIO QUEVEDO", destinada a personalidades destacadas

en la política internacional.
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e) Condecoración "AURELIO ESPINOSA PÓLIT", destinada a personalidades
destacadas en el mundo de la literatura.

f) Condecoración "MANUELA CAÑIZARES", destinada a personalidades que se
hayan destacado en la defensa de los derechos humanos.

g) Condecoración "OSWALDO GUAYASAMÍN", destinadas a personalidËes
destacadas de las artes plásticas.

h) Condecoración "JONATÁS SÁENZ", destinada a personal des que se hayan
destacado en la promoción y defensa de la inclusión social. «

i) Condecoración "CARLOS MONTÚFAR", destinada hr s municipales, de
sus empresas y administraciones, que hayan dtÅrroÏlaa labor excepcional en
beneficio de la ciudad.

j) Condecoración "PEDRO PABLO RŠAgf',destinada a personalidades del
mundo de las artes musicales.

Art. ...
(7).- CARACTERÍST S.- condecoraciones que otorgue el Municipio

Metropolitano de Quito co r a medalla dorada con el Escudo de Armas de
Quito y Diploma defŠÎ3Ab p as características especiales determinadas via
ResoluciónAdministratioa.

Art. ...
(8).- Las dhedracionesserán otorgadas por el Concejo a postulantes

planteadËpokipiciatgade los integrantes del Concejo Metropolitano de Quito,de su
Con o a petición de personas naturales o jurídicas de fuera del
Mdgici jo politano de Quito,siempre que sean aprobadas mediante el trámite
previsto vi) solución Administrativa.

Art. ...
(9).- Por su propia naturaleza, las condecoraciones anteriormente descritas sólo

podrán entregarse una vez por año a una persona o institución.
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CAPÍTULO III
PREMIOS

Art. ...
(10).- DEFINICIÓN.- Premios son una recompensa o estímulo que se otorga a

cualquier persona por sus cualidades en cualquier actividad. Es un estímulo simbólico
en congratulación al esfuerzo.

Art. ...
(11).- Anualmente el Concejo Metropolitano de Quito,otorgará pie iqs de

carácter honorffico, que podrán estar acompañados de un reconochniento económico

simbólico determinado por el Concejo Metropolitano de Quito, conforme el

ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, previo infonÀeËèleórganorector

competente en materia de las finanzas metropolitanas ageido al Presupuesto
Anual de la Municipalidad, o, la exoneración en el go d takas por los diferentes
servicios que el Municipio preste a los ciudadggos, pers nas naturales o jurídicas
nacionales o extranjeras que, durante el año pg edÅËte,édiubierendestacado por sus
actividades en beneficio de la ciudad y del på p vio informe de las Comisiones
Metropolitanas respectivas.

En cualquier caso se presenta he da del aspirante o la documentación a

través de la cual se justifiqtliot gar I condecoración. Las candidaturas deberán ser
auspiciadas por orga ËþfŠslegalmente reconocidas o por un grupo de
personas no menor a 1 citig danos.

Art. ...
(12).- AÈACÌ%iŠTICAS.- Los premios a personas naturales, comunidades

o person s,ju ica blicas o privadas, que entregue la Municipalidad, consistirán en
una eýeríges2ñltórlba de Rumiñahui, inscrita con el título del premio y el año, que
irá:acompà d Jiel respectivo diploma en que se hará constar el título del premio, el

nont miado y la razón por la que se otorga.

Art. ...
(13).- Los montos de los premios que tengan reconocimiento económico serán

determinados, conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, previo
informe del órgano rector competente en materia de las finanzas metropolitanas y de

acuerdo al Presupuesto Anual del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
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Art. ...
(14).- Los premios que concede el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quitoson los que constan en las siguientes secciones.

SECCIÓN PRIMERA
DEL PREMIO AL ORNATO "CIUDAD DE QUITO"

Art. ...
(15).- El Premio al Ornato "CIUDAD DE QUITO" Se otorgará bÍenalmentea

las mejores obras construidas que por su diseño y calidad construct onitituyap un

significativo aporte al Distrito, en las siguientes categorías:

a) Nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar.

b) Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a vigen tdgmiliar.

c) Nuevas edificaciones o conjuntos destinad a us$ di ntes a vivienda.

d) Nuevas edificaciones o conjuntos d $$ s Ti amiento público o privado.

e) Intervenciones en edificacio Ètes icadas en zonas protegidas del Distrito

Metropolitano.

f3 Obras urbanisticas.

En caso de ación tenga varios usos o categorías, se acogerá al

predom ete

Po í p las obras que hayan cumplido con las regulaciones municipales, y
conÏW etimientos de presentación al concurso solicitados por la Municipalidad.

El jurado observará que las mencionadas obras reúnan los suficientes méritos,

atendiendo las condiciones de comodidad, solidez y ornato, y representen logros

verdaderos y legitimos en materia de arquitectura, diseño urbano o de intervención en

edificaciones patrimoniales o en espacios públicos, y podrá otorgar el Premio al Ornato

"Ciudad de Quito"o una mención de Honor por cada categoría, así como declararlos
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desiertos si estima que las obras concursantes no reúnen las cualidades de excelencia

requeridas.

El Premio Ornato "Ciudad de Quito"consistirá en:

• Medalla con el Escudo de Armas de la Ciudad y Diploma de Honor al prÿyectista.

• Diploma de Honor al constructor.

• Diploma de Honor al propietario de la obra ganadora.

Será el jurado quién recomiende si las obras ganadorar rnato "Ciudad
de Quito" se incluirán en el Inventario de PÁrimor E ificado del Distrito
Metropolitano de Quito, por un período añËs,como estímulo y
reconocimiento público a su calidad.

Los propietarios que hayan sido distiË f s delkremio y que deseen modificar la
edificación, luego del período de incl n al inventario, se someterán a los requisitos

establecidos en el ordenamient o nietråpolitano.

Art. ...(16).- PREPARAG ONCURSO.- ASESORÍA DEL CONCURSO.-

Será el órgano rector c$rppètgnte en materia de urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano dp to el r p'ansable de las siguientes funciones:

a) La elaþora n de as bases del concurso, que deberá hacerse hasta el 31 de julio.

b) EÛëlabor del cronograma.

c) La ýtgrdocióndel concurso por medio del órgano rector competente en materia de
comunicación social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

d) La recepción de los trabajos participantes.

e) La elaboración de una ayuda memoria de los proyectos para presentar al jurado.
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f) La coordinación de las visitas del Juradoa las obras participantes.

g) La asesoría al Juradoen 10que éste requiera.

h) La exposición de trabajos.

Art. ...
(17).- JURADO DEL CONCURSO.- El Juradodel concurs teghdo

por:

a) El Alcalde Metropolitano o su delegado.

b) Un arquitecto-urbanista de reconocida tray o do por la Comisión
competente en materia de suelo y ordenageri terrig l de una terna enviada

por el órgano rector competente en ria t pifório, hábitat y vivienda. Se
escogerá un titular y un suplente.

c) Un representante de las Facul es d rquitectura del Distrito Metropolitano

de Quitodesignado bi s Universidades. Ésteserá rotativo y se
escogerá un titular ydig s

No podrán ser miemË ju o, familiares de un participante dentro del cuarto
grado de consa ida y½egundo de afinidad, debiendo excusarse de esta

designación.

El jura de o remitirá el fallo para conocimiento del Concejo Metropolitano

co e cr ograma emitido vía Resolución Administrativa. El fallo deberá
con damentación de las razones de la decisión.

Art. ...(18).- ENTREGA DEL PREMIO.- El Premio al Ornato "Ciudad de Quito"se

entregará, en cada una de las categorías en que se hubiere otorgado, el 8 de septiembre

de cada año, día en el que se celebra a Quito como Patrimonio Cultural de la
Humanidad. La publicación por la prensa de los resultados del concurso se hará por
los diarios de mayor circulación en la ciudad en el mes de diciembre de cada año, y la
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colocación de la placa testimonial en el lugar destacado de la obra ganadora se la hará
en un acto especial organizado para el efecto.

Art. ...(19).- CONVOCATORIA.- A fin de adjudicar el premio al que se refiere esta
Sección el Distrito Metropolitano de Quito,a través del órgano rector competente en
materia de territorio, hábitat y vivienda, convocará por la prensa a los yteresados
hasta el 1 de mayo de cada año par, para que inscriban sus obras hasta el ¥sle julio.

SECCION SEGUNDA
DE LOS PREMIOS NACIONALES DE AR

MARIANO AGUILERA

Art. ...
(20).- El Premio Nacional de arte "MARIANg entrega la ciudad

de Quito,existe desde 1917 para incentivar la u de fte plástico nacional y se
instituye en honor de su inspirador y filántr inici /

El premio reconocerá tanto la traye los rticipantes, a través del Premio
Nacional de Arte Mariano Aguilera a la generación de nuevos proyectos, a
través del Premio Nuevo Mari .

La convocatoria se la r ' gel s de diciembre. La entrega de los premios se la
realizará en acto espeÛ¾ i n del 24 de mayo, fecha en la que se conmemora la

cdo ee - ad uisición, a la trayectoria, y 10 premios de fomento a la

Art -0E LA ORGANIZACIÓN.- El órgano rector competente y responsable

de los os de la Ciudad a través del órgano rector competente y responsable del
Centro de Arte Contemporáneo organizará la premiación y nombrará un comité

técnico independiente conformado por cinco miembros de reconocida imparcialidad y
trayectoria en curaduría de arte. Este comité designará a los jurados.

Página 11 de 26



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Art. ...(22).- PARTICIPANTES.- Podrán participar los artistas nacionales y los artistas
extranjeros que acrediten como mínimo 4 años de residencia en el país.

Art. ...
(23).- DERECHOS DE REPRODUCCION.- El Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitoadquiere los derechos de reproducción y publicación de las
obras exhibidas. El Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales,)otografías,

videos y utilizar cualquier medio de difusión sobre los diferentes aspectoide ly obras
exhibidas.

Toda la información y material de las obras remitidas por los ai pasar a formar
parte del archivo documental del Municipio del Distrito M pol ogQuito.

Art. ...
(24).- FINANCIAMIENTO.- El Municipio ropolitano de Quito,

conforme el ordenamiento jurídico nacional op 1 ano, destinará en su

presupuesto las partidas con los recursos ne, rio organización y realización
del premio.

Art. ...
(25).- NORMA DE APLICA

' N.- s premios nacionales de arte Mariano
Aguilera contarán con su res tiva aplicación, la misma que regulará los

aspectos de su organizaciÁy ali ción, y se expedirá mediante Resolución

Administrativa de Alca à '

SECCIÓN TERCERA
EMIOS CULTURALES, ARTÍSTICOS,

CIENTÍFICOS Y EDUCATIVOS

A .. EMIOS A LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS.- El Concejo

Me de Quito, otorgará cada año, sendos premios a las mejores obras

publi en el transcurso del año, en primera edición, en editoriales nacionales o
extranjeras, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la
ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la
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empresa editorial que publicó la obra o por un número no menor a cien personas. Para
que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres candidatos, caso
contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de la
interculturalidad quiteña y serán tramitados por los órganos rectores compqtentes en

materia de cultura, educación y deporte, conforme Resolución Administirativa, y son
los siguientes: * A

a) Premio "ISABEL TOBAR GUARDERAS", a la mejor obra ¡AlblicadaerŠel campo
de las ciencias sociales.

b) Premio "PEDRO VICENTE MALDONADO", la e lÑapublicada en el
campo de las ciencias exactas.

c) Premio "ENRIQUE GARCÉS", a la me da en el campo de las
ciencias biológicas.

d) Premio "JOSÉMEJÍA LEO ejor obra publicada en el campo de la
historia nacional y de las po icas.

e) Premio "JORGE C RADE", a la mejor obra publicada en poesía.

f) Premio "J G LËGOS LARA", a la mejor obra publicada en cuento,

novela yt tro. premio para cada género.

g) PrenÏf6ÈI' A LA SÁENZ", a la mejor obra sea de ensayo o investigación
í c$ mas de género.

h) Pre "DARÍO GUEVARA MAYORGA", a la mejor obra publicada de literatura
infantil, en cuento, novela, poesía, teatro, así como a la ilustración gráfica. Habrá un

premio para cada género.

i) Premio "JOSÉPERALTA", a la mejor obra periodística, en crónica o testimonio
sobre un hecho importante en la vida nacional o internacional.
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j) Premio "JOSÉMARÍA VELASCO IBARRA", a la mejor obra publicada en el
campo del Derecho Público, especialmente en el área del Derecho Municipal.

Art. ...
(27).- PREMIOS DE VÍDEO, CINE y TEATRO.- El Concejo Metropolitano

otorgará cada año sendos premios a las mejores obras nacionales en vígo, cine y
teatro, presentadas por primera vez en el transcurso del año, paraspceptivar y
reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la ciencia yl rh i

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentada el yo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización soc gaÏ eonstituida, la
empresa que produjo la obra o por un número no menon ci e nas. Para que un

premio pueda ser entregado se requerirá por lo m r n datos, caso contrario
el premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por los órgan rect res competentes en materia de
educación, cultura y deporte, co Reso ón Administrativa, y son los
siguientes:

a) Premio "AUGUSTCKp MI UEL", a la mejor producción audiovisual en

vídeo de corta min.), realizada en el país por ecuatorianos o
extranjeros re ne cuador.

b) Prem° LBÁN MOSQUERA" a la mejor producción audiovisual

e i de iana o larga duración, realizada en el país por ecuatorianos o

trag entes en el Ecuador.

"AGUSTÍN CUESTA ORDÓNEZ", a la mejor producción
atográfica realizada en el país por ecuatorianos o extranjeros residentes

en el Ecuador.

Podrán optar por estos tres premios, las coproducciones con otros países siempre y
cuando la dirección, el libreto o la producción hayan sido realizados por técnicos
ecuatorianos o extranjeros residentes en el país.
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d) Premio "FRANCISCO TOBAR GARCÍA", a la mejor producción teatral
realizada y presentada en un teatro o sala de Quito por ecuatoriaros o
extranjeros residentes en el Ecuador.

Estos premios, sobre los que rendirá un informe al Concejo la comisión responsable de
cultura, educación, deportes y recreación, se entregarán en la gala con oëgiólkdel día
de la Interculturalidad Quiteña.

Art. ...
(28).- PREMIOS A LA MÚSICA ACADÉMICA Y LAR.- 1 Concejo

Metropolitano otorgará cada año sendos premios a inej zas y obras
musicales nacionales presentadas o producidas por pri raarm el transcurso del
año para incentivar y reconocer el trabajo intelectua Îa n el aporte a la ciencia

y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberá r esentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, niza n social legalmente constituida, la
empresa que produjo la obra o por u 'me no menor a cien personas. Para que un
premio pueda ser entregado qu o menos tres candidatos, caso contrario
el premio será declarado de

Estos premios se ent á l 1 diciembre de cada año con ocasión del día de la
InterculturalidadA ña, 1 el premio "A lo mejor de mis bandas nacionales" y
serán tramitajlos '

r ano rector competente en materia de cultura y son los

siguiente

SIXTO MARÍA DURÁN", a la mejor producción de música

a émica.

b) Premio "LUIS ALBERTO VALENCIA", a la mejor producción de música

popular ecuatoriana.

Estos premios se entregarán en el mes de agosto dentro de la programación cultural del
verano.
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c) Premio "A LO MEJOR DE MIS BANDAS NACIONALES", El Concejo
Metropolitano otorgará cada año el premio "A lo mejor de mis Bandas
Nacionales" a lo mejor de la música juvenilecuatoriana de cada año.

Este premio será tramitado por la comisión responsable de equidad socid género,y
se entregará en la cuarta semana del mes de enero de cada año en u ËsiË¾glene.
Este premio tendrá las siguientes categorías: artista revelación, reÊ ción,
artista permanencia, banda permanencia, mejor cantante del año Iq or ba adel año;

y, mejor video clip.

Art. ...
(29).- PREMIOS A LOS CONCURSOS T ES DE CUENTO Y

POESÍA.- Con el objetivo de estimular la crea ° ' ria os jóvenesestudiantes

del Distrito y su amor y compromiso n Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito organizará cada año asión de las Fiestas de Quito,
sendos concursos de composiciones 1 de to y poesía entre los estudiantes

de educación básica y media, de erdo las especificaciones que consten vía

Resolución Administrativa.

Estos concursos serán por comisión responsable de cultura, educación,
deporte y recreación, isiók responsable de Fiestas de Quito y los órganos
rectores compet en ek de educación y de cultura, y recibirán los siguientes

premios:

a) O JORGE VERA" en cuento y
P ° ONZALO ESCUDERO" en poesía.

Estos yherñios se entregarán en acto especial, que se efectuará con ocasión de la
celebración del 24 de mayo, fecha que conmemora la Batalla de Pichincha.
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SECCIÓN TERCERA
DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GÉNERO YJUVENTUD

PREMIO "MANUELA ESPEJO"

Art. ...
(30).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premi "Manuela

Espejo" a una mujer que haya cumplido una labor preponderante en el de trollo de la
ciudad o del país, a través de actividades civicas, culturales, edygativ " les,
ecológicas, laborales y otras que el Concejo Metropolitano de Q ito con a por
solicitud expresa. La ganadora recibirá, conforme el ordenami urídic nacionaly
metropolitano, un estímulo económico de UN MIL D ES S ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA.

Este premio será entregado el 2 de agosto dega Ao, rá tramitado por la
comisión responsable de equidad social y 'ner ge por lo normado en el

ordenamiento jurídicometropolitano.

PREMIO "DOLORES VEINTIMILL E INDO"

Art. ...
(31).- El Concejo Me o go e Quitootorgará cada año el premio "Dolores

Veintimilla de Galindo" que con esfuerzo y capacidad haya hecho una

contribución notable 'il e rollõ de Quito o del Ecuador, a través de actividades

científicas, cívicq tura ucativas, sociales, ecológicas, laborales, y que merezca,

por tanto, ser uest c mplo de sus coetáneos y de las futuras generaciones.

Este p iopra - Êadopor la comisión responsable de equidad social y género y se
en rá to solemne con ocasión del Día Internacional de la Juventud.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS PREMIOS INDUSTRIALES, ARTESANALES y LABORALES

Art. ...(32).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año sendos premios a las

industrias grandes y pequeñas, a los artesanos, trabajadores o empresarios, para
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reconocer sus méritos y la contribución hecha al progreso y bienestar de Quitoy sus
habitantes. Estos premios se entregarán el 2 de agosto de cada año.

Estos premios son los siguientes:

a) Premio "CIUDAD DE QUITO AL MÉRITO INDUSTRIAL", a ja empresa
industrial del Distrito que se haya destacado por su aporte a rqducción

nacional y al bienestar de sus trabajadores, clientes, accionis y en 1al
progreso de Quito.

Este premio será tramitado por el órgano rector compete en e desarrollo
económico y se divide en dos categorías: Gran Indu ustria.

b) Premio "CONSTANCIA AL TRABA alp res que se hubieren

destacado por su dedicación al trabajo orlÌ tei sable cumplimiento de sus
obligaciones y por su conducta. A

Este premio será tramitado por el ór re r competente en materia de desarrollo
económico y se divide en o : artesano, obrero, microempresario y
empleado privado.

c) PREMIO AI R IMIENTO PRODUCTIVO COMUNITARIO":
Destina pÙ c¾munidades que con creatividad hayan desarrollado de
mane a e prendimientos en el campo de la producción,
c e aliz n y/o servicios, que generen mejoramiento de las condiciones

ci c icas de sus miembros, familias y comunidades.

Est será tramitado por el órgano rector competente en materia de desarrollo

econóntig y de infraestructura productiva y se divide en tres categorías: micro

emprendimiento, pequeño emprendimiento, mediano emprendimiento.

d) PREMIO "AL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO ESTUDIANTIL":

Destinado a estudiantes y/o grupos de estudiantes de nivel pre-primario y
secundario, que con creatividad, asesoramiento técnico y participación de sus
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respectivos colegios hayan emprendido de manera exitosa emprendimientos
productivos que merezcan el reconocimiento de la comunidad.

SECCIÓN QUINTA
DEL PREMIO "HACIA LA EXCELENCIA AMBIENTAL"

Art. ...
(33).- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará est promio al

establecimiento u organización que se haya destacado en el cu ÍÎlnÏ(p da la
normativa ambiental y se esfuercen en obtener excelentes resultado à resi ación
del medio ambiente.

Este premio será tramitado por el órgano rector compet¾ e ateria de ambiente, y
se entregará con ocasión del Día Mundial del Medpf A í e, sesión del Concejo
Metropolitano de Quito.

El procedimiento para participar de este c c o a d ignación del jurado es el
determinado vía Resolución AdminisgiW

s ÂEXTA
DEL PREMIO A E

'
C AS COMUNITARIAS EXITOSAS

Art. ...
(34).- El Con etropolitano de Quito, con el objeto de incentivar el

desarrollo de i one enas prácticas en la gestión municipal otorgará cada

año el Premi s Comunitarias Exitosas a la Administración Zonal y al
Gobierno r uia 1Distrito Metropolitano de Quitoque se hayan distinguido por
la apli ' ipios de gestión participativa, transparencia y sostenibilidad en
tent 'to icipación ciudadana y gobernabilidad, salud y medio ambiente,
ed programas sociales, desarrollo económico local, gestión del territorio,
asociati oy mancomunidad, así como el fortalecimiento institucional a través de la

ejecución de planes de desarrollo organizacional, desarrollo de capacidades,

reorganización institucional y otros cambios o modificaciones internas.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
coordinación territorial metropolitana, será decidido por un jurado y se regirá por las
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bases y requisitos dictados por el Alcalde Metropolitano, via Resolución
Administrativa. Se entregará el 2 de agosto de cada año.

SECCION SÉFTIMA
DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANO

Art. ...
(35).- El 2 de agosto de cada año el Concejo Metropolitano, ' a las

ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito, ño
hayan realizado actividades que vayan encaminadas a la recup de lores
ciudadanos, la recuperación de las tradiciones, costumbres, art 'as, ga nomía y
coadyuven con su actividad diaria al mejoramiento de la ypdi e ¢e vida de sus

Art. ...
(36).- Las Administraciones Zonales pro tinpÈmerode candidatos no

mayor a tres por cada Administración Zo sien de ellos de las parroquias
rurales con indicación clara de los mérit le hacen merecedor de este
reconocimiento. El Concejo Metrop e deberá seleccionar el ganador,
previo el informe de la comisión ons le de educación, cultura, deportes y
recreación y podrá entregar e n or a los participantes destacados.

EÔj2ÌÓN NOVENA

DEL PREMIO A L ÛENAS)RÁCTICAS DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL
BUEN VIVIR

Art.-
... El cejo Metropolitano, con el objeto de incentivar procesos,

estrat s prácticas en la gestión desarrollada en el sistema de
coqi al ' servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los

der c cidos en la Constitución y normas legales vigentes; se guiará por los

principlop de universalidad, igualdad, equidad, asociatividad, fortalecimiento

institucional, seguridad alimentaria e integral, participación ciudadana, progresividad,
interculturalidad, solidaridad, libertad, honestidad, justiciay no discriminación; y,
funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia,
responsabilidad y participación.
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Este premio se otorgará cada año a los actores involucrados en el sistema de
comercialización y a los comerciantes representados por las asociaciones legalmente
reconocidas que cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento respectivo.

Este premio será tramitado por la comisión responsable de comercialización y será
entregado el 2 de agosto de cada año, con ocasión de la Conmemoración de)4 matanza

de los próceres del 10 de agosto de 1809; el procedimiento y requisitos para participar
de este concurso y la designación del jurado será el determinac)4 fa Èqolubión
Administrativa.

SECCIÓN DECIMA '

PREMIO QUITU CARA A LA PRESERVACION DEI IO INTANGIBLE

Art. ...
(38).- El Concejo Metropolitano, con la nait d econocer los esfuerzos

ciudadanos en la preservación del patrimotiio int ghié entregará anualmente el
Premio QuituCara a la iniciativa, proyecto, pË amþ, emprendimiento ejecutado en
una parroquia rural del Distrito Metr de ito, que por sus características se
destaque en la preservación del patri io i ngible de la ciudad.

Pueden participar de es e la personas naturales y jurídicasque hayan
desarrollado, durante ~ atamente anterior un proyecto, programa o
emprendimiento que roteger el patrimonio intangible.

Las postulac nes premio serán hechas por cada una de los Gobiernos
Parroqui rale el Distrito. Cada Gobierno Parroquial podrá hacer hasta tres
postul

En onjunta, los miembros de las comisiones responsables de educación,

cultura,'gportes, recreación y de desarrollo parroquial, determinarán al ganador
previo informe técnico del Instituto Metropolitano de Patrimonio o del ente

metropolitano que se encargare de sus labores.
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El premio consistirá en una placa de reconocimiento y un premio económico, cuyo
monto será establecido mediante Resolución Administrativa, previo informe de
disponibilidadpresupuestaria.

Este premio se entregará el 8 de septiembre de cada año, día que se celebra la
Declaratoria de Quitocomo Patrimonio Cultural de la Humanidad.

CAPÍTULO IV
DE LOS RECONOCIMIENTOS

Art. ...
(39).- DEFINICIÓN.- Los reconocimientos son d cio se otorgan a

cualquier persona en razón de sus características o ras eyesque hacen que
resalten sobre las demás. Los reconocimientos po en menciones, entrega
de medallas o designaciones como huésped Ilusgg o a o Honorario.

Art. ...
(40).- MEDALLA AL MÉRITO "CAR A RADE MARÍN".- Se otorgará

al empleado municipal que ininter ente forma honesta y responsable y
con una conducta intachable, hubie esta sus servicios al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitopor 2 nos pla este período de labor durante el año

del otorgamiento de este red ien . Este reconocimiento consistirá en medalla y
Diploma de Honor.

Se entregará ta ' D de Honor y un estímulo económico porcentual,
conforme el orci jurídico nacional y metropolitano, agregado a la

remuneragió ue p be en el mes de diciembre, al empleado o empleados que
duran iscurra cumplan 25 años de labores. El estímulo económico

po tu ' determinado previo informe del órgano rector metropolitano

coni materia de recursos humanos.

Este reconocimiento será tramitado por la comisión competente en materia de

educación, cultura, deportes y recreación, por el órgano rector metropolitano

competente en materia de recursos humanos y por el órgano rector competente en

materia de las finanzas metropolitanas. La Medalla "Carlos Andrade Marín", se entrega

en la gala del Dia de la Interculturalidad Quiteña.
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Art. ...
(41).- MENCIÓN DE HONOR ESTUDIANTIL ABDÓN CALDERÓN. El

Concejo Metropolitano de Quito, otorgará anualmente la Mención de Honor
Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados del Pabellón Nacional, de los
colegios del Distrito Metropolitano de Quito.Esta mención podrá ir acompañada de un

reconocimiento económico, conforme el ordenamiento jurídico naçional y
metropolitano, el cual será determinado por el Concejo Metropolitano de its previo
informe del órgano rector competente en materia de las finanzas m opolit as j de
acuerdo con el Presupuesto anual del Distrito Metropolitano de Qui o.

Para el efecto, los planteles educativos darán estricto lin V'la normativa

correspondiente a elección de abanderados, portaestan e ltas, vigente para
todos los colegios del país, sin que por ningún conc to e a o requisito más que
los que prevé esta normativa.

La Mención de Honor Estudiantil Abdón eróÑ,consistirá en una medalla y
diploma - pergamino, en el que se Ër star razón de su otorgamiento, cuya

entrega se hará en ceremonia e ec' en c memoración del 24 de mayo, Día de
recordación de la Batalla de Pi s años.

Art. ...
(42).- MEDAL INSTITUCIONAL.- El Concejo Metropolitano

de Quito,la Comisió a o eÌAlcalde Metropolitano de Quitopodrán otorgar la
Medalla de Honpf tituillgia instituciones educativas, culturales y sociales, cuando

hayan cumpl o ž5 6 más años de existencia y por servicios a la comunidad,
siempre e lab cumplida por la institución justifique su otorgamiento. La

conde ellón institucional se hará por el Alcalde Metropolitano o su

del¢ Ado. dalla irá acompañada del respectivo diploma.

A - MENCIÓN DE HONOR POR SERVICIO A LA CIUDAD.- El Concejo

Metropolitano de Quito, la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano podrán
otorgar Mención de Honor a personas naturales o jurídicaspor servicios a la ciudad y
al país. La Mención de Honor, consistirá en un diploma en que se hará constar la razón

de su otorgamiento.
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Art. ...
(44).- DECLARATORIA DE HUÉSPED ILUSTRE DE QUITO.- El Concejo

Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar Huésped Ilustre de Quito a

personalidades internacionales que hayan demostrado ser un referente mundial en el
desarrollo de sus actividades, con el fin de hacer patente la satisfacción por su
presencia y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento con los países de origen o
instituciones que representan. Esta declaratoria se realizará en ocasión de s yisita a la
ciudad, y podrá ser solicitada por el Alcalde Metropolitano de Quitoo lost ngejales, y
se entregará en una ceremonia especial, con asistencia del Concejo. a è g irá
acompañada de las Llaves de la Ciudad.

Art. ...
(45).- DECLARATORIA DE CIUDADANO O El Concejo

Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declar s de extraordinario
mérito, Ciudadano Honorario de Quito a p nalid ternacionales. Esta
declaratoria se realizará a pedido del Alcalde t o los Concejales, y se
entregará en una ceremonia especial, con asi cia o.

Art. ...
(46).- DELEGACIÓN.- En de el Concejo Metropolitano o la

Comisión de Mesa no se pudiera unir por excepción, se faculta al Alcalde

Metropolitano a entregar es rec tos, de los que informará al Concejo
Metropolitano.

Art. ...
(47).- Los órgânos ectores competentes en materia de cultura, educación,

deportes y recre deb án&Íevarun registro en el que consten las resoluciones de
Concejo Me aprueban las entregas de condecoraciones, premios y
reconoci n .

DI ÈÕSI RANSITORIA.-

Todo ý so de premiación que haya sido iniciado antes de la expedición de esta

ordenanza continuarán hasta su entrega rigiéndose por la norma anterior. Los nuevos

procesos de premiación deberán ajustar su procedimiento a la nueva norma.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DI /

La infrascrita Secretaria General del Concejo tro no de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y apggþada e ebates, en sesiones de XXy XX
de XXXXXXXXde dos rnil doce.- Qui ,

friciaAndrade Baroja
SECRETARI GE EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA D D RIT ETROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Página 25 de 26



ORDENANZA METROPOLITANA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO D a

DXAC
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OProcuraduria

Metropolitana

ExpedienteNo. 98-2012
(1362-2011)

Quito,

Doctor 17 ENE2012
Fabricio Villamar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA,
EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 5048 de 19 de diciembre de 2011, mediante el cual se
remite para revisión, el Proyecto de Ordenanza que sustituye a la Ordenanza No. 235
de Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, Procuraduría Metropolitana emite
informe favorable del proyecto que remitimos, el cual es resultado de las observaciones
que realiza Procutaduría Metropolitana al proyecto enviado.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de competencia
de las autoridades de gobierno ón del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

At ta en

Abg. Pa lo A. Sánche2
SUBPROCU OR METROPOLITANO

CC. Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

O CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
NPGC 11-01-2012 REGEPCIÓN DE DOCUMENTOS

PE CHA:..............................................

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal. 2do. piso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



Secotaría
General pei 2 ,

Concejo

boctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De nuestra consideración:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión ordinaria efectuada el
miércoles 26 de octubre de 2011, luego de analizar la propuesta de "Reformax la
Ordenanza Metropolitana No. 235, referente a la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva
d ÌÏ,il Libro Cuarto del Código Municipal, referido a las Condecoraciones,
Premios y Reconocimientos"; resolvió aprobar dicho texto y solicitar a usted se sirva
emitir el correspondiente informe legal, con el fin de que éste sea conocido en una próxima
sesión de la Comisión, previo al segundo debate de la Ordenanza en el Concejo
Metropolitano de Quito.

Seguros de contar con su gentil atención, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

Atentamente,

Œd

a Di Fabricio Villamar Abg. Patricia'Andrade Earoja
' PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SECRETARIA GENERAL DEL

CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE ONCEJO METROPOLITANO
Y RECREACIÓN

2011-12-14 :PWOUïANA ' A-

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



EXPOSICION DE MOTIVOS

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como un reconocimiento
a las acciones de los ciudadanos, tanto nacidos en la ciudad, como
provenientes de otras ciudades y países, han contribuido con la ciudad.
Estos premios se han enfocado sobre todo en resaltar las acciones
extraordinarias de personalidades que han logrado un liderazgo en la
comunidad local, nacional e internacional.

Lamentablemente, en los últimos años las condecoraciones, premios y
reconocimientos que entrega el municipio han perdido brillo. Poca
participación de personas interesadas en recibir las distinciones,
declaraciones de desiertos, autopostulaciones son síntomas de esta
pérdida de valor de los premios.

Paralelamente, una dispersión normativa ha generado que, en el tiempo
se haya expedido normas que establecen condecoraciones, premios y
reconocimientos por fuera de la norma específica contenida en el Código
Municipal.

Del mismo modo, la determinación de fechas para entrega de pmmios no
resulta de una definición de las fechas más importantes para la ciudad y
de la importancia emergente que la ciudadanía ha dado a unas fechas en
detrimento de otras.

En ese contexto, el proyecto de ordenanza busca superar el estado
actual de los de la entrega de condecoraciones, premios y
reconocimientos y repotenciar estos reconocimientos, de modo tal, que
se conviertan en un reconocimiento para los ciudadanos por los aportes
que éstos hacen para la ciudad.

La ordenanza busca incorporar como acreedores de condecoraciones,
premios y reconocimientos a los ciudadanos que desde su comunidad,
barrio, parroquia urbana o rural, aporten con sus actividades diarias a la
ciudad, a la preservación de los valores de buena vecindad, a sus
tradiciones.

La redefinición de las fechas de entrega de premios, supone la
potenciación del 2 de agosto como una fecha crucial para la historia de la
ciudad, como un ícono del aporte que los ciudadanos hacen en sus
actividades en la construcción de la ciudad. Se plantea un
mordenamiento de las fechas de entrega de premios, de modo de
agruparlos y rediStribuirlos a lo largo del año.



Finalmente, se busca la generación de una norma general que agrupe
todos los premios que la ciudad entrega y que establezca un
procedimiento general al que se ajuste la entrega de condecoraciones,
premios y reconocimientos.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo264 prevé que los
gobiernos autónomos descentralizados municipales,en el ámbito de sus
competencias y territorio y en el ejercicio de sus facultades, expedirán
ordenanzas.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artÏculo54, literal q) prevé como función de los
gobiernos autónomos descentralizados niunicipales patrocinar y promover las
culturas y el arte en beneficio de la colectividaddel cantón.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo57, literal a) establece como atribucióndel
concejo municipal el expedir ordenanzas en materias de son de su
competencia;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 322 establece el trámite que debe seguirse
en Concejo para la aprobación de los proyectos de ordenanza;

Que es necesaria la existencia de una política pública que promocione el
reconocimiento por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode
los méritos,de las accionesmeritoriasde los ciudadanos,comouna forma de
generar referentes y de visibilizaciónde las actividadesque los ciudadanos
ejecutan a favor de la ciudad.

Que el Título III del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quitocontempla el estímulo a las personas nacionales y
extranjeras que se han distinguido por sus diversas actividades y aportes en
diferentes campos del quehacer cívico, artístico, científico y más
circunstancias excepcionales, mediante la entrega de condecoraciones,
premios y reconocimientos por parte de la Municipalidad;

Que es necesario actualizar, ordenar y simplificar la concesión de
condecoraciones,premios y reconocimientos que otorga la Municipalidad del
Distrito Metropolitano de Quito;



Quees necesariorevalorizar fechas históricas y que son parte de la identidad de la
ciudad.

Que se requiere unificar en un solo cuerpo todo lo relativo a los premios y
condecoraciones;

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 364 de la
Constitución de la República del Ecuador; 54, 55, 57 y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVADEL TÍTULO III DEL
LIBRO CUARTODEL CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS

CONDECORACIONES,PREMIOS y RECONOCIMIENTOS.

Sustitúyase el texto del TÏtuloIII del Libro Cuarto del Código Municipal, referente a
las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, por el siguiente:

TÍTULO III

DE LASCONDECORACIONES,PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

CAPÍTULOI

DISPOSICIONES GENERALES

Art. ...
(1).- Las condecoraciones,premios y reconocimientos a que se refiere

este título, tienen por objeto estimularel espíritucívico,poner de relieve ejemplos
ilustres y honrar a las personalidades nacionalesy extranjeras así como a las
instituciones que hubieren prestado serviciosal Distrito Metropolitano de Quitoo
al país, o que se hubieren destacado por su actividad relevante en actividades
comunitarias, locales, nacionales o internaciones, y que por lo tanto, sean
merecedoras del reconocimiento del Concejo Metropolitano de Quito.Las áreas en
las que se desarrollará la entrega de estos estímulos serán: académica, política,
servicios relevantes a la comunidad, a la ciudad, deportiva, seguridad, ciencias,



responsabilidad socialo corporativa,emprendimientosproductivos comunitariosy
estudiantiles, ambientales,musicales y demás.

Art. ...
(2).- Las condecoraciones,premios y reconocimientos públicos podrán

otorgarse en fechas conmemorativasdel Distrito Metropolitano o excepcionalmente
cuando, luego del proceso de asignación,se considereoportuno.

Se consideranfechas conmemorativas:

- El 24 de Mayo, día de la Batalla de Pichincha en 1822, cuando se conquistó la
independencia nacional.

- El 2 de agosto, día en el que se conmemora la matanza de los próceres del
Primer Grito de Independencia.

- El 8 de Septiembre, fecha en la que en 1978 se declaró a Quitoprimera ciudad
"Patrimonio Cultural de la Humanidad".

- El 1 de diciembre, día de la Interculturalidad Quiteña,en que se conmemoranla
resistencia indÏgenay la fusión de las etnias y culturasque hoy constituyen Quito.

- El 6 de Diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en
1534, y en que se conmemora la fundación españolade San Francisco de Quito.

Art. ...
(3).- PROCEDIMIENTO.- Todas las condecoraciones, premios y

reconocimientos, serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quitoo la
Comisión de Mesa, previo informe de la Comisión Metropolitana respectiva, las
cuales requerirán los informes administrativos que sean de rigor, conforme
Resolución Administrativa que se expedirápara el efecto. En casos excepcionales,
o distinciones como Medallas y Menciones de Honor, asÏ como declaratorias de
Huésped Ilustre y Ciudadano Honorario podrán ser otorgadas por la Comisión de
Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quito,de acuerdo con las reglas establecidas
en esta misma ordenanza.

CAPÍTULO II

DE LAS CONDECORACIONES

Art. ...
(4).- DEFINICIÓN.- Condecoraciones son concesiones o distinciones

otorgadas a cualesquier persona por sus méritos o el valor de sus serviciosa la
comunidad.

Art. ...
(5).- Las condecoraciones que otorga el Concejo Metropolitano de Quito



son las que se describen en este capítulo. Las siguientes se entregarán en la
sesión solemne del 6 de diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la
ciudad en 1534, con ocasión de la fundación Española de San Francisco de Quito
y, sóloen caso extraordinario, en otra oportunidad:

a) Condecoración Gran Collar "RUMIÑAHUI", es la más alta distinción que
otorga el Municipio de Quitoy está destinada exclusivamente a Jefes de Estado y
de Gobierno y a eximias personalidades nacionaleso extranjeras que se hayan
destacado por su servicioa la humanidad.

b) Condecoración Gran Collar "SAN FRANCISCO DE QUITO", está destinada a
personalidades o instituciones de gran relieveque se hayan destacado por alguna
acción que trasciendaen la comunidad local, nacional o internacional.

c) Condecoración Gran Collar "SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR", está destinada a
ministros y secretarios de Estado, jueces de la Corte Nacional de Justicia,
asambleístas, miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, embajadores o personalidades de
similarrango que hayan prestado relevantesserviciosa la ciudad.

d) Condecoración Gran Collar "LUIS HECTORCHISLAIN DE CARONDELET Y
BARON DE CARONDELET", destinada a personalidades extranjeras que se
hayan destacado por sus actividades en beneficio de la Ciudad de Quito.

e) Condecoración al Mérito Deportivo "CIUDAD DE QUITO", destinado al
deportista ecuatoriano que se hubiere destacado de manera excepcional en
cualquier disciplina deportiva durante el año, sea en el ámbito nacional o
internacional. En el caso de que esta condecoraciónno se le otorgue a un
deportista nacido en la ciudadde Quito,se entregarå una menciónde honor para
el deportista quiteño que haya tenido un desempeño destacado durante el año.

f) Condecoración "MARÍA VERÓNICA CORDOVEZ", está destinada a entidades o
personas que, con su capacidad, esfuerzo e iniciativa, hayan cumplido una labor
preponderante en beneficio de la seguridad de los habitantes del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. ...
(6).- El Concejo Metropolitano de Quitoo su Comisión de Mesa, podrá

otorgar en cualquier fecha a ecuatorianos o extranjeros residentes en el Distrito
Metropolitano de Quito o visitantes ilustres de la ciudad de Quito y por
consideraciones especiales a instituciones, los siguientes galardones:

a) Condecoración "FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ", destinada a



personalidades destacadas del mundoacadémico.

b) Condecoración "EUGENIO ESPEJO", destinada a personalidades
destacadas en las cienciasbiológicasy naturales.

c) Condecoración "JOSÉGUALBERTO PÉREZ", destinada a personalidades
destacadas en las ciencias físicas y exactas.

d) Condecoración "ANTONIO QUEVEDO", destinada a personalidades
destacadas en la política internacional.

e) Condecoración "AURELIO ESPINOSA PÓLIT", destinada a personalidades
destacadas en el mundo de la literatura.

f) Condecoración "MANUELA CAÑIZARES", destinada a personalidades que
se hayan destacado en la defensa de los derechos humanos.

g) Condecoración "OSWALDOGUAYASAMÍN", destinadas a personalidades
destacadas de las artes plásticas.

h) Condecoración "JONATÁS SÁENZ", destinada a personalidades
que se hayan destacado en la promoción y defensa de la inclusión social.

i) Condecoración "CARLOS MONTÚFAR", destinada a funcionarios
municipales, de sus empresas y administraciones, que hayan desarrollado una
labor excepcional en beneficio de la ciudad.

j) Condecoración "PEDRO PABLO TRAVERSARI", destinada a personalidades
del mundo de las artes musicales.

Art. ...
(7).- CARACTERÍSTICAS.- Las condecoraciones que otorgue el

Municipio Metropolitano de Quitoconsistiránen una medalla dorada con el Escudo
de Armas de Quitoy Diploma de Honor, con las características especiales
determinadas vía Resolución Administrativa.

Art. ...
(8).- Las condecoraciones serán otorgadas por el Concejo a postulantes

planteados por iniciativa de los integrantes del Concejo Metropolitano de Quito,de
su Comisión de Mesa o a petición de personas naturales o jurídicas de fuera del
Municipio Metropolitano de Quito,siempre que sean aprobadas mediante el trámite
previsto vía Resolución Administrativa.

Art. ...
(9).- Por su propia naturaleza, las condecoraciones anteriormente

descritas sólo podrán entregarse una vez por año a una persona o institución.



CAPÍTULO III

PREMIOS

Art. ...
(10).- DEFINICIÓN.- Premios son una recompensa o estímulo que se

otorga a cualquier persona por sus cualidades en cualquier actividad. Es un
estímulo simbólicoen congratulación al esfuerzo.

Art. ...
(11).- Anualmente el Concejo Metropolitano de Quito,otorgará premios de

carácter honorífico, que podrán estar acompañados de un reconocimiento
económicosimbólicodeterminado por el Concejo Metropolitano de Quito,conforme
el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, previo informe del órgano rector
competente en materia de las finanzas metropolitanas y de acuerdoal Presupuesto
Anual de la Municipalidad, o, la exoneraciónen el pago de las tasas por los
diferentes serviciosque el Municipio preste a los ciudadanos, a personas naturales
o jurídicas nacionales o extranjeras que, durante el año precedente, se hubieren
destacado por sus actividadesen beneficio de la ciudady del país, previo informe
de las Comisiones Metropolitanas respectivas.

En cualquiercaso se presentará la hoja de vida del aspirante o la documentación a
través de la cual se justifiqueotorgar la condecoración.Las candidaturasdeberán
ser auspiciadaspor organizacionessocialeslegalmente reconocidas o por un grupo
de personas no menor a 100 ciudadanos.

Art. ...
(12).- CARACTERÍSTICAS.- Los premios a personas naturales,

comunidades o personas jurídicas públicas o privadas, que entregue la
Municipalidad, consistiránen una alegoríaescultórica de Rumiñahui, inscrita con el
título del premio y el año, que irá acompañada del respectivo diploma en que se
hará constar el títulodel premio, el nombredel premiado y la razón por la que se
otorga.

Art. ...
(13).- Los montos de los premios que tengan reconocimiento económico

serán determinados, conformeel ordenamientojurídiconacional y metropolitano,
previo informe del órgano rector competente en materia de las finanzas
metropolitanas y de acuerdo al Presupuesto Anual del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. ...
(14).- Los premios que concedeel Municipio del Distrito Metropolitanode

Quitoson los que constan en las siguientessecciones.



SECCIÓN PRIMERA
DEL PREMIO AL ORNATO"CIUDAD DE QUITO"

Art. ...
(15).- El Premio al Ornato "CIUDAD DE QUITO" Se otorgará

bienalmente a las mejores obras construidas que por su diseño y calidad
constructiva constituyan un significativoaporte al Distrito, en las siguientes
categorías:

a) Nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar.

b) Nuevas edificacioneso conjuntosdestinados a viviendamultifamiliar.

c) Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a usos diferentes a vivienda.

d) Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a equipamiento público o
privado.

e) Intervenciones en edificaciones existentes ubicadas en zonas protegidas del
Distrito Metropolitano.

f) Obras urbanísticas.

En caso de que la edificacióntenga varios usos o categorías, se acogerá al
predominante.

Podrán participar las obras que hayan cumplidocon las regulaciones municipales, y
con los requerimientos de presentación al concurso solicitados por la
Municipalidad.

El jurado observará que las mencionadasobras reúnan los suficientes méritos,
atendiendo las condiciones de comodidad, solidez y ornato, y representen logros
verdaderos y legÏtimosen materia de arquitectura, diseño urbano o de
intervención en edificaciones patrimoniales o en espacios públicos, y podrá otorgar
el Premio al Ornato "Ciudad de Quito"o una mención de Honor por cada categoría,
así como declararlos desiertos si estima que las obras concursantesno reúnen las
cualidadesde excelenciarequeridas.

El Premio Ornato "Ciudad de Quito"consistirá en:

• Medalla con el Escudo de Armas de la Ciudad y Diploma de Honor al
proyectista.



• Diploma de Honor al constructor.

• Diploma de Honor al propietario de la obra ganadora.

Será el jurado quién recomiende si las obras ganadoras del Premio al Ornato
"Ciudad de Quito"se incluirán en el Inventario de Patrimonio Edificadodel Distrito
Metropolitano de Quito, por un período de cinco años, como estímulo y
reconocimiento público a su calidad.

Los propietarios que hayan sido distinguidos del Premio y que deseen modificarla
edificación, luego del período de inclusión al inventario, se someterán a los
requisitos establecidos en el ordenamiento jurídicometropolitano.

Art. ...(16).- PREPARACIÓN DEL CONCURSO.- ASESORÍA DEL
CONCURSO.- Será el órgano rector competente en materia de urbanismo del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel responsable de las siguientes
funciones:

a) La elaboraciónde las bases del concurso,que deberá hacerse hasta el 31
de julio.

b) La elaboración de\ cronograma.

c) La promoción del concurso por medio del órgano rector competente en
materia de comunicación social del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

d) La recepción de los trabajos participantes.

e) La elaboraciónde una ayuda memoriade los proyectos para presentar al
jurado.

f) La coordinaciónde las visitas del Jurado a las obras participantes.

g) La asesoríaal Jurado en lo que éste requiera.

h) La exposición de trabajos.

Art. ...
(17).- .lURADO DEL CONCURSO.- El Jurado del concurso estará

integrado por:

a) El Alcalde Metropolitano o su delegado.



b) Un arquitecto-urbanista de reconocida trayectoriadesignado por la Comisión
competente en materia de suelo y ordenamientoterritorialde una terna
enviada por el órgano rector competenteen materia de territorio,hábitat y
vivienda. Se escogeráun titulary un suplente.

c) Un representante de las Facultades de Arquitectura del Distrito
Metropolitano de Quitodesignado bienalmente por las Universidades. Este
será rotativo y se escogerá un titulary un suplente.

No podrán ser miembrosdel jurado, familiares de un participante dentro del cuarto
grado de consanguinidady segundo de afinidad, debiendo excusarse de esta
designación.

El jurado del concurso remitirá el fallo para conocimiento del Concejo
Metropolitano conforme el cronogramaemitidovía Resolución Administrativa. El
fallo deberá contener la fundamentación de las razones de la decisión.

Art. ...(18).- ENTREGA DEL PREMIO.- El Premio al Ornato "Ciudad de Quito"
se entregará, en cada una de las categorías en que se hubiere otorgado, el 8 de
septiembre de cada año, día en el que se celebra a Quitocomo Patrimonio Cultural
de la Humanidad. La publicación por la prensa de los resultados del concurso se
hará por los diarios de mayor circulaciónen la ciudad en el mes de diciembre de
cada año, y la colocaciónde la placa testimonialen el lugar destacado de la obra
ganadora se la hará en un acto especialorganizadopara el efecto.

Art. ...(19).- CONVOCATORIA.- A fin de adjudicar el premio al que se refiere
esta Sección el Distrito Metropolitano de Quito,a través del órgano rector
competente en materia de territorio,hábitat y vivienda, convocarápor la prensa a
los interesados hasta el 1 de mayode cada año par, para que inscriban sus obras
hasta el 1 de julio.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PREMIOS NACIONALESDE ARTE

MARIANOAGUILERA



Art. ...
(20).- El Premio Nacional de arte "MARIANOAGUILERA"lo entrega la

ciudad de Quito,existe desde 1917 para incentivar la producción de arte plástico
nacional y se instituye en honor de su inspirador y filántropo inicial.

El premio reconocerá tanto la trayectoriade los participantes, a travésdel Premio
Nacional de Arte Mariano Aguilera; cuanto la generación de nuevos proyectos, a
través del Premio Nuevo Mariano.

La convocatoriase la realizaráen el mes de diciembre. La entrega de los premios
se la realizará en acto especialcon ocasióndel 24 de mayo, fecha en la que se
conmemorala Batalla de Pichincha.

Se concederán dos premios - adquisición, a la trayectoria, y 10 premios de
fomento a la producción artística.

Art. ...
(21}.- DE LA ORGANIZACIÓN.- El órgano rector competente y

responsable de los museos de la Ciudad a través del órgano rector competente y
responsable del Centro de Arte Contemporáneo organizará la premiación y
nombrará un comité técnico independiente conformado por cinco miembros de
reconocida imparcialidad y trayectoriaen curaduría de arte. Este comitédesignará
a los jurados.

Art. ...(22).- PARTICIPANTES.- Podrán participar los artistas nacionalesy los
artistas extranjeros que acrediten como mínimo4 años de residencia en el país.

Art. ...
(23).- DERECHOS DE REPRODUCCION.- El Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitoadquiere los derechos de reproducción y publicaciónde las
obras exhibidas. El Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales,
fotografías, videos y utilizar cualquier medio de difusión sobre los diferentes
aspectos de las obras exhibidas.

Toda la información y materialde las obras remitidas por los artistas pasarán a
formar parte del archivo documental del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

Art. ...
(24).- FINANCIAMIENTO.- El Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,conforme el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, destinará en su
presupuesto las partidas con los recursos necesarios para la organización y
realización del premio.



Art. ...
(25).- NORMA DE APLICACIÓN.- Los premios nacionales de arte

Mariano Aguilera contarán con su respectiva norma de aplicación, la misma que
regulará los aspectos de su organizacióny realización, y se expedirá mediante
Resolución Administrativa de Alcaldía.

SECCION TERCERA
DE LOS PREMIOS CULTURALES,ARTÍSTICOS,

CIENTÍFICOS Y EDUCATIVOS

Art. ...
(26).- PREMIOS A LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS.- El Concejo

Metropolitano de Quito,otorgará cada año, sendos premios a las mejores obras
publicadas en el transcursodel año, en primera edición, en editoriales nacionales o
extranjeras, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el
aporte a la ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida,la empresa editorialque publicó la obra o por un número no menor a
cien personas. Para que un premio pueda ser entregadose requerirá por lo menos
tres candidatos,caso contrarioel premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de
la interculturalidad quiteña y serán tramitados por los órganos rectores
competentes en materia de cultura, educación y deporte, conforme Resolución
Administrativa, y son los siguientes:

a) Premio "ISABEL TOBAR GUARDERAS",a la mejor obra publicada en el
campo de las ciencias sociales.

b) Premio "PEDRO VICENTE MALDONADO",a la mejorobra publicada en
el campode las cienciasexactas.

c) Premio "ENRIQUE GARCÉS", a la mejorobra publicada en el campo de
las ciencias biológicas.

d) Pomio "JOSÉMEJÍA LEQUERICA", a la mejor obra publicada en el
campo de la historia nacional y de las ciencias políticas.

e) Premio "JORGE CARRERA ANDRADE", a la mejor obra publicada en
poesía.

f) Premio "JOAQUÍN GALLEGOS LARA", a la mejor obra publicada en
cuento, novela y teatro. Habrá un premio para cada género.



g) Premio "MANUELA SÁENZ", a la mejor obra sea de ensayo o
investigación científica,en temas de género.

h) Premio "DARÍO GUEVARA MAYORGA", a la mejor obra publicada de
literatura infantil, en cuento, novela, poesÏa,teatro, asÏcomo a la ilustración
gráfica. Habrá un premio para cada género.

i) Premio "JOSÉPERALTA", a la mejor obra periodística, en crónica o
testimoniosobre un hecho importante en la vida nacional o internacional.

j) Premio "JOSÉMARÍA VELASCOIBARRA", a la mejor obra publicada en
el campo del Derecho Público, especialmente en el área del Derecho
Municipal.

Art. ...
(27).- PREMIOS DE VÍDEO, CINE y TEATRO.- El Concejo

Metropolitano otorgará cada año sendos premios a las mejores obras nacionales
en vídeo, cine y teatro, presentadas por primera vez en el transcursodel año, para
incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creacióny el aporte a la cienciay la
cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida, la empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien
personas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres
candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia
de educación, cultura y deporte, conforme Resolución Administrativa, y son los
siguientes:

a) Premio "AUGUSTOSAN MIGUEL", a la mejorproducción audiovisualen
vídeode corta duración (hasta 5 min.), realizada en el país por ecuatorianos
o extranjeros residentes en el Ecuador.

b) Premio "ERNESTO ALBÁN MOSQUERA" a la mejor producción
audiovisual en video de medianao larga duración, realizada en el país por
ecuatorianos o extranjeros residentes en el Ecuador.

c) Premio "AGUSTÍN CUESTA ORDÓNEZ", a la mejor producción
cinematográfica realizada en el país por ecuatorianos o extranjeros
residentes en el Ecuador.

Podrán optar por estos tres premios, las coproducciones con otros países siempre



y cuando la dirección, el libreto o la producción hayan sido realizados por técnicos
ecuatorianoso extranjerosresidentes en el país.

d) Premio "FRANCISCO TOBAR GARCÍA", a la mejor producción teatral
realizada y presentada en un teatro o sala de Quitopor ecuatorianos o
extranjerosresidentes en el Ecuador.

Estos premios, sobre los que rendirá un informe al Concejo la comisión
responsable de cultura,educación,deportes y recreación, se entregarán en la gala
con ocasióndel día de la Interculturalidad Quiteña.

Art. ...
(28).- PREMIOS A LA MÚSICA ACADÉMICA Y POPULAR.- El Concejo

Metropolitano otorgará cada año sendos premios a las mejores piezas y obras
musicales nacionales presentadas o producidas por primera vez en el transcurso
del año para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a
la ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyode un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida, la empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien
personas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres
candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de
la Interculturalidad Quiteña,salvo el premio "A lo mejor de mis bandas nacionales"
y serán tramitados por el órgano rector competente en materia de cultura y son
los siguientes:

a) Premio "SIXTO MARÍA DURÁN", a la mejor producción de música
académica.

b) Premio "LUIS ALBERTO VALENCIA", a la mejor producción de
música popular ecuatoriana.

Estos premios se entregarán en el mes de agosto dentro de la programación
culturaldel verano,

c) Premio "A LO ME.lOR DE MIS BANDAS NACIONALES", El Concejo
Metropolitano otorgará cada año el premio "A lo mejor de mis Bandas
Nacionales" a lo mejor de la música juvenilecuatoriana de cada año.

Este premio será tramitado por la comisión responsable de equidad social y
género, y se entregará en la cuarta semana del mes de enero de cada año en una



Sesión Solemne. Este premio tendrá las siguientescategorías: artista revelación,
banda revelación, artista permanencia, banda permanencia, mejor cantante del
año, mejor banda del año; y, mejor video clip.

Art. ...
(29).- PREMIOS A LOS CONCURSOS ESTUDIANTILES DE CUENTO

Y POESÍA.- Con el objetivo de estimular la creación literaria de los jóvenes
estudiantes del Distrito y su amor y compromisocon Quito,el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoorganizará cada año con ocasión de las Fiestas de Quito,
sendos concursos de composiciones literarias de cuento y poesía entre los
estudiantes de educaciónbásica y media, de acuerdo a las especificacionesque
constenvía Resolución Administrativa.

Estos concursos serán tramitados por la comisión responsable de cultura,
educación,deporte y recreación, la comisiónresponsable de Fiestas de Quitoy los
órganos rectores competentesen materiade educacióny de cultura,y recibirán los
siguientes premios:

a) Premio "PEDRO JORGE VERA" en cuento y
b) Premio "GONZALOESCUDERO"en poesía.

Estos premios se entregarán en acto especial, que se efectuará con ocasión de la
celebracióndel 24 de mayo, fecha que conmemora la Batalla de Pichincha.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GÉNEROY JUVENTUD

PREMIO "MANUELA ESPEJO"

Art. ...
(30).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premio

"Manuela Espejo" a una mujer que haya cumplido una labor preponderante en el
desarrollo de la ciudad o del país, a través de actividadescívicas, culturales,
educativas,sociales,ecológicas,laborales y otras que el Concejo Metropolitanode
Quito reconozca por solicitud expresa. La ganadora recibirá, conforme el
ordenamientojurídiconacionaly metropolitano,un estímuloeconómicode UN MIL
DOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOSDE AMERICA.

Este premio será entregado el 2 de agosto de cada año, y será tramitado por la
comisiónresponsable de equidad socialy género y se rige por lo normado en el
ordenamientojurídicometropolitano.



PREMIO "DOLORES VEINTIMILLA DE GALINDO"

Art. ...
(31).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premio

"Dolores Veintimilla de Galindo" al o la joven que con esfuerzoy capacidadhaya
hecho una contribuciónnotable al desarrollo de Quitoo del Ecuador, a través de
actividades científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas,
laborales, y que merezca, por tanto, ser puesto como ejemplo de sus coetáneos y
de las futuras generaciones.

Este premio será tramitadopor la comisiónresponsable de equidadsocialy género
y se entregará en un acto solemne con ocasión del Día Internacional de la
Juventud.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS PREMIOS INDUSTRIALES,ARTESANALESy LABORALES

Art. ...(32).- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará cada año sendos
premios a las industrias grandes y pequeñas, a los artesanos, trabajadores o
empresarios, para reconocer sus méritos y la contribución hecha al progreso y
bienestar de Quitoy sus habitantes. Estos premios se entregarán el 2 de agosto de
cada año.

Estos premios son los siguientes:

a) Premio "CIUDAD DE QUITO AL MÉRITOINDUSTRIAL", a la empresa
industrial del Distrito que se haya destacado por su aporte a la producción
nacional y al bienestar de sus trabajadores, clientes, accionistas y en
general al progreso de Quito.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
desarrollo económico y se divide en dos categorías: Gran Industria y Pequeña
Industria.

b) Premio "CONSTANCIAAL TRABAJO",a los trabajadores que se hubieren
destacado por su dedicación al trabajo, por el responsable cumplimiento de
sus obligacionesy por su conducta.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
desarrollo económico y se divide en cuatro categorías: artesano, obrero,
microempresario y empleado privado.

c) PREMIO AL "EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO COMUNITARIO":



Destinado a grupos o comunidades que con creatividadhayan desarrollado
de manera exitosa emprendimientos en el campo de la producción,
comercialización y/o servicios, que generen mejoramiento de las
condiciones socio-económicas de sus miembros, familias y comunidades.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
desarrollo económico y de infraestructura productiva y se divide en tres categorías:
microemprendimiento,pequeño emprendimiento,mediano emprendimiento.

d) PREMIO "AL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO ESTUDIANTIL":
Destinado a estudiantes y/o grupos de estudiantes de nivelpre-primario y
secundario,que con creatividad,asesoramientotécnico y participación de
sus respectivos colegios hayan emprendido de manera exitosa
emprendimientos productivos que merezcan el reconocimiento de la
comunidad.

SECCIÓN QUINTA

DEL PREMIO "HACIA LA EXCELENCIA AMBIENTAL"

Art. ...
(33).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará este premio al

establecimiento u organización que se haya destacado en el cumplimiento de la
normativa ambiental y se esfuercen en obtener excelentes resultados en la
preservación del medio ambiente.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
ambiente, y se entregará con ocasión del DÏa Mundial del Medio Ambiente, en
sesión del Concejo Metropolitano de Quito.

El procedimiento para participar de este concursoy la designación del jurado es el
determinado vía Resolución Administrativa.

SECCIÓN SEXTA

DEL PREMIO A LAS PRÁCTICAS COMUNITARIAS EXITOSAS

Art. ...
(34).- El Concejo Metropolitano de Quito,con el objeto de incentivar el

desarrollo de innovaciones y buenas prácticas en la gestión municipal otorgará
cada año el Premio a las Prácticas Comunitarias Exitosas a la Administración Zonal
y al Gobierno Parroquial del Distrito Metropolitano de Quito que se hayan
distinguido por la aplicaciónde principiosde gestión participativa, transparenciay
sostenibilidad en temas como participación ciudadana y gobernabilidad, salud y



medio ambiente, educación, programas sociales, desarrollo económico local,
gestión del territorio,asociativismo y mancomunidad, así como el fortalecimiento
institucional a través de la ejecución de planes de desarrollo organizacional,
desarrollo de capacidades, reorganización institucional y otros cambios o
modificacionesinternas.

Este premio será tramitadopor el órgano rector competente en materia de
coordinaciónterritorialmetropolitana,será decidido por un jurado y se regirå por
las bases y requisitos dictados por el Alcalde Metropolitano, vía Resolución
Administrativa. Se entregará el 2 de agosto de cada año.

SECCION OCTAVA
DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANO

Art. ...
(35).- El 2 de agosto de cada año el Concejo Metropolitano, premiará a las

ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito,que durante el año
hayan realizadoactividades que vayan encaminadasa la recuperaciónde valores
ciudadanos, la recuperación de las tradiciones, costumbres, artesanías,
gastronomía y coadyuven con su actividad diaria al mejoramiento de las
condicionesde vida de sus vecinos.

Art. ...
(36).- Las Administraciones Zonales propondrán un número de candidatos

no mayor a tres por cada Administración Zonal, siendo uno de ellos de las
parroquias rurales con indicación clara de los méritos que le hacen merecedor de
este reconocimiento. El Concejo Metropolitano de Quitodeberá seleccionar el
ganador, previo el informe de la comisión responsable de educación, cultura,
deportes y recreación y podrá entregar menciones de honor a los participantes
destacados.

SECCIÓN NOVENA

DEL PREMIO A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL
BUEN VIVIR

Art.-
...

(37).- El Concejo Metropolitano, con el objeto de incentivar procesos,
estrategias y buenas prácticas en la gestión desarrollada en el sistema de
comercializacióny servicios que aseguran el ejercicio,garantía y exigibilidadde
los derechos reconocidos en la Constitución y normas legales vigentes; se guiará
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, asociatividad,



fortalecimiento institucional, seguridad alimentaria e integral, participación
ciudadana, progresividad, interculturalidad, solidaridad, libertad, honestidad,
justicia y no discriminación; y, funcionará bajo los criteriosde calidad,eficiencia,
eficacia,transparencia, responsabilidad y participación.

Este premio se otorgará cada año a los actores involucrados en el sistema de
comercializacióny a los comerciantes representados por las asociaciones
legalmente reconocidas que cumplan con los requisitos establecidos en el
Reglamento respectivo.

Este premio será tramitadopor la comisiónresponsable de comercializacióny será
entregado el 2 de agosto de cada año, con ocasión de la Conmemoración de la
matanza de los próceres del 10 de agosto de 1809; el procedimiento y requisitos
para participar de este concurso y la designación del jurado será el determinado
vía Resolución Administrativa.

SECCION DECIMA
PREMIO QUITU CARA A LA PRESERVACION DEL PATRIMONIO

INTANGIBLE

Art. ...
(38).- El Concejo Metropolitano, con la finalidad de reconocer los

esfuerzos ciudadanos en la preservación del patrimonio intangible, entregará
anualmente el Premio Quitu Cara a la iniciativa, proyecto, programa,
emprendimiento ejecutado en una parroquia rural del Distrito Metropolitano de
Quito,que por sus características se destaque en la preservación del patrimonio
intangible de la ciudad.

Pueden participar de este premio las personas naturales y jurídicas que hayan
desarrollado, durante el año inmediatamente anterior un proyecto, programa o
emprendimiento que busque proteger el patrimonio intangible.

Las postulaciones para este premio serán hechas por cada una de los Gobiernos
Parroquiales Rurales del Distrito. Cada Gobierno Parroquial podrá hacer hasta tres
postulaciones por año.

En comisión conjunta, los miembros de las comisiones responsables de educación,
cultura, deportes, recreación y de desarrollo parroquial, determinarán al ganador
previo informe técnico del Instituto Metropolitano de Patrimonio o del ente
metropolitano que se encargare de sus labores.

El premio consistirá en una placa de reconocimiento y un premio económico, cuyo
monto será establecido mediante Resolución Administrativa, previo informe de
disponibilidad presupuestaria.



Este premio se entregará el 8 de septiembre de cada año, día que se celebra la
Declaratoria de Quitocomo Patrimonio Cultural de la Humanidad.

CAPÍTULOIV

DE LOS RECONOCIMIENTOS

Art. ...
(39).- DEFINICIÓN.- Los reconocimientos son distinciones que se

otorgan a cualquier persona en razón de sus características o rasgos particulares
que hacen que resalten sobre las demás. Los reconocimientos podrán consistir en
menciones, entrega de medallas o designaciones como huésped Ilustre o
Ciudadano Honorario.

Art. ...
(40).- MEDALLA AL MÉRITO "CARLOS ANDRADE MARÍN".- Se

otorgará al empleado municipalque ininterrumpidamente, en forma honesta y
responsable y con una conducta intachable, hubiere prestado sus servicios al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopor 25 años y que cumpla este
período de labor durante el año del otorgamiento de este reconocimiento. Este
reconocimiento consistirá en medalla y Diploma de Honor.

Se entregará también Diploma de Honor y un estímulo económico porcentual,
conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, agregado a la
remuneración que percibe en el mes de diciembre, al empleado o empleados que
durante el año que discurra cumplan25 años de labores. El estímuloeconómico
porcentual será determinado previo informe del órgano rector metropolitano
competenteen materia de recursos humanos.

Este reconocimiento será tramitado por la comisión competente en materia de
educación, cultura, deportes y recreación, por el órgano rector metropolitano
competente en materia de recursos humanos y por el órgano rector competente
en materia de las finanzas metropolitanas. La Medalla "Carlos Andrade Marín", se
entrega en la gala del Día de la Interculturalidad Quiteña.

Art. ...
(41).- MENCIÓN DE HONOR ESTUDIANTIL ABDÓN CALDERÓN. El

Concejo Metropolitano de Quito, otorgará anualmente la Mención de Honor
Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados del Pabellón Nacional, de los
colegiosdel Distrito Metropolitano de Quito.Esta mención podrá ir acompañadade
un reconocimiento económico, conforme el ordenamiento jurídico nacional y



metropolitano, el cual será determinado por el Concejo Metropolitano de Quito
previo informe del órgano rector competente en materia de las finanzas
metropolitanas y de acuerdo con el Presupuesto anual del Distrito Metropolitano de
Quito.

Para el efecto, los planteles educativosdarán estricto cumplimiento a la normativa
correspondientea elecciónde abanderados, portaestandartes y escoltas, vigente
para todos los colegiosdel país, sinque por ningún conceptose e×ijaotro requisito
más que los que prevé esta normativa.

La Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón, consistirá en una medalla y
diploma - pergamino, en el que se hará constar la razón de su otorgamiento,cuya
entrega se hará en ceremonia especial en conmemoración del 24 de mayo, Día de
recordación de la Batalla de Pichincha, todos los años.

Art. ...
(42).- MEDALLA DE HONOR INSTITUCIONAL.- El Concejo

Metropolitano de Quito,la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quito
podrán otorgar la Medalla de Honor Institucional a instituciones educativas,
culturalesy sociales,cuando hayan cumplido25, 50, 75 o más años de existencia
y por serviciosa la comunidad,siempre que la labor cumplidapor la institución
justifiquesu otorgamiento.La condecoraciónal pabellón institucional se hará por
el Alcalde Metropolitano o su delegado. Esta medalla irá acompañada del
respectivo diploma.

Art. ...
(43).- MENCIÓN DE HONOR POR SERVICIO A LA CIUDAD.- El

Concejo Metropolitano de Quito,la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano
podrán otorgar Mención de Honor a personas naturales o jurÏdicaspor servicios a
la ciudad y al país. La Mención de Honor, consistirá en un diploma en que se hará
constar la razón de su otorgamiento.

Art. ...
(44).- DECLARATORIA DE HUÉSPED ILUSTRE DE QUITO.- El

Concejo Metropolitano o su Comisiónde Mesa, podrá declarar Huésped Ilustre de
Quitoa personalidades internacionales que hayan demostrado ser un referente
mundial en el desarrollo de sus actividades, con el fin de hacer patente la
satisfacción por su presencia y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento
con los países de origen o instituciones que representan. Esta declaratoria se
realizará en ocasión de su visita a la ciudad, y podrá ser solicitadapor el Alcalde
Metropolitano de Quito o los Concejales, y se entregará en una ceremonia
especial, con asistencia del Concejo. Esta mención irá acompañada de las Llaves
de la Ciudad.

Art. ...
(45).- DECLARATORIA DE CIUDADANO HONORARIO.- El Concejo

Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar, en casos de extraordinario
mérito, Ciudadano Honorario de Quito a personalidades internacionales. Esta



declaratoria se realizaráa pedido del Alcalde Metropolitano o los Concejales, y se
entregará en una ceremoniaespecial,con asistenciadel Concejo.

Art. ...
(46).- DELEGACIÓN.- En el caso de que el Concejo Metropolitano o la

Comisión de Mesa no se pudieran reunir, por excepción,se faculta al Alcalde
Metropolitano a entregar estos reconocimientos, de los que informará al Concejo
Metropolitano.

Art. ...
(47).- Los órganos rectores competentes en materia de cultura,

educación,deportes y recreación, deberán llevar un registro en el que consten las
resoluciones de Concejo Metropolitano que aprueban las entregas de
condecoraciones, premios y reconocimientos.

DISPOSICION TRANSITORIA.-

Todo proceso de premiación que haya sido iniciado antes de la expedición de esta
ordenanza continuarán hasta su entrega rigiéndose por la norma anterior. Los
nuevos procesos de premiación deberán ajustar su procedimiento a la nueva
norma.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanciónsin perjuicio de su publicaciónen el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, a, xxxxde xxxxde 2012
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E×pedienteNo. 98-2012
(1362-2011)

Quito,

17 ENE2012
Doctor
Fabricio Villamar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA,
EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 5048 de 19 de diciembrede 2011, mediante el cual se
remite para revisión, el Proyecto de Ordenanza que sustituye a la Ordenanza No. 235
de Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, Procuraduría Metropolitana emite
informe favorable del proyecto que remitimos, el cual es resultado de las observaciones
que realiza Procuraduría Metropolitana al proyecto enviado.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de competencia
de las autoridades de gobierno y admintraci<\n del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Ate ente

g. Pabl A. Sánchez
SUBPRO RADO METROPOLITANO

CC. Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitan

NPGC 11-01-2012 Ogygg¿p
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓN DE DOCUgENTOS



EXPOSICION DE MOTIVOS

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como un reconocimiento
a las acciones de los ciudadanos, tanto nacidos en la ciudad, como
provenientes de otras ciudades y países, han contribuido con la ciudad.
Estos premios se han enfocado sobre todo en resaltar las acciones
extraordinarias de personalidades que han logrado un liderazgo en la
comunidad local, nacional e internacional.

Lamentablemente, en los últimos años las condecoraciones, premios y
reconocimientos que entrega el municipio han perdido brillo. Poca
participación de personas interesadas en recibir las distinciones,
declaraciones de desiertos, autopostulaciones son síntomas de esta
pérdida de valor de los premios.

Paralelamente, una dispersión normativa ha generado que, en el tiempo
se haya expedido normas que establecen condecoraciones, premios y
reconocimientos por fuera de la norma específica contenida en el Código
Municipal.

Del mismo modo, la determinación de fechas para entrega de premios no
resulta de una definición de las fechas más importantes para la ciudad y
de la importancia emergente que la ciudadanía ha dado a unas fechas en
detrimento de otras.

En ese contexto, el proyecto de ordenanza busca superar el estado
actual de los de la entrega de condecoraciones, premios y
reconocimientos y repotenciar estos reconocimientos, de modo tal, que
se conviertan en un reconocimiento para los ciudadanos por los aportes
que éstos hacen para la ciudad.

La ordenanza busca incorporar como acreedores de condecoraciones,
premios y reconocimientos a los ciudadanos que desde su comunidad,
barrio, parroquia urbana o rural, aporten con sus actividades diarias a la
ciudad, a la preservación de los valores de buena vecindad, a sus
tradiciones.

La redefinición de las fechas de entrega de premios, supone la
potenciación del 2 de agosto como una fecha crucial para la historia de la
ciudad, como un ícono del aporte que los ciudadanos hacen en sus
actividades en la construcción de la ciudad. Se plantea un
reordenamiento de las fechas de entrega de premios, de modo de
agruparlos y rediStribuirlos a lo largo del año.
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Finalmente, se busca la generación de una norma general que agrupe
todos los premios que la ciudad entrega y que establezca un
procedimiento general al que se ajuste la entrega de condecoraciones,
premios y reconocimientos.

CONSIDERANDO:

Que, la Constituciónde la República del Ecuador en su artículo264 prevé que los
gobiernos autónomos descentralizados municipales, en el ámbito de sus
competencias y territorio y en el ejercicio de sus facultades, expedirán
ordenanzas.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, literal q) prevé como función de los
gobiernos autónomos descentralizados municipales patrocinar y promover las
culturas y el arte en beneficio de la colectividaddel cantón.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 57, literal a) establece como atribución del
concejo municipal el expedir ordenanzas en materias de son de su
competencia;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 322 establece el trámite que debe seguirse
en Concejo para la aprobación de los proyectos de ordenanza;

Que es necesaria la existencia de una política pública que promocione el
reconocimiento por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode
los méritos,de las acciones meritoriasde los ciudadanos, como una forma de
generar referentes y de visibi\\zaciónde las actividades que los ciudadanos
ejecutan a favor de la ciudad.

Que el Título III del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quitocontempla el estímulo a las personas nacionales y
e×tranjeras que se han distinguido por sus diversas actividades y aportes en
diferentes campos del quehacer cívico, artístico, científico y más
circunstancias excepcionales, mediante la entrega de condecoraciones,
premios y reconocimientos por parte de la Municipalidad;

Que es necesario actualizar, ordenar y simplificar la concesión de
condecoraciones, premios y reconocimientos que otorga la Municipalidad del
Distrito Metropolitano de Quito;



Quees necesariorevalorizar fechas históricas y que son parte de la identidad de la
ciudad.

Que se requiere unificar en un solo cuerpo todo lo relativo a los premios y
condecoraciones;

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 364 de la
Constitución de la República del Ecuador; 54, 55, 57 y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO III DEL
LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS

CONDECORACIONES, PREMIOS y RECONOCIMIENTOS.

Sustitúyase el texto del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal, referente a
las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, por el siguiente:

TÍTULO III

DE LAS CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. ...
(1).- Las condecoraciones, premios y reconocimientos a que se refiere

este título,tienen por objeto estimular el espíritu cívico, poner de relieve ejemplos
ilustres y honrar a las personalidades nacionales y extranjeras así como a las
instituciones que hubieren prestado servicios al Distrito Metropolitano de Quitoo
al país, o que se hubieren destacado por su actividad relevante en actividades
comunitarias, locales, nacionales o internaciones, y que por lo tanto, sean
merecedoras del reconocimiento del Concejo Metropolitano de Quito.Las áreas en
las que se desarrollará la entrega de estos estímulos serán: académica, polÍtica,
servicios relevantes a la comunidad, a la ciudad, deportiva, seguridad, ciencias,



responsabilidad social o corporativa, emprendimientos productivos comunitarios y
estudiantiles, ambientales, musicales y demás.

Art. ...
(2).- Las condecoraciones, premios y reconocimientos públicos podrán

otorgarse en fechas conmemorativas del Distrito Metropolitano o excepcionalmente
cuando, luego del proceso de asignación, se considere oportuno.

Se consideran fechas conmemorativas:

- El 24 de Mayo, día de la Batalla de Pichincha en 1822, cuando se conquistó la
independencia nacional.

- El 2 de agosto, día en el que se conmemora la matanza de los próceres del
Primer Grito de Independencia.

- El 8 de Septiembre, fecha en la que en 1978 se declaró a Quitoprimera ciudad
"Patrimonio Cultural de la Humanidad".

- El 1 de diciembre, día de la Interculturalidad Quiteña,en que se conmemoran la
resistencia indígena y la fusión de las etnias y culturas que hoy constituyen Quito.

- El 6 de Diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en
1534, y en que se conmemora la fundación española de San Francisco de Quito.

Art. ...
(3).- PROCEDIMIENTO.- Todas las condecoraciones, premios y

reconocimientos, serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quitoo la
Comisión de Mesa, previo informe de la Comisión Metropolitana respectiva, las
cuales requerirán los informes administrativos que sean de rigor, conforme
Resolución Administrativa que se expedirá para el efecto. En casos excepcionales,
o distinciones como Medallas y Menciones de Honor, así como declaratorias de
Huésped Ilustre y Ciudadano Honorario podrán ser otorgadas por la Comisión de
Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quito,de acuerdo con las reglas establecidas
en esta misma ordenanza.

CAPÍTULO II

DE LAS CONDECORACIONES

Art. ...
(4).- DEFINICIÓN.- Condecoraciones son concesiones o distinciones

otorgadas a cualesquier persona por sus méritos o el valor de sus servicios a la
comunidad.

Art. ...
(5).- Las condecoraciones que otorga el Concejo Metropolitano de Quito



son las que se describen en este capítulo. Las siguientes se entregarán en la
sesión solemnedel 6 de diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la
ciudad en 1534, con ocasión de la fundación Española de San Francisco de Quito
y, sólo en caso extraordinario, en otra oportunidad:

a) Condecoración Gran Collar "RUMIÑAHUI", es la más alta distinción que
otorga el Municipio de Quitoy está destinada exclusivamente a Jefes de Estado y
de Gobierno y a eximias personalidades nacionales o extranjeras que se hayan
destacado por su servicioa la humanidad.

b) Condecoración Gran Collar "SAN FRANCISCO DE QUITO", está destinada a
personalidades o instituciones de gran relieve que se hayan destacado por alguna
acción que trasciendaen la comunidad local, nacional o internacional.

c) Condecoración Gran Collar "SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR", está destinada a
ministros y secretarios de Estado, jueces de la Corte Nacional de Justicia,
asambleístas, miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, embajadores o personalidades de
similar rango que hayan prestado relevantes serviciosa la ciudad.

d) Condecoración Gran Collar "LUIS HECTOR CHISLAIN DE CARONDELET Y
BARON DE CARONDELET", destinada a personalidades extranjeras que se
hayan destacado por sus actividadesen beneficio de la Ciudad de Quito.

e) Condecoración al Mérito Deportivo "CIUDAD DE QUITO", destinado al
deportista ecuatoriano que se hubiere destacado de manera excepcional en
cualquier disciplina deportiva durante el año, sea en el ámbito nacional o
internacional. En el caso de que esta condecoración no se le otorgue a un
deportista nacido en la ciudad de Quito,se entregará una mención de honor para
el deportista quiteño que haya tenidoun desempeño destacado durante el año.

f) Condecoración "MARÍA VERÓNICA CORDOVEZ", está destinada a entidades o
personas que, con su capacidad, esfuerzo e iniciativa, hayan cumplido una labor
preponderante en beneficio de la seguridad de los habitantes del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. ...
(6).- El Concejo Metropolitano de Quitoo su Comisión de Mesa, podrá

otorgar en cualquier fecha a ecuatorianos o extranjeros residentes en el Distrito
Metropolitano de Quito o visitantes ilustres de la ciudad de Quito y por
consideraciones especiales a instituciones, los siguientes galardones:

a) Condecoración "FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ", destinada a



personalidades destacadas del mundoacadémico.

b) Condecoración "EUGENIO ESPEJO", destinada a personalidades
destacadas en las ciencias biológicasy naturales.

c) Condecoración "JOSÉGUALBERTO PÉREZ", destinada a personalidades
destacadas en las ciencias físicas y exactas.

d) Condecoración "ANTONIO QUEVEDO", destinada a personalidades
destacadas en la política internacional.

e) Condecoración "AURELIOESPINOSA PÓLIT", destinada a personalidades
destacadas en el mundo de la literatura.

f) Condecoración "MANUELA CAÑIZARES", destinada a personalidades que
se hayan destacado en la defensa de los derechos humanos.

g) Condecoración "OSWALDO GUAYASAMÍN", destinadas a personalidades
destacadas de las artes plásticas.

h) Condecoración "JONATÁS SÁENZ", destinada a personalidades
que se hayan destacado en la promocióny defensa de la inclusión social.

i) Condecoración "CARLOS MONTÚFAR", destinada a funcionarios
municipales, de sus empresas y administraciones, que hayan desarrollado una
labor excepcionalen beneficiode la ciudad.

j} Condecoración "PEDRO PABLO TRAVERSARI", destinada a personalidades
del mundo de las artes musicales.

Art. ...
(7).- CARACTERÍSTICAS.- Las condecoraciones que otorgue el

Municipio Metropolitano de Quitoconsistirán en una medalla dorada con el Escudo
de Armas de Quito y Diploma de Honor, con las características especiales
determinadas vía Resolución Administrativa.

Art. ...
(8).- Las condecoraciones serán otorgadas por el Concejo a postulantes

planteados por iniciativa de los integrantes del Concejo Metropolitano de Quito,de
su Comisión de Mesa o a petición de personas naturales o jurídicasde fuera del
Municipio Metropolitano de Quito,siempre que sean aprobadas mediante el trámite
previsto vía Resolución Administrativa.

Art. ...
(9).- Por su propia naturaleza, las condecoraciones anteriormente

descritas sólo podrán entregarse una vez por año a una persona o institución.



CAPÍTULO III

PREMIOS

Art. ...
(10).- DEFINICIÓN.- Premios son una recompensa o estímulo que se

otorga a cualquier persona por sus cualidades en cua\quier actividad. Es un
estímulo simbólicoen congratulación al esfuerzo.

Art. ...
(11).- Anualmente el Concejo Metropolitano de Quito,otorgará premios de

carácter honorífico, que podrán estar acompañados de un reconocimiento
económico simbólicodeterminado por el Concejo Metropolitano de Quito,conforme
el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, previo informe del órgano rector
competente en materia de las finanzas metropolitanas y de acuerdo al Presupuesto
Anual de la Municipalidad, o, la exoneración en el pago de las tasas por los
diferentes servicios que el Municipio preste a los ciudadanos, a personas naturales
o jurídicas nacionales o e×tranjeras que, durante el año precedente, se hubieren
destacado por sus actividadesen beneficio de la ciudad y del país, previo informe
de las Comisiones Metropolitanas respectivas.

En cualquiercaso se presentará la hoja de vida del aspirante o la documentación a
través de la cual se justifiqueotorgar la condecoración. Las candidaturas deberán
ser auspiciadas por organizaciones sociales legalmente reconocidas o por un grupo
de personas no menor a 100 ciudadanos.

Art. ...
(12).- CARACTERÍSTICAS.- Los premios a personas naturales,

comunidades o personas jurídicas públicas o privadas, que entregue la
Municipalidad, consistirán en una alegoría escultórica de Rumiñahui, inscrita con el
título del premio y el año, que irá acompañada del respectivo diploma en que se
hará constar el títulodel premio, el nombre del premiado y la razón por la que se
otorga.

Art. ...
(13).- Los montos de los premios que tengan reconocimiento económico

serán determinados, conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano,
previo informe del órgano rector competente en materia de las finanzas
metropolitanas y de acuerdo al Presupuesto Anual del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. ...
(14).- Los premios que concede el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quitoson los que constan en las siguientes secciones.



SECCIÓN PRIMERA
DEL PREMIO AL ORNATO "CIUDAD DE QUITO"

Art. ...
(15).- El Premio al Ornato "CIUDAD DE QUITO" Se otorgará

bienalmente a las mejores obras construidas que por su diseño y calidad
constructiva constituyan un significativo aporte al Distrito, en las siguientes
categorías:

a) Nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar.

b) Nuevas edificaciones o conjuntosdestinados a vivienda multifamiliar.

c) Nuevas edificaciones o conjuntosdestinados a usos diferentes a vivienda,

d) Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a equipamiento público o
privado.

e) Intervenciones en edificacionesexistentes ubicadas en zonas protegidas del
Distrito Metropolitano.

f) Obras urbanísticas.

En caso de que la edificación tenga varios usos o categorías, se acogerá al
predominante.

Podrán participar las obras que hayan cumplidocon las regulaciones municipales, y
con los requerimientos de presentación al concurso solicitados por la
Municipalidad.

El jurado observará que las mencionadas obras reúnan los suficientes méritos,
atendiendo las condiciones de comodidad, solidez y ornato, y representen logros
verdaderos y legítimos en materia de arquitectura, diseño urbano o de
intervención en edificaciones patrimoniales o en espacios públicos, y podrá otorgar
el Premio al Ornato "Ciudad de Quito"o una mención de Honor por cada categoría,
así como declararlos desiertos si estima que las obras concursantes no reúnen las
cualidades de excelencia requeridas.

El Premio Ornato "Ciudad de Quito"consistirá en:

• Medalla con el Escudo de Armas de la Ciudad y Diploma de Honor al
proyectista.



• Diploma de Honor al constructor.

• Diploma de Honor al propietario de la obra ganadora.

Será el jurado quién recomiende si las obras ganadoras del Premio al Ornato
"Ciudad de Quito"se incluirán en el Inventario de Patrimonio Edificado del Distrito
Metropolitano de Quito, por un período de cinco años, como estímulo y
reconocimiento públicoa su calidad.

Los propietarios que hayan sido distinguidos del Premio y que deseen modificar la
edificación, luego del período de inclusión al inventario, se someterán a los
requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico metropolitano.

Art. ...(16).- PREPARACIÓN DEL CONCURSO.- ASESORÍA DEL
CONCURSO.- Será el órgano rector competente en materia de urbanismo del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel responsable de las siguientes
funciones:

a) La elaboración de las bases del concurso, que deberá hacerse hasta el 31
de julio.

b) La elaboración del cronograma.

c) La promoción del concurso por medio del órgano rector competente en
materia de comunicación social del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

d) La recepción de los trabajos participantes,

e) La elaboraciónde una ayuda memoria de los proyectos para presentar al
jurado.

f) La coordinación de las visitas del Jurado a las obras participantes.

g) La asesoría al Jurado en lo que éste requiera.

h) La exposición de trabajos.

Art. ...
(17).- JURADO DEL CONCURSO.- El Jurado del concurso estará

integrado por:

a) El Alcalde Metropolitano o su delegado.



b) Un arquitecto-urbanista de reconocida trayectoriadesignado por la Comisión
competente en materia de suelo y ordenamientoterritorialde una terna
enviada por el órgano rector competente en materia de territorio,hábitat y
vivienda. Se escogerá un titulary un suplente.

c) Un representante de las Facultades de Arquitectura del Distrito
Metropolitano de Quitodesignado bienalmente por las Universidades. Este
será rotativo y se escogerá un titulary un suplente.

No podrán ser miembros del jurado, familiares de un participante dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, debiendo excusarse de esta
designación.

El jurado del concurso remitirá el fallo para conocimiento del Concejo
Metropolitano conforme el cronograma emitido vía Resolución Administrativa. El
fallo deberá contener la fundamentación de las razones de la decisión.

Art. ...(18).- ENTREGA DEL PREMIO.- El Premio al Ornato "Ciudad de Quito"
se entregará, en cada una de las categorías en que se hubiere otorgado, el 8 de
septiembre de cada año, día en el que se celebra a Quitocomo Patrimonio Cultural
de la Humanidad. La publicación por la prensa de los resultados del concurso se
hará por los diarios de mayorcirculaciónen la ciudad en el mes de diciembre de
cada año, y la colocación de la placa testimonialen el lugar destacado de la obra
ganadora se \a hará en un acto especial organizado para el efecto.

Art. ...(19).- CONVOCATORIA.- A fin de adjudicar el premio al que se refiere
esta Sección el Distrito Metropolitano de Quito,a través del órgano rector
competente en materia de territorio,hábitat y vivienda, convocará por la prensa a
los interesados hasta el 1 de mayode cada año par, para que inscriban sus obras
hasta el 1 de julio.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PREMIOS NACIONALES DE ARTE

MARIANO AGUILERA



Art. ...
(20).- E\ Prernio Nacional de arte "MARIANOAGUILERA"lo entrega la

ciudad de Quito,e×iste desde 1917 para incentivar la producción de arte plástico
nacional y se instituye en honor de su inspirador y filántropo inicial.

El premio reconocerá tanto la trayectoriade los participantes, a través del Premio
Nacional de Arte Mariano Aguilera; cuanto la generación de nuevos proyectos, a
través del Premio Nuevo Mariano.

La convocatoria se la realizará en el mes de diciembre. La entrega de los premios
se la realizará en acto especial con ocasión del 24 de mayo, fecha en la que se
conmemora la Batalla de Pichincha.

Se concederán dos premios - adquisición, a la trayectoria, y 10 premios de
fomento a la producción artística.

Art. ...
(21).- DE LA ORGANIZACIÓN.- El órgano rector competente y

responsable de los museos de la Ciudad a través del órgano rector competente y
responsable del Centro de Arte Contemporáneo organizará la premiación y
nombrará un comité técnico independiente conformado por cinco miembros de
reconocida imparcialidad y trayectoria en curaduría de arte. Este comité designará
a los jurados.

Art. ...(22).- PARTICIPANTES.- Podrán participar los artistas nacionales y los
artistas extranjeros que acrediten como mínimo4 años de residencia en el país.

Art. ...
(23).- DERECHOS DE REPRODUCCION.- El Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitoadquiere los derechos de reproducción y publicación de las
obras exhibidas. El Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales,
fotografías, videos y utilizar cualquier medio de difusión sobre los diferentes
aspectos de las obras exhibidas.

Toda la información y material de las obras remitidaspor los artistas pasarán a
formar parte del archivo documental del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.
Art. ...

(24).- FINANCIAMIENTO.- El Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,conformeel ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, destinará en su
presupuesto las partidas con los recursos necesarios para la organización y
realización del premio.



Art. ...
(25).- NORMA DE APLICACIÓN.- Los premios nacionales de arte

Mariano Aguilera contarán con su respectiva norma de aplicación, la misma que
regulará los aspectos de su organización y realización, y se expedirá mediante
Resolución Administrativa de Alcaldía.

SECCION TERCERA
DE LOS PREMIOS CULTURALES, ARTÍSTICOS,

CIENTIFICOS Y EDUCATIVOS

Art. ...
(26).- PREMIOS A LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS.- El Concejo

Metropolitano de Quito,otorgará cada año, sendos premios a las mejores obras
publicadas en el transcursodel año, en primera edición, en editoriales nacionales o
extranjeras, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el
aporte a la ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida, la empresa editorial que publicó la obra o por un número no menor a
cien personas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos
tres candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de
la interculturalidad quiteña y serán tramitados por los órganos rectores
competentes en materia de cultura, educación y deporte, conforme Resolución
Administrativa, y son los siguientes:

a) Premio "ISABEL TOBAR GUARDERAS", a la mejor obra publicada en el
campo de las ciencias sociales.

b) Premio "PEDRO VICENTE MALDONADO", a la mejor obra publicada en
el campo de las ciencias exactas.

c) Premio "ENRIQUE GARCÉS", a la mejor obra publicada en el campo de
las ciencias biológicas.

d) Premio "JOSÉMEJÍA LEQUERICA", a \a mejor obra publicada en el
campo de la historia nacional y de las ciencias políticas.

e) Premio "JORGE CARRERA ANDRADE", a la mejor obra publicada en
poesía.

f) Premio "JOAQUÍN GALLEGOS LARA", a la mejor obra publicada en
cuento, novela y teatro. Habrá un premio para cada género.



g) Premio "MANUELA SÁENZ", a la mejor obra sea de ensayo o
investigación científica,en temas de género.

h) Premio "DARÍO GUEVARA MAYORGA", a la mejor obra publicada de
literatura infantil, en cuento, novela, poesía, teatro, así como a la ilustración
gráfica. Habrá un premio para cada género.

i) Premio "JOSÉPERALTA", a la mejor obra periodística, en crónica o
testimoniosobre un hecho importante en la vida nacional o internacional.

j) Premio "JOSÉMARÍA VELASCO IBARRA", a la mejor obra publicada en
el campo del Derecho Público, especialmente en el área del Derecho
Municipal.

Art. ...
(27).- PREMIOS DE VÍDEO, CINE y TEATRO.- El Concejo

Metropolitano otorgará cada año sendos premios a las mejores obras nacionales
en vídeo, cine y teatro, presentadas por primera vez en el transcursodel año, para
incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la cienciay la
cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida, la empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien
personas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres
candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia
de educación, cultura y deporte, conforme Resolución Administrativa, y son los
siguientes:

a) Premio "AUGUSTO SAN MIGUEL", a la mejor producción audiovisual en
vídeo de corta duración (hasta 5 min.), realizada en el país por ecuatorianos
o e×tranjeros residentes en el Ecuador.

b) Premio "ERNESTO ALBÁN MOSQUERA" a la mejor producción
audiovisual en video de mediana o larga duración, realizada en el paÍspor
ecuatorianos o extranjeros residentes en el Ecuador.

c) Premio "AGUSTÍN CUESTA ORDÓNEZ", a la mejor producción
cinematográfica realizada en el país por ecuatorianos o extranjeros
residentes en el Ecuador.

Podrán optar por estos tres premios, las coproducciones con otros países siempre



y cuando la dirección, el libreto o la producción hayan sido reali.zadospor técnicos
ecuatorianos o extranjeros residentes en el país.

d) Premio "FRANCISCO TOBAR GARCÍA", a la mejor producción teatral
realizada y presentada en un teatro o sala de Quitopor ecuatorianos o
extranjeros residentes en el Ecuador.

Estos premios, sobre los que rendirá un informe al Concejo la comisión
responsable de cultura, educación, deportes y recreación, se entregarán en la gala
con ocasión del día de la Interculturalidad Quiteña.

Art. ...
(28).- PREMIOS A LA MÚSICA ACADÉMICA Y POPULAR.- El Concejo

Metropolitano otorgará cada año sendos premios a las mejores piezas y obras
musicales nacionales presentadas o producidas por primera vez en el transcurso
del año para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a
la ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida, la empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien
personas. Para que un premio pueda ser entregadose requerirá por lo menos tres
candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de
la Interculturalidad Quiteña,salvo e\ premio "A lo mejor de misbandas nacionales"
y serán tramitados por el órgano rector competente en materia de cultura y son
los siguientes:

a) Premio "SIXTO MARÍA DURÁN", a la mejor producción de música
académica.

b) Premio "LUIS ALBERTO VALENCIA", a \a mejor producción de
música popular ecuatoriana.

Estos premios se entregarán en el mes de agosto dentro de la programación
cultural del verano.

c) Premio "A LO MEJOR DE MIS BANDAS NACIONALES",El Concejo
Metropolitano otorgará cada año el premio "A lo mejor de mis Bandas
Nacionales" a lo mejor de la música juvenil ecuatoriana de cada año.

Este premio será tramitado por la comisión responsable de equidad social y
género, y se entregará en la cuarta semana del mes de enero de cada año en una



Sesión Solemne. Este premio tendrá las siguientes categorías: artista revelación,
banda revelación, artista permanencia, banda permanencia, mejor cantante del
año, mejor banda del año; y, mejor video clip.

Art. ...
(,29).-PREMIOS A LOS CONCURSOS ESTUDIANTILESDE CUENTO

Y POESIA.- Con el objetivo de estimular la creación literaria de los jóvenes
estudiantes del Distrito y su amor y compromiso con Quito,el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoorganizará cada año con ocasión de las Fiestas de Quito,
sendos concursos de composiciones literarias de cuento y poesía entre los
estudiantes de educación básica y media, de acuerdo a las especificaciones que
consten vía Resolución Administrativa.

Estos concursos serán tramitados por la comisión responsable de cultura,
educación, deporte y recreación, la comisión responsable de Fiestas de Quitoy los
órganos rectores competentes en materiade educación y de cultura, y recibirán los
siguientes premios:

a) Premio "PEDRO JORGE VERA" en cuento y
b) Premio "GONZALO ESCUDERO" en poesía.

Estos premios se entregarán en acto especial, que se efectuará con ocasión de la
celebración del 24 de mayo, fecha que conmemora la Batalla de Pichincha.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GÉNERO Y JUVENTUD

PREMIO "MANUELA ESPEJO"

Art. ...
(30).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premio

"Manuela Espejo" a una mujer que haya cumplido una labor preponderante en el
desarrollo de la ciudad o del país, a través de actividades cívicas, culturales,
educativas, sociales, ecológicas, laborales y otras que el Concejo Metropolitano de
Quito reconozca por solicitud expresa. La ganadora recibirá, conforme el
ordenamiento jurídiconacionaly metropolitano, un estímulo económico de UN MIL
DOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOSDE AMERICA.

Este premio será entregado el 2 de agosto de cada año, y será tramitado por la
comisión responsable de equidad social y género y se rige por lo normado en el
ordenamiento jurídicometropolitano.



PREMIO "DOLORESVEINTIMILLA DE GALINDO"

Art. ...
(31).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premio

"Dolores Veintimilla de Galindo" al o la joven que con esfuerzoy capacidadhaya
hecho una contribuciónnotable al desarrollo de Quitoo del Ecuador, a través de
actividades científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas,
laborales, y que merezca, por tanto, ser puesto como ejemplo de sus coetáneos y
de las futuras generaciones.

Este premio será tramitadopor la comisiónresponsable de equidad social y género
y se entregará en un acto solemne con ocasión del Día Internacional de la
Juventud.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS PREMIOS INDUSTRIALES,ARTESANALES y LABORALES

Art. ...(32}.- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará cada año sendos
premios a las industrias grandes y pequeñas, a los artesanos, trabajadores o
empresarios, para reconocer sus méritos y la contribución hecha al progreso y
bienestar de Quitoy sus habitantes. Estos premios se entregarán el 2 de agosto de
cada año.

Estos premios son los siguientes:

a) Premio "CIUDAD DE QUITO AL MÉRITO INDUSTRIAL", a la empresa
industrial del Distrito que se haya destacado por su aporte a la producción
nacional y al bienestar de sus trabajadores, clientes, accionistas y en
general al progreso de Quito.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
desarrollo económico y se divide en dos categorías: Gran Industria y Pequeña

Industria.

b) Premio "CONSTANCIAAL TRABAJO",a los trabajadores que se hubieren
destacado por su dedicación al trabajo, por el responsable cumplimientode
sus obligaciones y por su conducta.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
desarrollo económico y se divide en cuatro categorías: artesano, obrero,
microempresario y empleado privado.

c) PREMIO AL "EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO COMUNITARIO":



Destinado a grupos o comunidades que con creatividadhayan desarrollado
de manera exitosa emprendimientos en el campo de Ïa producción,
comercialización y/o servicios, que generen mejoramiento de las
condiciones socio-económicas de sus miembros, familias y comunidades.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
desarrollo económicoy de infraestructura productiva y se divideen tres categorías:
microemprendimiento, pequeño emprendimiento,mediano emprendimiento.

d) PREMIO "AL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO ESTUDIANTIL":
Destinado a estudiantes y/o grupos de estudiantes de nivel pre-primario y
secundario, que con creatividad, asesoramiento técnicoy participación de
sus respectivos colegios hayan emprendido de manera exitosa
emprendimientos productivos que merezcan el reconocimiento de la
comunidad.

SECCIÓN QUINTA

DEL PREMIO "HACIA LA EXCELENCIA AMBIENTAL"

Art. ...
(33).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará este premio al

establecimiento u organización que se haya destacado en el cumplimiento de la
normativa ambiental y se esfuercen en obtener excelentes resultados en la
preservación del medio ambiente.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
ambiente, y se entregará con ocasión del Día Mundial del Medio Ambiente, en
sesión del Concejo Metropolitano de Quito.

El procedimiento para participar de este concurso y la designación del jurado es el
determinado vía Resolución Administrativa.

SECCIÓN SEXTA

DEL PREMIO A LAS PRÁCTICAS COMUNITARIAS EXITOSAS

Art. ...
(34).- El Concejo Metropolitano de Quito,con el objeto de incentivar el

desarrollo de innovaciones y buenas prácticas en la gestión municipal otorgará
cada año el Premio a las Prácticas Comunitarias E×itosas a la Administración Zonal
y al Gobierno Parroquial del Distrito Metropolitano de Quito que se hayan
distinguido por la aplicación de principios de gestión participativa, transparenciay
sostenibilidad en temas como participación ciudadana y gobernabilidad, salud y



medio ambiente, educación, programas sociales, desarrollo económico local,
gestión del territorio,asociativismo y mancomunidad,así como el fortalecimiento
institucional a través de la ejecución de planes de desarrollo organizacional,
desarrollo de capacidades, reorganización institucional y otros cambios o
modificacionesinternas.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de
coordinación territorialmetropolitana, será decidido por un jurado y se regirá por
las bases y requisitos dictados por el Alcalde Metropolitano, vía Resolución
Administrativa. Se entregará el 2 de agosto de cada año.

SECCION OCTAVA
DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANO

Art. ...
(35).- El 2 de agosto de cada año el Concejo Metropolitano,premiará a las

ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito,que durante el año
hayan realizado actividades que vayan encaminadas a la recuperación de valores
ciudadanos, la recuperación de las tradiciones, costumbres, artesanías,
gastronomía y coadyuven con su actividad diaria al mejoramiento de las
condiciones de vida de sus vecinos.

Art. ...
(36).- Las Administraciones Zonales propondrán un número de candidatos

no mayor a tres por cada Administración Zonal, siendo uno de ellos de las
parroquias rurales con indicación clara de los méritos que le hacen merecedor de
este reconocimiento. El Concejo Metropolitano de Quitodeberá seleccionar el
ganador, previo el informe de la comisión responsable de educación, cultura,
deportes y recreación y podrá entregar menciones de honor a los participantes
destacados.

SECCIÓN NOVENA

DEL PREMIO A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL
BUEN VIVIR

Art.-
...

(37).- El Concejo Metropolitano, con el objeto de incentivar procesos,
estrategias y buenas prácticas en la gestión desarrollada en el sistema de
comercialización y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de
los derechos reconocidos en la Constitución y normas legales vigentes; se guiará
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, asociatividad,



fortalecimiento institucional, seguridad alimentária e integral, participación
ciudadana, progresividad, interculturalidad, solidaridad, libertad, honestidad,
justiciay no discriminación; y, funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia,
eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.

Este premio se otorgará cada año a los actores involucrados en el sistema de
comercialización y a los comerciantes representados por las asociaciones
legalmente reconocidas que cumplan con los requisitos establecidos en el
Reglamento respectivo.

Este premio será tramitadopor la comisión responsable de comercializacióny será
entregado el 2 de agosto de cada año, con ocasión de la Conmemoración de la
matanza de los próceres del 10 de agosto de 1809; el procedimiento y requisitos
para participar de este concurso y la designación del jurado será el determinado
vía Resolución Administrativa.

SECCION DECIMA
PREMIO QUITU CARA A LA PRESERVACION DEL PATRIMONIO

INTANGIBLE

Art. ...
(38).- El Concejo Metropolitano, con la finalidad de reconocer los

esfuerzos ciudadanos en la preservación del patrimonio intangible, entregará
anualmente el Premio Quitu Cara a la iniciativa, proyecto, programa,
emprendimiento ejecutado en una parroquia rural del Distrito Metropolitano de
Quito,que por sus características se destaque en la preservación del patrimonio
intangible de la ciudad.

Pueden participar de este premio las personas naturales y jurídicas que hayan
desarrollado, durante el año inmediatamente anterior un proyecto, programa o
emprendimiento que busque proteger el patrimonio intangible.

Las postulaciones para este premio serán hechas por cada una de los Gobiernos
Parroquiales Rurales del Distrito. Cada Gobierno Parroquial podrá hacer hasta tres
postulaciones por año.

En comisiónconjunta, los miembros de las comisiones responsables de educación,
cultura, deportes, recreación y de desarrollo parroquial, determinarán al ganador
previo informe técnico del Instituto Metropolitano de Patrimonio o del ente
metropolitano que se encargare de sus labores.

El premio consistirá en una placa de reconocimiento y un premio económico, cuyo
monto será establecido mediante Resolución Administrativa, previo informe de
disponibilidad presupuestaria.



Este premio se entregará el 8 de septiembre de cada año, día que se celebra la
Declaratoria de Quitocomo Patrimonio Cu\tural de la Humanidad.

CAPÍTULO IV

DE LOS RECONOCIMIENTOS

Art. ...
(39).- DEFINICIÓN.- Los reconocimientos son distinciones que se

otorgan a cualquier persona en razón de sus características o rasgos particulares
que hacen que resalten sobre las demás. Los reconocimientos podrán consistir en
menciones, entrega de medallas o designaciones como huésped Ilustre o
Ciudadano Honorario.

Art. ...
(40).- MEDALLA AL MÉRITO "CARLOS ANDRADE MARÍN".- Se

otorgará al empleado municipal que ininterrumpidamente, en forma honesta y
responsable y con una conducta intachable, hubiere prestado sus servicios af
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopor 25 años y que cumpla este
período de labor durante el año del otorgamiento de este reconocimiento. Este
reconocimiento consistirá en medal\a y Diploma de Honor.

Se entregará también Diploma de Honor y un estímulo económico porcentual,
conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, agregado a la
remuneración que percibe en el mes de diciembre, al empleado o empleados que
durante el año que discurra cumplan 25 años de labores. El estímulo económico
porcentual será determinado previo informe del órgano rector metropolitano
competente en materia de recursos humanos.

Este reconocimiento será tramitado por la comisión competente en materia de
educación, cultura, deportes y recreación, por el órgano rector metropolitano
competente en materia de recursos humanos y por el órgano rector competente
en materia de las finanzas metropolitanas. La Medalla "Carlos Andrade Marín", se
entrega en la gala del Día de la Interculturalidad Quiteña.

Art. ...
(41).- MENCIÓN DE HONOR ESTUDIANTIL ABDÓN CALDERÓN. El

Concejo Metropolitano de Quito, otorgará anualmente la Mención de Honor
Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados del Pabellón Nacional, de los
colegios del Distrito Metropolitano de Quito.Esta mención podrá ir acompañada de
un reconocimiento económico, conforme el ordenamiento jurídico nacional y



metropolitano,el cual será determinado por el Concejo Metropolitano de Quito
previo informe del órgano rector competente en materia de las finanzas
metropolitanasy de acuerdo con el Presupuesto anual del Distrito Metropolitano de
Quito.

Para el efecto, los planteles educativos darán estrictocumplimientoa la normativa
correspondientea elecciónde abanderados, portaestandartes y escoltas, vigente
para todos los colegios del país, sin que por ningún concepto se exija otro requisito
más que los que prevé esta normativa.

La Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón, consistirá en una medalla y
diploma - pergamino, en el que se hará constar la razón de su otorgamiento, cuya
entrega se hará en ceremonia especial en conmemoración del 24 de mayo, Día de
recordación de la Batalla de Pichincha, todos los años.

Art. ...
(42).- MEDALLA DE HONOR INSTITUCIONAL.- El Concejo

Metropolitano de Quito,la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quito
podrán otorgar la Medalla de Honor Institucional a instituciones educativas,
culturales y sociales, cuando hayan cumplido 25, 50, 75 o más años de existencia
y por servicios a la comunidad, siempre que la \abor cumplida por la institución
justifiquesu otorgamiento. La condecoración al pabellón institucional se hará por
el Alcalde Metropolitano o su delegado. Esta medalla irá acompañada del
respectivo diploma.

Art. ...
(43).- MENCIÓN DE HONOR POR SERVICIO A LA CIUDAD.- El

Concejo Metropolitano de Quito,la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano
podrán otorgar Mención de Honor a personas naturales o jurÏdicaspor serviciosa
la ciudad y al país. La Mención de Honor, consistirá en un diploma en que se hará
constar la razón de su otorgamiento.

Art. ...
(44).- DECLARATORIA DE HUÉSPED ILUSTRE DE QUITO.- El

Concejo Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar Huésped Ilustre de
Quitoa personalidades internacionales que hayan demostrado ser un referente
mundial en el desarrollo de sus actividades, con el fin de hacer patente la
satisfacción por su presencia y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento
con los países de origen o instituciones que representan. Esta declaratoria se
realizará en ocasión de su visita a la ciudad, y podrá ser solicitada por el Alcalde
Metropolitano de Quito o los Concejales, y se entregará en una ceremonia
especial, con asistencia del Concejo. Esta menciónirá acompañada de las Llaves
de la Ciudad.

Art. ...
(45).- DECLARATORIA DE CIUDADANO HONORARIO.- El Concejo

Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar, en casos de e×traordinario
mérito, Ciudadano Honorario de Quitoa personalidades internacionales. Esta



declaratoria se realizaráa pedido del Alcalde Metropolitano o los Concejales, y se
entregará en una ceremonia especial, con asistencia del Concejo.

Art. ...
(46).- DELEGACIÓN.- En el caso de que el Concejo Metropolitano o la

Comisión de Mesa no se pudieran reunir, por excepción, se faculta al Alcalde
Metropolitano a entregar estos reconocimientos, de los que informará al Concejo
Metropolitano.

Art. ...
(47).- Los órganos rectores competentes en materia de cultura,

educación, deportes y recreación, deberán llevar un registro en el que consten las
resoluciones de Concejo Metropolitano que aprueban las entregas de
condecoraciones,premios y reconocimientos.

DISPOSICION TRANSITORIA.-

Todo proceso de premiación que haya sido iniciado antes de la expediciónde esta
ordenanza continuarán hasta su entrega rigiéndosepor la norma anterior. Los
nuevos procesos de premiación deberán ajustar su procedimiento a la nueva
norma.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción sin perjuicio de su publicación en el Registro OficiaL

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, a, xxxxde xxxxde 2012



Secretaria
General del 1 4 7 .5

Concejo "

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De nuestra consideración:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión ordinaria efectuada el
miércoles 26 de octubre de 2011, luego de analizar la propuesta de "Reforma a la
Ordenanza Metropolitana No. 235, referente a la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva
del Título III, del Libro Cuarto del Código Municipal, referido a las Condecoraciones,
Premios y Reconocimientos"; resolvió aprobar dicho texto y solicitar a usted se sirva
emitir el correspondiente informe legal, con el fin de que éste sea conocido en una próxima
sesión de la Comisión, previo al segundo debate de la Ordenanza en el Concejo
Metropolitano de Quito.

Seguros de contar con su gentil atención, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

Atentamente,

L DyFabricio Villamar A15g.Patricia drade Baroja
// PÍtESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SECRETARIA GENERAL DEL

CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE ONCEJO METROPOLITANO
Y RECREACIÓN

NPJ
2011-12-14
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Secretaría
General del

Concejo

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN

AGOSTO 31DE 2011

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta y un días del mes de agosto del año dos
mil once, siendo las 10hl5, se instalan en la sala de sesiones No. 1 de la Secretaría General
del Concejo Metropolitano de Quito,los miembros de la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación: Concejales Diego Ordóñez; y, Pablo Ponce, Presidente de la
Comisión (E).

Se encuentran también presentes los siguientes funcionarios: Dr. Nelson Ullauri, asesor de
la Secretaría de Cultura; Renán Manosalvas, asesor legal de la Secretaría de Educación;
Yesenia Realpe; Directora de la Unidad de Ayudas, Becas y Créditos Educativos; Juan
Rodríguez, asesor del Concejal Fabricio Villamar; y, Ricardo Mejfa, funcionario del
despacho del Concejal Pablo Ponce.

Además se encuentran presentes las Srtas. Viiky Pérez o 7oiin Villagómez, rye

del Premio Mariano Aguilera.

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario para dar inicio con la sesión,
luego de lo cual se da lectura del orden del día, el mismo que es aprobado con el pedido
realizado por el Concejal Pablo Ponce quien solicita se incluya el tratamiento del tema
relacionado con el estadio del Colegio Mejfa y de la Liga Las Casas.

ORDEN DEL DÍA

1. COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DEL BALLET
NUESTRAS RAÍCES PARA QUE EXPONGAN SOBRE EL PROYECTO "I
FESTIVAL IBEROAMERICANO DE MÚSICA Y DANZA EN LA MITAD DEL
MUNDO".

Dr. Nelson Ullauri, asesor de la Secretaría de Cultura, manifiesta que les ha comunicado a
los interesados el proceso que se debe seguir a fin de que su proyecto sea analizado, por lo
que señala que enviará a la Comisión un informe sobre el proyecto en mención.

2. CONOCIMIENTO DEL INFORME LEGAL PRESENTADO POR LA
PROCURADURÍA METROPOLITANA RESEPCTO DEL PROYECTO DE
ORDENANZA RELACIONADO CON EL PREMIO NACIONAL DE ARTE

CONTEMPORÁNEO MARIANO AGUILERA.
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Acta Cultura, Educación,
Deporte y Recreación

31-08-2011

Secretaria
General del
Concejo

La Comisión acoge el informe legal favorable de la Procuraduría Metropolitana, con las
observaciones que constan en el mismo, las cuales serán incluidas en el proyecto de
reforma a la Ordenanza de Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, que se está
estudiando al momento.

3. CONOCIMIENTO DEL OFICIO No. 1099-SE, PRESENTADO POR EL DR. JUAN
SAMANIEGO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE,
RESPECTO A LA CONDECORACIÓN AL MÉRITO EDUCATIVO AL COLEGIO
EXPERIMENTAL MUNICIPAL SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR.

La Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 235, de
Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, previo a que sea conocido por el Concejo
Metropolitano en segundo debate.

En tal virtud resuelve solicitar al Arquitecto Cristian Córdova, Secretario de Territorio,
Hábitat y Vivienda, que de manera urgente remita para conocimiento de la Comisión, sus
observaciones o sugerencias respecto al referido proyecto, especialmente en lo que se
refiere a la entrega del premio Ornato.

4. CONOCIMIENTO DEL OFICIO S/N PRESENTADO POR EL COMPOSITOR Y
FLAUTISTA ECUATORIANO FABIÁN PONTÓN, QUIEN SOLICITA AUSPICIO
ECONÓMICO DE LA MUNICIPALIDAD PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE SE
GENEREN POR SU VIAJE A MÉXICO AL FESTIVAL INTERNACIONAL
"VISIONES SONORAS".

La Comisión resuelve solicitar al Lcdo. Miguel Mora, Secretario de Cultura, se considere la
participación del Sr. JuliánPontón, Compositor y Flautista Ecuatoriano, en las festividades
a realizarse con motivo de la Fundación de Quito.

Además la Comisión resuelve solicitar a la Lcda. Ana Cristina Hidalgo, Directora de
Relaciones Internacionales, se sirva analizar la petición del Sr. JuliánPontón, Compositor y
Flautista Ecuatoriano, quien solicita el auspicio de la Municipalidad para cubrir los gastos
que se generen por su viaje a México, al Festival Internacional "Visiones Sonoras".

5. CONOCIMIENTO DEL INFORME PRESENTADO POR LA UNIDAD DE
AYUDAS, BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DE QUITO ABC, SOBRE LA
SITUACIÓN DE LOS BECARIOS "CASO FACTORY".

Ingresa la Concejala Dénnecy Trujillo, a las 10h35.
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Acta Cultura,Educación,
Deporte y Recreación

31-08-2011

Secretaría
General del
Concejo

Msc. Yessenia Realpe, Directora de la Unidad de Ayudas, Becas y Créditos Educativos,
manifiesta que realizará una consulta a Procuraduría Metropolitana, referente a la situación
de los becarios del caso Factory, luego de lo cual presentará el respecuvo informe en la
próxima sesión de la Comisión.

6. CONOCIMIENTO DE LOS OFICIOS Nos. 1034, 1035, 1036 Y 1037, PRESENTADOS
POR EL SEÑOR LEONELSON ORTIZ, REPRESENTANTE NACIONAL DE LA
CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE CULTURA DEL ECUADOR.

La Comisión resuelve solicitar al Lcdo. Miguel Mora, Secretario de Cultura, atienda el
pedido.formulado por el señor Leonelson Ortiz, Representante Nacional de la Corporación
Internacional de Cultura del Ecuador considerándolo dentro de los eventos a realizarse con
motivo de la Declaración de QuitoCapital Americana de la Cultura; coordinando además
la participación de la Reina de Quitoy las Reinas Parroquiales, así como la asistencia de la
Banda Municipal.

7. VARIOS.

La Comisión resuelve solicitar al Señor José Cruz Paredes, Director Metropolitano de
Deporte y Recreación, remita un informe para conocimiento de la Comisión, respecto de los
siguientes trámites:

1.- Recuperación del estadio del Colegio Mejía.
2.- Avance del proceso del Estadio de la Liga Las Casas.

La sesión concluye a las 11h00. Firman para constancia de lo actuado el señor Presidente de
la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación (E), y la señora Secretaria
General del Concejo Metropolitano.

Dr. Pablo Ponce Abg. Patricia Andrade Baroja
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN (E) SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROFOLITANO
NPJ
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Procuraduria
Metropoßtana

Ref: Expediente2037-2011

Quito
2 4 ABO2011

Doctor
Fabricio Villamar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA, METROPOt0Aa
EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN SECRETARIAGENEW

RECEM0NDED0CUENTO.Presente.¯
2ECHA.......

.......$..:.. .............

De mi consideración: NOMBRE:.-- -.............

En referencia al Oficio No. SG 2902 de 11 de juliode 2011, mediante el cual se
remite para revisión el Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reforma a la
Ordenanza Mettopolitana Reformatoria de la Sección II, Capítulo III, del Título III
del Libro Cuarto del Código Municipal, relacionado con el Premio Salón Nacional
de Arte Contempotáneo "Mariano Aguileta", Procuraduría Metropolitana emite
informe favorable con las siguientes recomendaciones:

- Los artículos de la Ordenan2a deberían ser innumerados, considerando que
los mismos van a ser incorporados en el Código Municipal, guardando entre
los mismos la debida secuencia.

- Debería agregarse la fecha de sanción de la ordenanza, ya que ésta es la de su
vigencia.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
m etenc a de lasa autor ades d stración del Municipio del

Ab . Pablo A. Sánchez
SUBPROCU OR METROPOLITANO

CC. SecretaríaGeneral del Concejo Metropolitano

NPGC 22-08-2011



Ref:Expediente2037-2011

quito,

A602011
Doctor
Fabricio Villamar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA,
EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN SE

ETROPOL

De mi consideración: MOMBRE

En referencia al Oficio No. SG 2902 de 11 de juliode 2011, mediante el cual se
remite para revisión el Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reforma a la
Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Sección II, Capítulo III, del Título III
del Libro Cuarto del Código Municipal, relacionado con el Premio Salón Nacional
de Arte Contemporáneo "Mariano Aguileta", Procuraduría Metropolitana emite
informe favorable con las siguientes recomendaciones:

- Los artículos de la Ordenan2a deberían ser innumerados, considerando que
los mismos van a ser incorporados en el Código Municipal, guardando entre
los mismos la debida secuencia.

- Debería agregarse la fecha de sanción de la ordenanza, ya que ésta es la de su
vigencia.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
competencia de las autoridades d g65Iernoy a nistración del Municipio del
Distrito Metropolitano de Q .

Ate e

Ab . Pab o A. Sánche2
SUBPROCU R METROPOLITANO

CC. SecretaríaGeneral del Concejo Metropolitanot

NPGC 22-08-2011
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secretaría
General del Û1 JUL2011
Concejo

Doctor
Fabián Andrade 0
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De nuestra consideración:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación en sesión realizada el
miércoles 29 de junio de 2011, luego de conocer el Proyecto de Ordenanza
Metropolitana que reforma a la Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Sección
II, Capítulo III, del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal, relacionado con el
Premio SaMn Nacional e Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera", resolvió solicitar
a usted su informe y criterio legal respecto de dicho proyecto.

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.

/ Atentamente,

Dr. bricio Villá ar . é uis Arc s Aldá
/ PRESIDENTE DE LA COMISION SECRETAR AL DEL

DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE ONCEJO METR POLITANO (E)
Y RECREACIÓN

©®
29/06/2011

Adj. Documentación original constante en 1 carpeta con 43 hojas, con cargo

devolutivo.
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Quito,17 de juniodel 2011
Oficio Nro. 1090 - Sc Secretah &
Doctor
Fabricio Villamar
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE DE LA COMISION DE CULTURA, EDUCACION , DEPORTE Y RECREACION
Presente.-

De mi consideración;

Me es grato informar a usted que el día de ayer los miembros de la Comisión que usted preside
mantuvieran una reunión de trabajo con mi persona y las autoridades del Centro de Arte Contemporaneo,
entidad responsable del PREMIO NACIONAL DE ARTE CONTEMPORANEO MARIANO
AGUILERA, para comunicar la labor que se ha venido ejerciendo con respecto al mencionado Premio.

Como es de su conocimiento desde el año 2008 no se ha realizado la convocatoria pública al PREMIO,
actividad que la ha venido desarrollando la municipalidad desde 1917, y que ha visibilizado el trabajo
plástico de los máximos exponentes de las artes en nuestro país, convirtiendo a este evento en uno de los
más importantes a nivel nacional.

A partir de la ordenanza emitida por el Concejo Metropolitano de Quitoel 4 de febrero de 2009, (doc.
Adjunto) se crea la Oficina de Coordinación del mismo en el Centro de Arte Contemporáneo, cuya
primera tarea ha sido la ejecución de la MUESTRA MARIANO RETRO, 91 AÑOS DEL SALON
MARIANO AGUILERA, cuya exhibición se extendió dos meses más de lo planificado debido a la gran
acogida del público y los medios.

Paralelamente la Dirección Ejecutiva del Instituto Metropolitano de Patrimonio, responsable hasta abril
de 2011 de las actividades desarrolladas en el CAC, conjuntamente con la Oficina de Coordinación del
Premio consideraron pertinente invitar a diversos pensadores del arte contemporáneo a nivel nacional,
para la elaboración de un documento Base (doc. adjunto) con el consiguiente replanteamiento de sus
políticas y plan de actividades acorde con el momento actual del arte en una realidad mundial que tiende
cada vez más a la interdependencia y la intercomunicación.

Contando con este documento como plataforma y con una Dirección en el Centro de Arte
Contemporáneo, se han estructurado cambios en la Ordenanza del 2009, los mismos que fueron
expuestos a los miembros de la Comisión de Cultura del Consejo Metropolitano, que en reunión
ampliada han aprobado las modificaciones (doc. adjunto). Esto permitirá arrancar con el proceso de
elaboración de las bases del Premio, una vez que dichos cambiossean publicados en la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, mecanismo que permitirá dar paso a la convocatoria pública del PREMIO
NACIONAL DE ARTE CONTEMPORANEO MARIANO AGUILERA 2012 este allo, interés
fundamental del SeflorAlcalde, la comunidad artística y la ciudadanía en general.

Solicito a usted de la manera más comedida asignar a quien corresponda la elaboración definitiva de la
nueva ordenanza (doc. Adjunto) para proceder con los trámites correspondientes y re posicionar esta
actividad que ha convertido a la ciudad de Quitoen un referente cultural de nuestro país.

Cordialmente·

SECRE ARIO DE CULTURA gggagggy
MUNI IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ECHA ..........

bloO
Adj: documentación

MM/AR/Dolores Rojas

Mejía Oe2-66 y Guayaquil I 02 2956171 - 2953398



Secretariade
Cultura

Quito,D.M. 7 de juniodel 2011
Oficio Nro. 1012 - SC

Doctor
Fabricio Villamar
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE DE LA COMISION DE CULTURA, EDUCACIÓN, RECREACION
YDEPORTES
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente le solicito que para la próxima convocatoria a la sesión
ordinaria de la Comisión que usted preside se reciba a las sefioras AnxMaría Armijos
Directora me la Fundación Museos y Ana_Rodríguez Coordinadora del Centro
de Arte Contemporáneo a fin de que presenten un proyecto de reforma ala Ordenanza
del Premio Mariano Aguilera actualmente vigente.

Esta petición la sustento en la necesidad de implementar el nuevo Proyecto que
constituye el Mariano Aguilera en Premio Bianual.

Cordialmente,

el o °

TARIO DE CULTURA
MU CIIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Adj: 3 fojas útiles

MM/Dolores Rojas



ORDENANZAMETROPOLITANA
EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto el documento base para la Estructuración del Premio de Arte
Contemporáneo denominado Mariano Aguilera, emitidoel 2 de septiembre de
2010, el cual fue elaborado por el Comité Técnico conformado por Lenín Oña,
Mauricio Bueno y Magdalena Pino y por el Consejo Consultivo conformadopor
Marcelo Aguirre, Rodolfo Kronfle, Hernán Pacurucu y Xavier Andrade, las dos
instancias convocadas por la Oficina de Coordinación del Premio Mariano
Aguilera por disposición de la Dirección Ejecutiva del FONSAL; y, vista la
Propuesta Premio Mariano Aguilera de la Fundación Museos de la Ciudad a
travésdel Centrode Arte Contemporáneo del 19 de abrilde 2011;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 264 de la Constitución de la República dispone que los
gobiemos municipales tendrán, entre otras, las siguientes competencias: "7.
Planificar, construiry mantener la infraestructura física y los equipamientos de
salud y educación, así como los especíos públicos destinados al desarrollo
social, culturaly deportivo, de acuerdo con la ley.- 8. Preservar, mantener y
difundirel patrimonio arquitectónico,cultural y natural del cantón y construir los
espacios públicos para estosñnes.".

Que el artículo54 del CódigoOrgánico de Organizaci6nTerritorial, Autonomía
y Descentralización, dispone que son funciones del goblemo autónomo
descentralizado municipal,entre otras: "q) Promover y patrocinar las culturas,
las artes, actividades deportivas y recreativas en benef ïcio de la colectividaddel
cantón;".

Que el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en su Libro
Cuarto, Titulo III, Capítulo III, Sección 11referente a los Premios Culturales,
Artísticos, Científicos y Educativos (sustituidopor el Articulo I de la Ordenanza
0235, R.O. 262, 29-1-2008), especialmente por incorporación de las
Ordenanzas Metropolitanas No. 033 sancionada el 5 de mayo del 2000 y No.
054 sancionada el 19 de juniodel 2001, contemplaen otorgamientodel Premio
Salón Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera", por parte del
Municipio el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de hacer el debido
acercamiento y apreciación del arte contemporáneo;

En ejercicio de las facultades conferidasen las normas legales antes señaladas
y 8 del Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito,

EXPIDE:

LA ORDENAZAMETROPOLITANA REFORMATORIAA LA SECCION II DEL
CAPITULO III DEL TITULO III DEL CUARTO LIBRO DEL CODIGO
MUNICIPAL,RELACIONADOCON PREMIO SALON NACIONALDE ARTE
CONTEMPORANEO"MARIANOAGUILERA"



Art. 1.- En la Sección II del Capítulo Ill del Título til en el Cuarto Libro del
Código Municipalsustitúyase el Artículo IV.89 por el siguiente:

Art. IV.89.- El Premio Nacional de Arte Contemporáneo "MarianoAguilera".- Se
instituye en honor a su inspirador y filántropo y se realiza en la ciudad de Quito,
cada dos años, a partir del año 2011. Se faculta al Señor Alcalde Metropolitano
a cambiar la fecha de realización del evento, cuando circunstancias especiales
recomiendenaquello.

El objetivodel Premio es dinamizar el campo artísticodel país, conformandoun
espacio donde se integren y conformen los distintos discursos artísticos de la
contemporaneidad, a través de su posicionamiento en torno a discusiones
actuales en el ámbito cultural.Se privilegiará un acercamientocríticoy reflexivo
hacia el tratamientodel arte contemporáneo. Por ello, el Premio mantiene un
Programa de incentivo a la CreaciónArtística, de carácter permanente.

Art. 2.- A continuacióndel artículo IV. 89 del Código Municipal, agréguense los
siguientes artículos:

Art. IV. 89.1.-De la Organización: La Municipalidad del Distrito Metropolitano
de Quito, delega la organización del Premio a la Fundación Museos de la
Ciudad a través del Centro de Arte Contemporáneo ubicado en el Antiguo
Hospital Militar, parroquia Santa Prisca, a través de sus unidades y
departamentos técnicosy administrativos.

El Premio Mariano Aguilera es una instancia competente e independiente,
capaz de desarrollar sus actividadescon la autonomia necesaria para el
desarrollo de las artes y para acrecentar su credibilidadfrente a los artistas y
los públicos. Para ello el Centro de Arte Contemporáneo,a travésde la oficina
de coordinacióndel Premio, presentará al Alcalde un listado de diez candidatos
con sus debidos perfiles técnicospara que la máxima autoridad seleccione a
cinco de esos perfiles para que conformen el Comité Técnico del Mariano
Aguilera, cuya principal función será la de designar el Jurado del Premio, que
estará constituido por al menos dos especialistas intemacionales y un
especialista nacional.

Cada dos años, el máximopersonero de la Fundación Museos de la Ciudad,
conjuntamente con la Coordinadora del Centro de Arte Contemporáneo en
coordinacióncon la Secretaría de Cultura, efectuará la convocatoriaal Premio
Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera", a travésde los distintos
medios de comunicación nacional, con la anticipaciónde por lo menos tres
meses.

Art. IV89,2.- Reglamento.- La presente ordenanza contará con su reglamento
para regular los diferent'es aspectos de la organización y realización del
Premio, el mismoque será preparado conjuntamentepor la Fundación Museos
de la Ciudad a través del Centro de Arte Contemporáneo y la Secretaría de
Cultura, con la aprobaciónde la Comisiónde Cultura y posterior resolución por
parte del Concejo Metropolitano.



Art. IV. 89. 3 Colección Mariano Aguilera.- La Colección compuesta por los
premios adquisición que reposan en el inventario del Centro Cultural
Metropolitano, pasarán a formar parte del Centro de Arte Contemporáneo.

Esto no obsta para que de conformidad con el Articulo I.337 del Código
Municipal,estas obras puedan prestarse.

Art, IV.89. 4.- Programa de Incentivo a la Creación Artística- Se creará un
fondode becas de incentivo a la investigación artística que se entregará a partir
de criterios técnicos establecidos en el Reglamento del Premio Mariano
Aguilera.

Art. IV. 89.5.- Financiamiento.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito, destinará en su presupuesto, las partidas, con los recursos necesarios
para la realizacióndel Premio "MARIANOAGUILERA",de acuerdo al desglose
de gastos de la nueva formulación del Premio, conformeal Reglamento a esta
Ordenanza.

Art. IV. 89.6.- Derechos de reproducción.- La Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quito, adquiere los derechos de reproducción y publicación
del material fotográfico de los artistas que hubieren sido beneficiarios del
Premio. El Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales, fotografías,
videos y utilizar cualquier medio de difusión sobre los diferentes aspectos de
las obras del Premio.

Art. IV. 89.7.- Autorización para recibir auspicios y cobros de servicios.-
La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito autoriza a la Fundación
Museos de la Ciudad a través del Centro de Arte Contemporáneo, quien estará
a cargo de Premio Mariano Aguilera, a gestionar auspicios de personas
naturales o jurídicas,públicas o privadas para la realizacióndel Premio.

Se autorizaa la Fundación Museos de la Ciudad para que, con aprobación de
Alcaldía, cobre por la venta de catálogos y porcentaje acordado con los
artistas por sus obras, de acuerdo a los términosprevistos en el Reglamento.
La organizaciónde muestras, elaboración de catálogos, venta y distribución de
los mismos, y otros particulares se establecerán en el Reglamento del Premio
MarianoAguilera.

Los valores de la venta de catálogos y del porcentaje acordado con los artistas
por la venta de sus obras, serán depositados en la Tesorería Municipal y se
destinarán a gastos de organización del Premio Mariano Aguilera subsiguiente.

DISPOSICIONTRANSITORIA:

Se faculta al Centro de Arte Contemporaneo a desarrollar un nuevo
planteamiento relacionado con la estructura organizativa, administrativa y
financiera para el Premio Mariano Aguilera 2011 y los posteriores, cuyos
contenidos se traduciránen el respectivo reglamento y bases.



Art. 3.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0285, de 12
de marzo de 2009.

Art. 4.- Esta ordenanza Metropolitana estará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Metropolitano, el -- de ---- del 2011.

Siguen Firmas y Certificados



ORDENANZA METROPOLITANA No. O ÛSA

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. 10-2001-207 de la Comisi6n de Educación y
Cultura de 14 de mayo del 2001, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, durante décadas,
ha organizado y propiciado certámenes culturales, los mismos que
se han modificado de acuerdo a las necesidades de la producción
artística del momento;

Que, mediante Ordenanza 033, de 27 de abril del 2000, publicada en el
Registro Oficial 82, de 22 de mayo del 2000, eÌ Concejo
Metropolitano expidió nuevas normas que regulan los Premios
Mariano Aguilera y del Salón de Diciembre, constantes en la
Sección II, Capítulo 11,Título III del Libro IV del C6digo Municipal,
eliminando los prernios económicos que se otorgaban a los
participantes;

Que, por Ordenanza 041 y Resolución A-lO, expedidas por el Concejo
y el Alcalde Metropolitano, el 16 de noviembre de1 2000 y el 31 de
enero del 200 I, respectivamente, se dictó la nueva estructura
organizacional del Municipio:

ue, es necesario restituir el premio económico como estimulo para la
parucipación de los artistas y reconocimiento de su trabajo y
armonizar las disposiciones de esta Sección con la nueva
estructura organizacional mumcipal.

En ejercicio de las atribuciones que le otorgan los artículos 64, numeral
1, de la Ley de Régimen Municipal y 8 de la Ley de Régimen para el
DLstrito Metropolitano de Quito,



ORDENANZA METROPOLITANA No. O

EXPIDE:

IA ORDENANZA METROPOLITANAREFORMATORIAA IA SECCION II,
CAPITULOII, TITULOIII, LIBROIVDELCODIGO MUNICIPAL,QUE

TRATADEL SALON NACIONAL DE ARTECONTEMPORANEO
"MARIANOAGUILERA"

Art. l.- Añádase al final del primer inciso del artículo IV.86, lo
siguiente:

"Se faculta al señor Alcalde Metropolitano a cambiar la fecha de
realización del evento, cuando las circunstancias especiales
recomienden dicha rectificación".

Art 2 - Sustitúyase el segundo inciso del articulo IV.86, por el siguiente:

'Se concederá un premio único de adquisición, consistente en
un Diploma de Honor y un estímulo económico, el cual será
determinado por el Alcalde de acuerdo al presupuesto vigente,
previa recomendación de la Comisión de Educación y Cultura.

Art. 3.- El articulo IV.87,dirá:

"COMITÉORCANIZADOR.-El Sal6n será dirigido por el Comité
organizador, que estará conformado por: El Director
Metropolitano de Educación, Cultura y Deportes, el Administrador
del Centro Cultural Metropolitano y el Jefe de la Unidad de
Museos del Centro Cultural Metropolitano. El Comité
Organizador será el encargado de cumplir con las obligaciones
señaladas en el Reglamento de esta Ordenanza".



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Art. 4.- Reemplázase el artículo IV.88por el siguiente:

· DEL CURADOR".- El Carador será el encargado de cumplir con
las obligaciones sellaiadas en el Reglamento de esta Ordenanza".

Art S.- El artículo IV.90, dirá:

"CONVOCATORIA '.- Cada año, la Dirección Metropolitano de
Educación, Cultura y Deportes, efectuará la Convocatoria al
Salón a través de los medios de comunicación nacional, con la
anticipación de por lo menos tres meses".

Art 6.- Suprímase el artículo IV.92

Art. 7.- Sustitúyase el artículo IV94 por el siguiente:

"FlNANCIAMIENTO".-El Municipio destinará en su presupuesto
'as panidas con los recursos necesarios para la realización del
Salón Mariano Aguilera, para los gastos relacionados con el
premio Mariano Aguilera, honorarios de jurados, la contratación
del Curador, elaboración del catálogo de la muestra, la
contratación de servicios y seguros etc

An. 8.- De la ejecución de la presente Ordenanza, encárguese la
Admmistración General, la Dirección Metropolitana de
Educación, Cultura y Decortes y la Dirección Metropolitana
Financiera.



ORDENANZA METROPOLITANA No. • Ô A$4

Art. 9.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quitoel 14
de juniodel 2001.

Dr. frén ocios aramillo 'c. Ponce C.
VI EPRES DEL CONCEJO SE O GENERAL DEL
CONCEJOMEI'ROPOLITANODE QUITO POLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSION

infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos
debates en sesiones de 31 de mayo y 14 de junio del 2001 .- Quito,a
18 de juniodel 2001.

' c . Ãce
SECRET DELCONCEJO

ALCALDIADEL DISTRITO.-Quito,19 de juniodel2001.



ORDENANZA METROPOLITANA No. •

C E:

P co Moncayo Galleg s
ALCgE MERO...LI.TANO. E QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral.
Paco Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 19 de junio del
2001.- Quito, 19 de junio del 2001.

SECRETARI L CONCEJO
, OLITANODE QUITO

R.8



ORDENANZA METROPOLITANA No. ÊÊ

EL CONCBJO METROPOLITANO DE QUITO

vistoel inferme No. It'-2000-115 de la Comisión de Educación y Cultura del 21 de febrero
del 2000; y,

CONSIDERANDO:

I

QUE, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,durante décadas, ha organizado y
propiciado estos certtunenes culturales. modifiedadolosde acuerdo a las necesidadesde la
producción artísticadel momento:

QUE, a pesar de las múltiples dificultades aftontadas, estos eventos han creado expectativas
y han merecido la atención de toda la ciudadania;

QUE, las instituciones dedicadas a la cultura deben definir profesionalmente sus politicas
culturales y, de este modo, crear espacios dignosy mpresentativosde la producción artistica
contemporânea , al servicio de la ciudadania; y,

I

Ot!E, la experiencia alcanzada desde principios de siglo pasado en la organización de este
úpo de eventos aconseja realizar, dentro de un marco de esperanza. trabajo y consenso, una
reforma

EN USO DE SUS ATRIBUClONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA SECCION II DEL PREMIO
MARIANO AGUILERA Y DE LOS PREMIOS DEL SALON DE
DICIEMBRE DEL CAPITULO II, DE LOS PREMIOS, DEL TITULO IN DE LOS
PREMIOS Y CONDECORACIONES DEL LIBRO IV DE LA EDUCACIÓN, I.A
CULTURA Y LA RECREACION

, tri. 1.- Sustitúyase la Sección II del Capítulo II, del Premio Mariano Aguilera y del Salón
de Diciembre, del Titulo ifI del libro Cuarto del Código Municipalpor el siguiente:

DEL SALÓN NACIONAL DE ANTE CONTEMPORANEO



ORDENANZA METROPOIÆrANA No. ,ÛËË

"MARIANO AGUILERA"

ART. IV.86.- EL SALÓN NACIONAL DE ARTE CONTEMPORANEO "MARIANO
AGUILERA",se instituye en honor de su inspiradory filintropo y se realizará en la ciudad
deQuito,en el mes de mayo de cada afio,con ocasiónde la Batalla de Pichincha.

Elobjetivo del salón es dinamizar el campo artisticodel pais, conformandoun espacio donde
se integren y confronten los distintos discursosartísticosde la contemporaneidad,a través de
su posicionamiento en torno a discusiones actuales en el imbito cultural. Se privilegiará un
acercamiento critico y reflexivo hacia el tratamientoy apreciacióndel arte contemporâneo.

Art. IV-87. EL COMITÉORGANIZADOR. Estaráconformadopor: El Director Generalde
' Educación y Cultura o su delegado, el Director de Patrimonio Cultural, y el Jefe del

Departamentode Museologia;y será el encargadode nombraral Curadordel Salón.

Art. IV-88.- EL CURADOR.- Es la persona encargada de elaborar un concepto y crear un
discursoen torno a la producciónartistica,para proyectarlohacia la esfera pública por medio
de un hilo conductor, dirigido a generar un campo de discusión, y será el encargado de
cumplir las obligaciones seflaladas en el Reglamentoa esta Ordenanza.

Art. IV-89.- REGLAMENTO.- La presente Ordenanza contará con su Reglamento para
regular los diferentes aspectos de la organizacióny realizaci6n del Salón, el mismo que será
dictado por el Alcalde del DistritoMetropolitano.

Art. IV-90.- CONVOCATORIA.-Cada afio,en el mes de febrero,la unidad administrativa
encargada del área de la cultura, efectuari la convocatoriaa los artistas que deseen participar
a través de los medios de comunicaciónnacional, de conformidadcon las disposiciones del
reglamento correspondiente

Art. IV-91.- PARTICIPANTES.- Podrán participar los artistas nacionales y los artistas
extranjeros que acreditencomo mínimo 4 aflos de residencia en el pais

Art. IV-92.- ENTREGA DE PROPUESTAS.- Los interesados deberán entregar sus
, propuestas con la información,en el lugary el plazoestipuladoen la convocatoria.
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ORDENANZA METROPOMTANA No.

Art. IV-93.- DERECHOS DE REPRODUCCIÓN.-La Municipalidadde Distrito
Metropolitanode Quitoadquiere los derechos de reproducci6ny publicaci6n del material
fotográficode los artistas que hubieren sido seleccionadospara participar en el Salón. El
Municipiopodrá realizar documentales , audiovisuales, fotografias,videos y utilizar cualquier
mediode difusión sobre los diferentesaspectosde las obras delSalón.

Ioda la información y material de las obras remitidas por los artistas pasarán a formar parte
del archivo documentalde la Dirección de Patrimonio Cultural.

Art. IV-94.- FINANCIAMIENTO.-El Municipio destinará en su presupuesto, las partidas
con los recursos necesarios para la realización del Sa16n"MarianoAguilera", para los gastos
relacionados con la contratación del Curador, elaboraci6n de catålogo de la muestra, la
contrataciónde serviciosy seguros,etc.

Art. IV.-95.- AUTORIZACION PARA RECIBIR AUSPICIOS Y COBRO DE
SERVICIOS- Se autoriza al Comité Organizadordel Salón Mariano Aguilera a gestionar
ospicios de personas naturales o juridicas,públicaso privadaspara la realización del Salón.

Se autoriza a la unidad administrativaencargadadel årea de cultura para que, con aprobación
del Alcalde Metropolitano, cobre por la venta del catálogo y el porcentaje acordado con el
artista por la venta de su obra de acuerdoa los términosdescritosen el reglamento,

Estos valores de la venta del catálogo y el porcentaje acordadocon el artista por la venta de
su obra serán depositadosen la TesoreríaMunicipaly se destinarin a gastos de organización
del Salón Mariano Aguilera subsiguiente.

Art. 2.- Se derogan los artículos IV.95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104,105, 106, 107.
108, 109 en todo su contexto.

Art. 3.- De la ejecución de la presente Ordenanza,encárguese la Administración General,la
Dirección GeneralAdministrativa Financieray la DirecciónGeneralde Educacióny Cultura.

Art. 4.- Esta Ordenanzaentraráen vigencia a partir de su publicaciónen el RegistroOficial.

Dada en la Salade Sesionesdel ConcejoMetropolitanode Quito,el 2 Îeabr del2000.

Sra ŸolandaTorres O ts Dr. Sus o Salto ltos
PRIMERA VICEPRESIDENTA SECRE RIOG ERAL EL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CON JO MF OPOI ANO
DE QtilTO (E)



ORDENANZA METROPORTANA No.

CERTIFICADO DE DISCUSION

O infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones del 9 de y 27 de abril del
2000.

Dr. G vo Sal s Saltos
SECRETARI ENE L DEL CO CEJO

METR LIT O DE QU

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,5 de mayo del 2000

EJECUTESE:

r Alfonso Laso Bermeo Dr. Gus ó Salto altos
ALCALDE DEL DISTRITO SECRE ARIO G RAL DL
METROPOLITANO DE QUITO (E) CON O
R.B •



ORDENANZAMETROPOLITANA
EL CONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Visto el documento base para la Estructuración del Premio de Arte
Contemporáneo denominado Mariano Aguilera, emitidoel 2 de septiembre de
2010, el cual fue elaboradopor el ComitéTécnico conformadopor LeninOna,
Mauricio Bueno y Magdalena Pino, y por el Consejo Consultivoconformadopor
Marcelo Aguirre, Rodolfo Kronfle, Hemán Pacurucu y Xavier Andrade; y, vista
la Propuesta Premio Mariano Aguilera de la Fundación Museos de la Ciudad a
travésdel Centro de Arte Contemporáneo del 19 de abrilde 2011;

CONSIDERANDO:

Que el articulo 264 de la Constitución de la República dispone que los
gobiemos municipales tendrán, entre otras, las siguientes competencias:"7.
Plani#car, construir y mantener la infraestructura fisica y los equipamientos de
salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo
social, culturaly deportivo, de acuenio con la ley.- 8. Preservar, mantener y
difundir el patrimonioarquitectónico,culturaly natural del cantón y construirlos
espaciospúblicospara estos #nes.".

Que el artículo54 del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial,Autonomía
y Descentralización, dispone que son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal,entre otras: "q) Promover y patrocinar las culturas,
las artes, actividades deportivas y recreativas en bene#cio de la colectividaddel
cantón;".

Que el Código Municipalpara el DistritoMetropolitanode Quito, en su Libro
Cuarto, Titulo III, Capitulo III, Sección Il referente a los Premios Culturales,
Artisticos,Científicosy Educativos (sustituidopor el ArticuloI de la Ordenanza
0235, R.O. 262, 29-1-2008), especialmente por incorporación de las
Ordenanzas Metropolitanas No. 033 sancionada el 5 de mayo del 2000 y No.
054 sancionada el 19 de juniodel 2001, contemplaen otorgamientodel Premio
Salón Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera", por parte del
Municipio el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de hacer el debido
acercamientoy apreciaci6ndel arte contemporáneo;

En ejerciciode las facultades conferidasen las normaslegales antes señaladas
y 8 del Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE:

LA ORDENAZA METROPOLITANAREFORMATORIAA LASECCION II DEL
CAPITULO III DEL TITULO III DEL CUARTO LIBRO DEL CODIGO
MUNICIPAL, RELACIONADOCON PREMIOSALON NACIONAL DE ARTE
CONTEMPORANEO"MARIANOAGUILERA"

Art. 1.- En la Sección II del Capítulo III del Título IIIen el Cuarto Libro del
CódigoMunicipal sustitúyase el Artículo IV.89 por el siguiente:



Art. IV.89.- El Premio Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera".- Se
instituye en honor a su inspirador y filántropo y se realiza en la ciudad de Quito,
cada dos años, a partir del año 2011. Se faculta al Señor Alcalde Metropolitano
a cambiar la fecha de realización del evento, cuando circunstancias especiales
recomienden aquello.

El objetivodel Premio es dinamizar el campo artístico del pais, conformandoun
espacio donde se integren y conformen los distintos discursos artísticos de la
contemporaneidad, a través de su posicionamiento en torno a discusiones
actuales en el ámbito cultural.Se privilegiará un acercamiento críticoy reflexivo
hacia el tratamientodel arte contemporáneo. Por ello, el Premio mantiene un
Programa de Incentivo a la Creación Artística, de carácter permanente.

Art. 2.- A continuacióndel artículo IV. 89 del Código Municipal, agréguense los
siguientes artículos:

Art. IV. 89.1.-De la Organización: La Municipalidad del Distrito Metropolitano
de Quito, delega la organización del Premio, a la Fundación Museos de la
Ciudad a través del Centro de Arte Contemporáneo ubicado en el Antiguo
Hospital Militar, parroquia Santa Prisca, a través de sus unidades y
departamentos técnicosy administrativos.

Cada dos años, el máximo personero de la Fundación Museos de la Ciudad,
conjuntamente con la Coordinadora del Centro de Arte Contemporaneo en
coordinacióncon la Secretaría de Cultura, efectuará la convocatoria al Premio
Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera", a través de los distintos
medios de comunicación nacional, con la anticipación de por lo menos tres
meses.

Art. IV89.2.- Reglamento.- La presente ordenanza contará con su reglamento
para regular los diferentes aspectos de la organización y realización del
Premio, el mismo que será preparado conjuntamente por la Fundación Museos
de la Ciudad a través del Centro de Arte Contemporáneo y la Secretaría de
Cultura, con la aprobación de la Comisión de Cultura y posterior resolución por
parte del Concejo Metropolitano.

Art. IV. 89. 3 Colección Mariano Aguilera.- La Colección compuesta por los
premios adquisición que reposan en el inventario del Centro Cultural -

Metropolitano, pasarán a formar parte del Centro de Arte Contemporáneo.

Esto no obsta para que de conformidad con el Artículo I.337 del Código
Municipal, estas obras puedan prestarse.

Art. IV. 89. 4.- Programa de Incentivo a la Creación Artística- Se creará un
fondo de becas de incentivo a la investigación artística que se entregará a partir
de criterios técnicos establecidos en el Reglamento del Premio Mariano
Aguilera.



krt. IV. 89.5.- Financiamiento.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Juito, destinará en su presupuesto, las partidas, con los recursos necesarios
para la realizacióndel Premio "MARIANOAGUILERA",de acuerdoal desglose
de gastos de la nueva formulación del Premio, conforme al Reglamento a esta
Ordenanza.

Art. IV. 89.6.- Derechos de reproducción.- La Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quito, adquiere los derechos de reproducción y publicación
del material fotográfico de los artistas que hubieren sido beneficiarios del
Premio. El Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales, fotografías,
videos y utilizarcualquier medio de difusión sobre los diferentes aspectos de
las obras del Premio.

Art. IV. 89.7.- Autorización para recibir auspicios y cobros de servicios.-
La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito autoriza a la Fundación
Museos de la Ciudad a través del Centro de Arte Contemporáneo, quien estará
a cargo de Premio Mariano Aguilera, a gestionar auspicios de personas
naturales o jurídicas, públicas o privadas para la realización del Premio.

Se autoriza a la Fundación Museos de la Ciudad para que, con aprobación de
Alcaldía, cobre por la venta de catálogos y porcentaje acordado con los
artistas por sus obras, de acuerdo a los términosprevistos en el Reglamento.
La organizaciónde muestras, elaboración de catálogos, venta y distribución de
los mismos, y otros particulares se establecerán en el Reglamento del Premio
Mariano Aguilera.

Los valores de la venta de catálogos y del porcentaje acordado con los artistas
por la venta de sus obras, serán depositados en la Tesorería Municipal y se
destinarán a gastos de organización del Premio Mariano Aguilera subsiguiente.

DlŠPOSICION TRANSITORIA:

Se faculta al Centro de Arte Contemporaneo a desarrollar un nuevo
planteamiento relacionado con la estructura organizativa, administrativa y
financiera para el Salón Mariano Aguilera 2011 y los posteriores, cuyos
contenidos se traduciránen el respectivo reglamento y bases.

Art. 3.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0285, de 12
de marzo de 2009.

Art. 4.- Esta ordenanza Metropolitana estará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Metropolitano, el --- de ---- del 2011.

Siguen Firmas y Certificados



Quito,20de Septiembredel 2010

SeñorArquitecto
Guido DíazNavarrete
Director Ejecutivo
Fonsal
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjuntamos a la presente el Documento Base para la Estructuracion del Mariano
Aguilera - Premio de Arte Contemporáneo, con el objeto de que se proceda a su entrega
- recepción definitiva.

Este Documento ha sido elaborado a lo largode seis meses, contando con la opinion y
aportes de varios artistas, críticos, historiadoresy curadores del pais, y ha culminado con
un seminario de discusión final (3 de septiembre del 2010) en el que participamos
quienes lo suscribimos.

Atentamente,

MauricioBueno MagdÂrPink Lenin Oña V.



Quito,20de Septiembredel2010

SeftorArquitecto
Guido DíazNavarrete
Director Ejecutivo
Fonsal
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjuntamos a la presente el Documento Base para la Estructuración del Mariano
Aguilera - Premio de Arte Contemporáneo, con el objeto de que se proceda a su entrega
- recepción definitiva.

Este Documento ha sido elaborado a lo largode seis meses, contando con la opinion y
aportes de varios artistas, criticos, historiadoresy curadores del pais, y ha culminado con
un seminario de discusión final (3 de septiembre del 2010) en el que participamos
quienes lo suscribimos.

Atentamente,

Mauricio Bueno MagdÂrN1Ab '
Lenin Oña V.



MARANO
AGUILERA

DOCUMENTOBASEPARA LAESTRUCTURACION

1. INTRODUCCIÓN

ElSalón Mariano Aguilera se inicióen el año 1917 a partir de una donación
que hiciera el Dr. Mariano Aguilera, miembro del Concejo Cantonal de
Quito,con el fin de "estimular la creación artistica en la ciudad de Quito"
y el país. Desde entonces se ha mantenido como uno de los referentes
más duraderos del devenir del arte ecuatoriano. Una buena parte de los
artistas más importantes del Ecuador se han hecho acreedores a su
máxima presea.

De acuerdo a la Ordenanza Metropolitana N° o285, del 12 de marzo de
2oog, el Concejo Metropolitano de Quitoha resuelto reestructurarlo y
convocarlo cada dos años con el nombre de Premio Mariano Aguilera, con
el consiguiente replanteamiento de sus políticas y un plan de actividades
acorde con el momento actual del arte en una realidad mundial que tiende
cada vez más a la interdependencia y la intercomunicación.
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2. ANTECEDENTESDELSALÓN

2.1. La última interrupción que sufrió el Salón Mariano Aguilera, el
2oo8, provocó un descontento generalen el medio artístico e
intelectual, particularmente porque fue declarado desierto en
su totalidad, lo que generó abiertas polémicas sobre las
estructuras y manejos del certamen.

2.2. La historiadora y crítica de Arte María Fernanda Cartagena, en
1998, realizó un estudio sobre el desarrollo del Salón, y
propuso reestructurarlo. Sin embargo, las sugerencias que
hizo, no fueron llevadas a la práctica.

2·3. El término "salón" restringe y enfrenta los diversos mundos y
estéticas que vive el arte contemporáneo.

2·4. Un problema que se pone en evidencia en esta clase de
eventos es el referido a quién debe designar a curadores y
jurados. La respuesta es obvia, pero no siempre se aplica:
deberían ser los más preparados conocedores del arte
contemporáneo local e internacional, con suficiente
experienciay trayectoriaprofesional.

2.5. Una de las falencias evidentes de nuestra vida artística es la
referida a la desinformación del público frente al arte
contemporáneo. Al respecto es muy poco lo que han hecho las
instituciones públicasy privadas para mejorar la situación, y el
Mariano Aguilera no escapa a esta responsabilidad. He ahl un
drea promisoria para elevar el conocimiento general de una
actividad que en dinamismono va a la zaga de otras de la vida
contemporánea, pero que por el grado de especialización que
con11evaes de difícil comprensión y apreciación para quien
carece de los rudimentos sobre la materia. Elarte actual exige
que se lo enfrente desde perspectivas desprejuiciadas y con la
profundidad propia de una auténtica aventura intelectual.



2.6. Otro asunto que debe tomarse en cuenta es el relacionado
con la otorgación de los premios. Estos constituyen un estímulo para la
activación y el crecimiento de los artistas. Una mayor participación y
comprometimiento de estos en los programas paralelos al evento bianual
permitirían, a los seleccionados y ganadores, ampliar su accionar artístico y
asumir sus responsabilidades ante la sociedady el arte.

La gran variedad de modalidades imperantes en nuestra
época demandan más de una presea, pero hay que descartar
la idea de que cada área, técnica o modalidad tengan su propio
premio, pues ello complicaría cualquier competencia hasta
extremos inaceptables. Los criterios de calidad, pertinencia y
contemporaneidad son los únicos parámetros para evaluar
obras de disímilestipologías.

2·7. Las consideraciones expuestas nos llevan a concluir que
mantener el Premio Mariano Aguilera, al mismo nivel que el "Salón
Mariano Aguilera", confinado a los límites del país, significaría
condenarla a la endogamia y al ostracismo, pues ni siquiera la
creciente eficiencia de los medios de comunicaciónactuales puede
sustituir a la ventaja de conocer el arte en sus versiones originales.
En consecuencia, el evento debe abrirse al mundo y la realidad
actuales y convertirse en una sólida institución cultural y artística. Es
decir, debe dejar de ser lo que ha sido hasta ahora: uno de tantos
programas culturales del Municipio de quito,confinado al concurso
anual de artes plásticas.

2.8. Hay que tener en cuenta que los espacios públicos en los cuales
se desarrollan eventos culturales de interés son visitados por
públicos numerosos y ávidos de nuevas experiencias. Un certamen
artístico bien estructurado puede constituirse en un atractivo de
positiva influencia cultural y socialy llegar a convertirse, a lo largo de
los afíos, en un patrimonio valioso para la ciudad y el país, en un
signo identitario para el conglomerado social.



2.9. Ladesignaci6nde QuitocomoCapitalCulturalde Am6ricadurante
el pr6ximoafto -2011- se presentacomo una brillanteoportunidadpara
Inaugurar las actividadesde la instituci6n MarianoAguliera- Premiode
Arte Contemporáneo,incluyendo,en primertérmino,la realizaci6n del
eventoartísticoquenos proponemosreestructurar.

3. HACIAUNACOMPRENSIÓN DELARTEACTUAL

El evento entenderá la esfera de la producción artística como un
campo sujeto a permanentes cambios y fluctuaciones, que podrá
incorporar desde las más tradicionales prácticas y soportes hasta
aproximaciones de corte experimental cuyo carácter no se
pretende definir de antemano. El Premio Mariano Aguilera deberá
siempre hacer énfasis en la apertura del arte, sus irreducibles
posibilidades de gestación y sus múltiplesperspectivas de abordaje,
las cuales deberán ser tema de reflexión permanente y no un
dominio estanco del saber y el conocimiento. Calibrar y articular
estos aspectos en un diálogo con el público serán justamente parte
de la tarea que deberán emprender los profesionales encargados
de cada convocatoria.

4. MARIANOAGUILERA- PREMIO DEARTE
CONTEMPORANEO

4.1. MISION

Es responsabilidad del Premio Mariano Aguilera constituirse
en un ente catalizador y propositivo, que sirva de enlace entre
el arte local y su comunidad y el mundo del arte internacional.

Por otro lado, un acontecimiento como éste, no puede
concebirse solo como una exposición destinada a exhibir
novedades artísticas en el espacio físico de un museo. Más
bien, debe ser entendida como un núcleo abierto hacia el gran
mundo del arte de todas las latitudes, como un activador de



ideas y realizaciones, como un propiciador del debate
intelectual y estético, como un agente provocador, y no como
un simple registro de lo que se hace y ocurre por rutina o
inercia en el ámbito artístico local. Su actividad principal, la
exposición/premlación bianual no será la única actividad que
desarrollará la institución que maneje el Premio, cuyo estatuto
jurídicodeberá definirse. Otras actividades de competencia
institucional se referirán a la formación de públicos, a la
retroalimentación intelectual de los artistas, a la organización
de exposiciones y eventos de reflexión acerca del quehacer
artístico contemporáneo, todo lo cual estimulará la
formulación de nuevos proyectos.

Desde la profundidad de su estructura, el Premio Mariano
Aguilera ha de comprender que el arte actual opera en un
espacio sin cánones inamovibles, en una realidad compleja y
contradictoria, dinámica e inestable, caracterizada por la
constante renovación de las propuestas y los criterios para
juzgarlas.

Puede existir arte sin museos, curadores, jurados, críticos,
bienales, concursos, escuelas, libros y revistas, pero no sin
artistas; de ahí que estos sean el elemento indispensable y la
razón de ser del Premio Mariano Aguilera.

4.1. VISION

El Premio Mariano Aguilera tiene que estructurarse como una
instancia competente y ajena a las influencias del poder oficial,
capaz de desarrollar sus actividades con la autonomía que
necesita el arte para expresarse.
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Luego de consolidarse como una instancia cultural solvente
tiene que plantearse como meta inmediata el carácter
internacional de su accionar, en la certeza de que el
intercambio constante con el arte y los artistas de los demás
países garantiza el mutuo conocimiento entre los pueblos y
sus expresiones, así como la actualización de puntos de vista y
recursos.

4.2. ESTRUCTURA

- ElCOMITÉTÉCNICOestablece los IIneamientos de acción
para cada etapa, propone al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitouna terna para designar al Director
Ejecutivo y convoca a concurso de proyectos curatorialespara
designar curadores .

Los miembros del Comité Técnico deberán serán tres personas
con reconocidos méritos y trayectoria en la escena de las artes
visuales del país. Sus funciones no podrán prorrogarse por
más de dos ediciones, luego de lo cual propondrán seis
candidatos para que la Secretaría de Cultura del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoelijade entre ellosa tres
personas para que conformen el nuevo Comité.
ElComité Técnico podrá ser asistido ocasionalmente por
consultores en temas puntuales.

- La DIRECCIONEJECUTIVAse encarga de la dirección del
Premio bianual y todas las actividadescontempladas en el
esquema institucional, asícomo de las derivadas del evento y
que concurran para su realización. Pone en práctica las
políticas establecidas por el Comité Técnico. La persona
designada deberá tener las capacidades para manejar los



aspectos administrativos propios de nuestro entramado
cultural y deberá demostrar un conocimiento cabal del arte
contemporáneo mundial y nacional.

Deberá velar por el fiel cumplimiento de las bases del evento
artístico, y decidirsobre imprevistos no establecidos por los
respectivos estatutos y reglamentos.

Su gestiónse prolongará hasta un máximo de dos ediciones
del evento.

- La OFICINADE COORDINACIÓNes el centro de operaciones
desde donde se organizan, coordinan y ejecutan las políticas
del Premio. Se encargará de la producción e implementación
de todas las actividades programadas para el evento bianual y
los demás programas institucionales. Coordinará la
investigación del historial del Mariano Aguilera y mantendrá un
constante registro del acontecer artístico nacional e
internacional.

4·3. SEDE

El Premio Mariano Aguliera tiene su sede y eje de operaciones
en el Centro de Arte Contemporáneo de Quito,y puede
desarrollarse en otros espacios de la ciudad, propuestos por
los artistas y de común acuerdo con los organizadores.

4·4. LINEAMIENTOSPARALASCONVOCATORIAS

La convocatoria de cada Premio la harán el Director Ejecutivo y
el o los curadores de turno, bajo los siguientes lineamientos
generalgs:



o La convocatoria se hará con seis meses de anticipación,
bajo la propuesta curatorial que propondrá las estrategias
conceptuales que estructuren el evento.

o Se publicitará ampliamente a través de los medios de
comunicación social.

o Tendrá carácter abierto y podrán participar artistas y
colectivos nacionales o extranjeros residentes en el Ecuador.

o La participación de los artistas impilca la aceptación total
de las condiciones que sefiale la convocatoria.

o La institución Mariano Aguilera - Premio de Arte
Contemporáneo puede hacer uso de las imágenes de todas las
obras participantes para efectos de difusión e investigación.

o La propuesta curatorial contemplará un plan de
exposiciones y eventos paralelos de carácter internacional, es
decir con la inclusión de artistas extranjeros. Los artistas
invitados no competirán por el premio. De igual manera se
podrán incluir, fuera de concurso, muestras paralelas de
carácter nacional.

o Para la convocatoria de cada edición se revisará las
bases del evento artístico y se realizarán los ajustes
pertinentes.

4•5. CURADURIA

El Comité Técnico en coordinación con la Dirección Ejecutiva
designará un curador o equipo curatorial, en mérito a sus
conocimientos y trayectoriaen el campo de las artes visuales,
de tal manera que puedan realizar un trabajo trans y



multidisciplinario, en el cual se evidencie un proceso de
investigación dentro del ámbito artístico nacional e
internacional.

FUNCIONESDE LACURADURIA

o Proponer estrategias conceptuales para la convocatoria
del evento artístico bianual.

o Desarrollar tácticaspara la socializacióndel evento.

o Definir los límites conceptuales bajo los cuales se
desarrollarán los seminarios, conferencias, mesas
redondas y más actividades que precedan al evento o se
realicen simultáneamente con él.

o Estudiar y seleccionar las propuestas de los artistas
aspirantes a participaren-el evento bianual.

o Elaborar declaraciones analfticas sobre las obras
seleccionadaspara su inclusión en el respectivo catálogo

o Elaborar el proyecto museológico en concordancia al
proyecto curatorial

4.6. JURADO

El.Comité Técnico en coordinación con la Dirección Ejecutiva
designará los miembros del Jurado, que estará integrado por
tres expertos: un ecuatoriano y dos extranjeros. Su labor
consistirá en analizar y decidir, a través de un veredicto
justificado, los premios.

El curador,o representante del equipo curatorial, tendrá voz
pero no voto dentro del jurado,entendiéndose que se tratará



de una actividad de asesoria cuando las particularidades de
determinadas obras lo demanden.

Cada miembro del Jurado deberá presentar una ponencia ante
el público;el tema será de su libre elección. Los textos de las
ponencias deberán entregarse oportunamente para ser
publicadoscomo parte de las memoriasdel evento.

4·7. LAEXPOSICION

o El Centro de Arte Contemporáneo de Quitoserá el
espacio musefstico eje del evento, constituyéndose en el
punto estratégico de comando, información y registro del
certamen. Sus espacios podrán emplearse para exponer las
obras participantes en el evento bianual, pero tambiénpodrán
utilizarse otros espacios que los artistas consideren
apropiados para el desarrollo de sus proyectos, contando con
la aprobacióndel Curador y la Dirección Ejecutiva.

o Se informará permanentemente al público,en particular
a través de la página web del Mariano Aguilera - Premio de
Arte Contemporáneo, que será actualizada periódicamente.

o La Dirección Ejecutiva y la Oficina de coordinación
organizarán la producción de la muestra, incluyendo los
siguientes aspectos:

Aplicación de estrategias orientadas a una mejor
relaciónartista-arte-público

= Capacitación programada de personal
especializadoen arte para la gulade la exposicióny los
eventos paralelos.

Elaboración de un catálogo que deberá contener
los documentos generadospor los curadores, un análisis
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de las obras y los procesos artísticos participantes, las
memorias de las actividades previas y del propio evento,
el registro visual de las obras acompafíado, de modo
opcional,de un texto escrito por el artista.

o Elevento bianual permanecerá abierto al púbilco durante
tres meses.

4.8. ELPREMIO

Las propuestas seleccionadas para el Premio Mariano
Aguilera, optarán por tres premios de igual Jerarquía,de
2o.ooo US$cada uno. Estas obras pasarán a formar parte de
la reserva municipal. En caso de tratarse de propuestas de
carácter effmero o no objetual, los respectivos registros y
derechos de difusióny promociónpasarán a formar parte de la
misma reserva.

5. INSTITUCIONALIZAClONDEL PREMIOMARIANOAGUILERA

Actividades

Los que suscribenel presente documento recomiendan la
institucionalización del Premio Mariano Aguliera para que se
establezcacomo un centro permanente de investigacióny difusión
cultural,cuyo propósitos principalserá la organización del evento
bianualque reemplazaráal Salón Mariano Aguilera.

ElComité Técnico, la Dirección Ejecutivay la Oficinade
coordinaciónse encargaránde las citadas labores, que estarán
encaminadas a cumplir las siguientes acciones:



5.1. Investigar y registrar el acontecer artístico del Ecuador y
divulgar la información sobre el acontecer artísticointernacional.

5.2. Establecer vínculos y mantener programas de intercambio
con entidades nacionales y extranjeras afines.

5.3. Mantener actualizadoel registrohistórico del Salón
Mariano Aguilera y el Mariano Aguilera-Premiode Arte
contemporáneo.
5.4. Mantener una base de datos referida a las instituciones y
personas relacionadas con la actividad y el mundo del arte.

5.5. Desarrollar la programaci6n anual del MAPAC,incluyendo
el evento bianual Premio Mariano Aguilera y ejecutar el respectivo
presupuesto.

5.6. Promover y difundir eltrabajo del MAPACa través de sus
propios medios informativos y a través de los medios de
comunicaciónsocial,a nivelde todo el país.

6. PROGRAMA DEINCENTIVOSA LAPRODUCCIÓNARTÍSTICA

ElPremio Mariano Aguilera, convocará a la presentaci6n de
proyectos en el campoartístico, investigativo,curatorial,
pedagógico, editorial y otras áreas afinesque podrán ser asistidos
económicamente según los requerimientos.

Eldía 2 de septiembre del año 2010, en Quito,suscriben el presente
documento los miembros del ComitéTécnico:
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ORDENANZAMETROPOLITANA
EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el documento base para la Estructuración del Premio de Arte
Contemporáneo denominado Mariano Aguilera, emitidoel 2 de septiembre de
2010, el cual fue elaborado por el Comité Técnico conformado por Lenín Oña,
Mauricio Bueno y Magdalena Pino y por el Consejo Consultivo conformadopor
Marcelo Aguirre, Rodolfo Kronfle, Hernán Pacurucu y Xavier Andrade, las dos
instancias convocadas por la Oficina de Coordinación del Premio Mariano
Aguilera por disposición de la Dirección Ejecutiva del FONSAL; y, vista la
Propuesta Premio Mariano Aguilera de la Fundación Museos de la Ciudad a
travésdel Centrode Arte Contemporáneodel 19 de abrilde 2011;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 264 de la Constitución de la República dispone que los
gobiernos municipales tendrán, entre otras, las siguientes competencias: "7.
Planificar, construiry mantener la infraestructura física y los equipamientosde
salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo
social, culturaly deportivo, de acuerdo con la ley.- 8. Preservar, mantener y
difundir el patúmonio arquitectónico,culturaly natural del cantón y constniir los
espacios públicos para estos fines.".

Que el artículo54 del Código Orgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía
y Descentralización, dispone que son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal,entre otras: "q) Promover y patrocinar las culturas,
las artes, actividadesdeportivas y recreativas en beneñcio de la colectividaddel
cantón;".

Que el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en su Libro
Cuarto, Titulo III, Capítulo III, Sección 11referente a los Premios Culturales,
Artísticos, Científicosy Educativos (sustituidopor el Articulo I de la Ordenanza
0235, R.O. 262, 29-1-2008), especialmente por incorporación de las
Ordenanzas Metropolitanas No. 033 sancionada el 5 de mayo del 2000 No.
054 sancionada el 19 de juniodel 2001, contemplaen otorgamientodel Premi
Salón Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera", por pa
Municipio el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de hacer el debido
acercamiento y apreciación del arte contemporáneo;

En ejerciciode las facultades conferidasþn las normas lega s
y 8 del Ley Orgánica de Régimen para eEDistiitoMetropolitano de Quito,

EXPIDE:

LA ORDENAZA METROPOLITANA REFORMATORIAA LA SECCION II DEL
CAPITULO Ill DEL TITULO III DEL CUARTO LIBRO DEL CODIGO
MUNICIPAL, RELACIONADOCON PREMIO SALON NACIONAL DE ARTE
CONTEMPORANEO"MARIANOAGUILERA"



Art. 1.- En la Sección II del Capítulo til del Título III en el Cuarto Libro del
Código Municipalsustitúyase el Artículo IV.89 por el siguiente:

Art. IV.89.- El Premio Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano Aguilera".- Se
instituye en honor a su inspirador y filántropo y se realiza en la ciudad de Quito,

(cadaAos afios, a partir del año 2011]Se faculta al Señor Alcalde Metropolitano
a cambiar la fecha de realizacióndel evento, cuando circunstancias especiales
recomiendenaquello.

El objetivo del es dinamizar el campo artístico del país, conformando un
espacio donde se integren y conformen los distintos discursos artísticos de la
contemporaneidad, a través de su posicionamiento en torno a discusiones
actuales en el ámbito cultural.Se privilegiará un acercamientocríticoy reflexivo
hacia el tratamientodel atte.contemporátte.oxPor ello, el Premio mantiene un
IEcograma-deJncantivo.aJa-CreaciónAttística,-de-catácter pe

Art. 2.- A continuacióndel artículo IV. 89 del Código Municipal, agréguense los
siguientes artículos:

Art. IV. 89.1.-De la Organizaci6n: La Municipalidad del Distrito Metropolitano
dgto, delega-la-organización-del-Premio a la Fundación Museos de la
Ciudad a través-del-Centro-de-Atte-Contemporáneo ubicado-en el Antiguo
$spital Milita parroquia Santa Prisca, a través de sus unidades y
departamentos técnicosy administrativos.

I
El Premio Mariano Aguilera es una instancia competente e independiente,
capaz de desarrollar sus actividades con la autonomía necesaria para el
desarrollo de las artes y para acrecentar su credibilidadfrente a los artistas y
los públicos. Para ello el Centro de Arte Contemporáneo, a través de la oficina
de coordinacióndel Premio, presentará al Alcalde un listado de diez candidatos
con sus debidos perfiles técnicospara que la máxima autoridad seleccione a
cinco de esos perfiles para que conformen el Comité Técnico del Mariano
Aguilera, cuya principal función será la de designar el Jurado del Premio, que
estará constituido por al menos dos especialistas intemacionales y un
especialista nacional.

Cada dos años, el máximopersonero de lafundaciónMuseos de la Ciudad,
(con¡untamente con la Goordinadora'del Centro de Arte Contemporáneo ent
(coordinación con la Secretaría de Cultura feWa~la convocatoria al Premio
Nacional de AReCBiitWaráneo-"Mariano Aguilera", a travésde los distintos
medios de comunicación nacional, con la anticipaciónde por lo menos tres
meses.

Art. IV89.2.- Reglamento.- La presente ordenanza contará con su reglamento
de ular los diferent'es aspectos de la organización y realización del

remi 1mismo ue será preparado conjuntamentepila Fundación Museos
6 udad a traves e Arte-Contemporáneo y la Secretaría de
[Culturajconla aprobaciòTdi!Pla^Comisiórrde Sultura-y-posterior-resolución-per
parte del ConcejoMetropolitano.



Art. IV. 89. 3 Colección Mariano Aguilera.- La Coleccióncompuesta por los
premios adquisición que reposan en el inventario del C.entro Cultural
Metropolitano,(pasarána forma p

Esto no obsta para que de conformidad con el Artículo I.337 del Código
Municipal,estas obras puedan prestarse.

Art. IV.89. 4.-,Programa de incentivo a la Creación Artística- Se creará un
ndo de becasgingentivo.ada=investigación artística que se entregará a parti

e criterios técnicos estabLe_cidosen el Reglamento del framio-Marian
guilera

Art. IV.89.5.- Financiamiento.- La Municipalidaddel DistritoMetropolitanode
Cluito,destinará en su presupuesto, las partidas, con los recursos necesarios
para la realizacióndel Premio "MARIANOAGUILERA",de acuerdo al desglose
de gastos de la nueva formulacióndel(Premio,7conformeal Reglamento a esta
Ordenanza.

Art. IV. 89.6.- Derechos de reproducci6n.- La Municipalidaddel Distrito
Metropolitano de Quito, adquiere los derechos de reproducci6ny publicación
del material fotográfico de los artistas que hubieren sido(beneficiarios deÝ
gremgEl Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales, fotografías,
videos y utilizarcualquier medio de difusión sobre los diferentes aspectos de
las obras del Prem .

Art. IV. 89.7.- Autorizaci6n para recibir auspicios y cobros de servicios.-
La Municipalidad del Distrito Metropolitanode Quito autoriza a la Fundación
Museosde la Ciudad a travésdel Centro de Arte Contemporáneo,quien estará
a cargo de Premio Mariano Aguilera, a gestionar auspicios de personas
naturales o jurídicas,públicaso privadas para la realizacióndel Premio.

Se autorizaa la FundaciónMuseos de la Ciudad,para que, con aprobación de
Alcaldía, cobre por la venta de catálogos y porcentaje acordado con los
artistas por sus obras,,de.acuerdo.ajos términosprevistos en el Reglamento.
EiŒrganización de muestras, elaboraciónde catálogos, venta y distribución de
os mismos, y otros particulares se establecerán en el Reglamento del Premi¾o
MarianoAguilera. /
Los valores de la venta de catálogos y del porcentaje acordado con los artistas
por la venta de sus obras, serán depositados en la Tesorería Municipal y se
destinarán a gastos de organizacióndeltPremio Mariano Aguilerapubsiguiente.

DISPOSICIONTRANSITORIA:

Se faculta al Centro de Arte Contemporaneo a desarrollar un nuevo
planteamiento relacionado-con.la.estructura-orgartizativa, administrativa y
financiera para el/Premio MariaruLAguilata.20tVy los posteriores, cuyos
contenidosse traduciránen el respectivoreglamentoy bases.



Art. 3.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana/No. 0285, de 12
de marzo de 2009)

Art. 4.- Esta ordenanza Metropolitana estará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Metropolitano, el --- de ---- del 2011.

Siguen Firmas y Certificados



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el inforrne No. IC-2009-105 de 4 de febrero del 2009, de la Comisiónde
Cultura, Educación, Deporte y,Recreación y;

CONSIDERANDO:

Que una de las funciones de la Municipalidades promover y apoyar el desarrollo
cultural,artístico, deportivo y de recreación,'según lo prevé el numeral 15 del
artículo14 de la Ley Orgánica de Régimen Mugicipal;

Que conforme lo determina el artículo 150 de la señalada Ley Orgánica de Régimen
Municipal, son funciones y pertenecen a la competencia de la administración
municipal, en materia de educación y cultura, e_Icoadyuvar con el progreso
cultural de los vecinos del municipio, organizar y auspiciar, entre otros actos,

. exposiciones y concursos, a fin de estimular el fomento de las artes;

QS el 'CódigŠ Municipalpara el Distrito Metropolitano de Quito,en su Libro Cuarto,
Título III, Capítulo III, Sección II referente a los Premios Culturales, ArtÏsticos,
Científicosy Educativos (Sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza 0235, R.O. 262,
29-1-2008), especialmente por incorporación de las Ordenanzas Metropolitanas
No. 033 sancionadael 5 de mayo del 2000 y No. 054 sancionada el 19 de junio
del 2001, contempla el otorgamiento del Premio Salón NáEionalde Arte
Contemporáneo "Mariano Aguilera" por parte del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a fin de hacer el debido acércamiento y apreciación del
arte contemporáneo;

Qpe la Comisión de Cultura, Educación, Deportes y Recreación del Concejo
Metropolitano de Quito,conjuntamente con la Dirección del Centro Cultural
Metropolitano, han consideradonecesariogestionar la reformade este Premio; y,

En ejerciciode las facultades conferidas por los artículos 11 numeral 4; 14 numeral 15;
y,-63 numeral 33 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA SECCIÓN II
DEL CAPÍTULOIII DEL TÍTULO III DEL CUARTO LIBRO DEL CÓDIGO
MUNICIPAL, RELACIONADO CON EL PREMIO SALÓN NACIONAL DE
ARTECONTEMPORÁNEO"MARIANOAGUILERA" .

Art. 1.- En la Sección II diga fg del Título III del Cuarto Libro del Código
Municipal,sustitúyase el art6lglToIV or lg guiente: ¡¡ © RLLC



"Art. IV.89.- El Premio Salón Nacional de Arte Contemporáneo "Mariano
Aguilera".- Se instituye en honor a su inspirador y filántropoy se realizaráen la ciudad
de Quito,.enel mes de,mayo,,cada dos años, a.partir del 2010, con.ocasión de
d¾menìorar la Bat'a,ilade Pichincha So faculta al S Metropolitano áÈaibiar

la. fecha de realización del evento, cuando circunstancias especiales recomienden
aquello.

EI;objetivodel Salón es dinamizarel campo artístico del paÏs,conformandoun espacio
dondese integren y conformen los distintosdiscursos artísticosde la contemporaneida'd,
a travésde su posicionamientoen tornoa discusionesactuales en el ámbitocultural.Se
privilegiaráun acercamientocrítico

y'Fé~flÃohacia¯eiEtTätämieTitõŸiipieTaÏo¾ arte
contemporáneo."

Art. 2.- A continuación del artículo IV.89 del Código Municipal, agréguense los
siguientes artÏculos:

. "Art.IV. 89. 1.- De la Organización.- La Municipalidaddel Distrito Metropolitano de
QiJito delega la organizacióndel Salón, al Centro de Arte Contemporáneo ubicado en el
antiguo Hospital Militar, parroquia Santa Prisca, a través de sus unidades y
departamentos técnicosy administrativos.

Cada dos años, el máximo personero del Centro de Arte Contemporáneo en coordinación
con la Difección Metropolitana de Cultura efectuarán la convocatoria al Premio Salón
Nacional eo "MarianoAguilera", a travésde los distintos mediosde
comgicación nacional,conja anticipaciónde por lo menos tres meses.

Art. IV. 89. 2.- Reglament .- L p esen e rdenanza contarå con su
para regularlos diferentes aspectos de la organización y realización del Salón, el mismo
qùe será preparado conjuntamente por el Centro de Arte Contemporáneo y la Direcciýn
Metropolitana de Cultura, con la aprobaäón de la Comisión de Cultura y postenor
Tesoluciónpor parte del Concejo Metropolitano,

Art. IV. 89. 3.- Colección Mariano Aguilera.- La Colección compuesta por los
premios adquisición que repósan en el in'ventario del Centro Cultural Metropolitano,
pasarán a formar parte del Centro de Arte Cóntemporáneo, en el cual se destinará una
sóla para su exposiciónpermanente; y, se enriquecerácon'aportes artísticospertinentes
que a futuro se llegaren a realizar.

Esto no obsta para que de'conformidad con el ArtÏculoI. 337 del Código MunicilbaT,estãs
obras puedan prestarse.

Art. IV. 89. 4.- Centro de Documentación del Salón.- Se creará un Centro de
Investigación y Documentación p el cual estará debidamente actualizado,

e equipado y financiado adem ont n personal caoacitpdo. Este Centro
AL LOPJfA DEL ORIGINAL



proporcionará información para la realización de publicaciones periódicas sobre la
marcha del Salón y, en general, a toda persona o institución que lo requiera.

AÑ.IV.-89. 5.- Financiamiento.- La Municipalidaddel Distrito Metropolitano de Quito
eÑticará.ert.sptälupuesto, las partidas, con Jós rècursós necesarioèpara la rea(Ízacíón

del "Salón Mariano Aguilera", de acuerdo al desglose de gastos de la nueva formulación
del Salón, conforme al Reglamento a esta Ordenanza.

Art. IV. 89. 6.- Derechos de Reproducción.- La Municipalidad del Distrito
Metropolitanode Quitoadquiere los derechosde reproduccióny publicación del material
fotográficode los artistas que hubieren sido seleccionadospara participar en el Salón. El
Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales, fotografías, videos y utilizar
cuálquier medio de difusión sobre los diferentes aspectos de las obras del Salón.

Art. IV. 89. 7.- Autorización para recibir auspicios y cobro de servicios.- La
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito autoriza al Centro de Arte
Contemporáneo, a cargo del Salón MarianoAguilera, a gestionar auspiciosde personas
naturales o jurídicas,públicas o privadas para la realización del Salón.

Se autoriza a la Dirección Metropolitana de Culturapara que, con aprobaciónde Alcaldía,
cobrepor la venta de catálogos y el porcentaje acordado con los artistas por sus obras,
de acuerdo a los términosprevistos en el Reglamento.

Lo valores de la venta de catálogos.y del porcentaje acordado con los artistas por la
ve ta de sus obras, serán depositados en la Tesorería Municipaly se destinarán a gastos
de organizacióndel Salón rianoAguilerasubsiguiente.

Disposición Transitoria:

* Se faculta al Centro de Arte Contemporáneo a desarrollar un nuevo planteamiento
relècionado con la estructura organizatiya,administrativay financiera para el Salón

' Mariano Aguilera 2010 y los posteriores, cuyoscontenidos se traduciránen el fespectivo
reglamento y bases."

Art. 3.- Se derogan expresamente las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 033, sancionada
el de mayodel 2000 y 054 sanËi6ráÙel19 de junio2001.



Art. 4.- Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigenciaa partir de su publicación en
el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Mptropoli no, el 12 de marzo del 2009, 'Año

o po raBeléaRochaDíaz
PRIMER VI EPRESIDENTE DEL SE RETARIA GENERALDEL
CONCEJOMETROPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

CERTIFICADO DE DISCUS ÓN
La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue disc tida aprobadaen dos debates, en sesiones de 5 y 12 de
marzo del 2009.- Lo certifico. Quit , 12 de marzodel 2009.

Dr . M la Belén Rocha Díaz
SECRETA L DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADELDISTRITO.- Quito,13 de abrildel 2009.

EJECÚTESE

Andrés Vallej,
ALCALDE DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Or nanza ue sancionada por Andrés Vallejo, Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito, I 1 de abril del 2009.- Quito,13 de abril del 2009.

Dr . MarÏaBelén Rocha DÏaz
GRE ERALDELCONCEJO

MET OPOLITAN DE QUITO
Nota: En sesión de 8 de abril del 009 g/ Concejo Pletropolitano autonzó que la Comisión de .

Redacciónrealice algunos cambi Pfargnal aprobado en segundo debate el 12 de marzo
de/ 2009.

.
9 k mL COPIA DEL ORIGINAL

V.C.C. LÖ CERTIFICO. - - - . .



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-242

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN,
DEPORTE Y RECREACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: DA pro. p,y
NEGADO: /
OBSERVACIONES: 04.00.þ : R QMce. Cpn, Mct veg

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión pública
ordinaria realizada el 25 de abril de 2011, conoció el proyecto de Ordenanza
Metropolitana sustitutiva del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal,
referente a las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. Exp. 1362-2011 de 2 de junio de 2011, el Dr. Pablo Sarzosa
Játiva,Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo
que luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Procuraduría Metropolitana emite informe favorablecon la siguiente
recomendación: los artículos de la Ordenanza debenser innumerados, considerando que
los mismos van a ser incorporados en el Código Municipal, guardando entre los mismos

la debida secuencia.

I
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Secretaría
General del
Concejo

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitanode Quito.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión ordinaria
realizada el 25 de abril de 2011, con fundamento en el artículo 57 literal a) del
Código Orgánicode Organización territorial,Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en primer
debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva del Título III del Libro
Cuarto del Código Municipal, referente a las Condecoraciones, Premios y
Reconocimientos, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atent ,

. Fabrico V amar
P sidente de lytomisión de

Cultura, Ed °'

, creaci6n

D o Ponce
ncejal Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Quees necesario reconocer en los quiteños y quiteñas el mérito en sus actividades y
valorar sus capacidades en cualquier ámbito, fomentando el ejercicio digno y sostenido
de las actividadesculturales y artísticasque estos realicen.

Que es pertinente renovar e incorporar nuevas fechas y nuevos premios y
reconocimientos que reconozcan a los ciudadanos sus cualidades y adecuar la realidad
que vive el país con el marco normativo vigente.

Los reconocimientos, premios y condecoraciones han sido otorgados a personajes
ilustres que haciendo cosas extraordinarias han sido merecedores de tales
reconocimientos, sin embargo las labores vecinales y comunitarias de los quiteños que
han beneficiadoa la ciudad no han sido reconocidas, por ello es necesario incorporar
nuevas categorías de los premios de modo tal que se pueda reconocer a los ciudadanos
que en su vida diaria construyen una mejor cuidad.



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-242,de 25 de abril de 2011, expedido por la Comisión
Cultura, Educación, Deporte y Recreación.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario dar un orden claro y sistemático a los proces ' egg de
premios, reconocimientos y condecoraciones que exis en e ito
Metropolitano de Quitoa cargo del Municipio de Quito. .

Que, es competencia de la Comisión de Cultura, Educación, Recreación, el
elaborar, proponer y crear lineamientos el org iento de las
condecoraciones, premios y reconocimient el desarrollo de
concursos municipales en los temas de su e

'

Que, por conmemorarse la celebración Capital de Cultura 2011, es
menester de la Municipalidad rar e que posibiliten a los Quiteños
participar activamente en las ac de que organiza el Municipio y ser
reconocidos oportunamen

Que, en los últimos años ias as de premios fueron declaradas desiertas
por la falta de d tos n otros casos, los premios fueron otorgados
pese a existir o ato; deteriorando de este modo la valía de los
reconocimientos o condecoraciones y es necesario revalorizar estos
premios

En eje ° e la ribuciones legales constantes en los artículos 57 literal a)
rgánico de Organización Territorial, Autonomía y

li ión y 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO III DEL
LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE A LAS

CONDECORACIONES, PREMIOS y RECONOCIMIENTOS

Página 1 de 25



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Articulo 1.- Sustitúyase el texto del Título III del Libro Cuarto del Código Municipal,
referente a las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, por el siguiente:

TÍTULO III

DE LAS CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIE

CAPÍTULOI ' '

DISPOSICIONES GENERALES

Art... (...1).- Las condecoraciones, premios y reconocimien es refiere este
título, tienen por objeto estimular el espíritu civico, po rel plos ilustres y
honrar a las personalidades nacionales y extranjera ' s instituciones que
hubieren prestado servicios al Distrito Metro no to o al país, o que se

hubieren destacado por su actividad relevan es comunitarias, locales,
nacionales o internaciones, y que por lo ecedoras del reconocimiento
del Concejo Metropolitano de Quito.Las as e as ue se desarrollará la entrega de
estos estimulos serán: académica, olítica, v° os relevantes a la comunidad, a la
ciudad, deportiva, segurida ci cias, rÃsponsabilidadsocial o corporativa,

emprendimientos producti to á y estudiantiles, ambientales, musicales y
demás.

Art... (...2).- L con ci es, premios y reconocimientos públicos podrán
otorgarse en h morativas del Distrito Metropolitano o excepcionalmente

cuando, I d roc de asignación, se considere oportuno.

Se s conmemorativas:

. El 2 Mayo, día de la Batalla de Pichincha en 1822, cuando se conquistó la
indepen ncia nacional.

. El 10 de Agosto, día del Primer Grito de la Independencia en Hispanoamérica en

1809, que hizo a Quitomerecedora del titulo de "Luz de América".
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. El 8 de Septiembre, fecha en la que en 1978 se declaró a Quito primera ciudad
"Patrimonio Cultural de la Humanidad".

. El 1 de diciembre, día de la Interculturalidad Quiteña,en que se conmemoran la
resistencia indígena y la fusión de las etnias y culturas que hoy constituyen Quito.

. El 6 de Diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciu ún1534, y
en que se conmemora la fundación española de SanFrancisco de Qui

-El 2 de agosto, día en el que se conmemora la matanza de los pró del Primer
Grito de Independencia. †+4

Art... (...3).- PROCEDIMIENTO.- Todas las
,

on ragnes, premios y
reconocimientos, serán otorgados por el Concej op tan de Quitoo la comisión
de Mesa, previo informe de la Comisión t a respectiva, las cuales
requerirán los informes administrativos según el Reglamento que se
expedirá para el efecto. En casos e ional distinciones como Medallas y
Menciones de Honor, así como declarat e Huésped Ilustre y Ciudadano
Honorario podrán ser otorgad Comi ón de Mesa o el Alcalde Metropolitano
de Quito,de acuerdo con la 1 as en esta misma ordenanza.

APÍTULO II

L S CONDECORACIONES

Art... (... - I ÓN.- Condecoraciones son concesiones o distinciones
otorga ales 'er persona por sus méritos o el valor de sus servicios a la
co a

Art... .g,.- Las condecoraciones que otorga el ConcejoMetropolitano de Quito son
las que se describen en este capítulo. Las siguientes se entregarán en la sesión solemne

del 6 de diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en 1534, con

ocasión de la fundación Española de San Francisco de Quito y, sólo en caso

extraordinario, en otra oportunidad:
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a) Condecoración Gran Collar "RUMIÑAHUI", es la más alta distinción que otorga el
Municipio de Quitoy está destinada exclusivamente a Jefesde Estado y de Cobierno y
a eximias personalidades nacionales o extranjeras que se hayan destacado por su
servicio a la humanidad.

b) Condecoración Gran Collar "SAN FRANCISCO DE QUITO", está destinada a
personalidades o instituciones de gran relieve que se hayan destacad ^ por alguna
acción que trascienda en la comunidad local, nacional o internacional.

'
i i

c) Condecoración Gran Collar "SEBASTlÁN DE BENALCÁZA ", desfinada a
ministros y secretarios de Estado, juecesde la Corte Nacional ticia, ambleístas,
miembros del Consejo de Participación Ciudadana y trol onsejeros del
Consejo Nacional Electoral, embajadores o personal r rango que hayan
prestado relevantes servicios a la Ciudad.

d) Condecoración Gran Collar "LUIS IN DE CARONDELET Y
BARON DE CARONDELET", destina pers ades extranjeras que se hayan

destacado por sus actividades en beneficio d dad de Quito.

e) Condecoración al Mé "CIUDAD DE QUITO", destinado al

deportista ecuatoriano
'

ierkestacado de manera excepcional en cualquier

disciplina deportiva d te ~ sea en el ámbito nacional o internacional. En el

caso de que esta dec ' se le otorgue a un deportista nacido en la ciudad de
Quito,se entr r ón de honor para el deportista quiteño que haya tenido
un desemp o ca <lurante el año.

f) c ÍWARÍA VERÓNICA CORDOVEZ", está destinada a entidades o

per que, Ëonsu capacidad, esfuerzo e iniciativa, hayan cumplido una labor
prepon nte en beneficio de la seguridad de los habitantes del Distrito
Metropo itano de Quito.

Art... (...6).- El Concejo Metropolitano de Quitoo su Comisión de Mesa, podrá otorgar

en cualquier fecha a ecuatorianos o extranjeros residentes en el Distrito Metropolitano

de Quitoo visitantes ilustres de la ciudad de Quitoy por consideraciones especiales a

instituciones, los siguientes galardones
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a) Condecoración "FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ", destinada a
personalidades destacadas del mundo académico,

b) Condecoración "EUGENIO ESPEJO", destinada a personalidades destacadas en

las ciencias biológicas y naturales.

c) Condecoración "JOSÉGUALBERTO PÉREZ", destinada a i a íd des
destacadas en las ciencias físicas y exactas.

d) Condecoración "ANTONIO QUEVEDO", destin a pe sonalidades

destacadas en la política internacional.

e) Condecoración "AURELIO ESPINOSA P
'

T" da a personalidades
destacadas en el mundo de la literatura.

f) Condecoración "MANUELA CA
~

ES' nada a personalidades que se

hayan destacado en la defensa de los de humanos,

g) Condecoración " GUAYASAMÍN", destinadas a

personalidades d d artes plásticas.

h) Condecoración,. " O A ß, ENZ", destinada a personalidades que se

hayan degc, ado, moción y defensa de la inclusión social.

i) CQ ción ARLOS MONTÚFAR", destinada a funcionarios municipales,

sas y administraciones, que hayan desarrollado una labor
cion 'en beneficio de la ciudad.

j) ndecoración "PEDROPABLO TRAVERSARI", destinada a personalidades
del mundo de las artes musicales.

Art... (...7).- CARACTERÍSTICAS.- Las condecoraciones que otorgue el Municipio
Metropolitano de Quito consistirán en una medalla dorada con el Escudo de Armas de
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Quitoy Diploma de Honor, con las características especiales determinadas en el
Reglamento a la presente Ordenanza.

Art... (...8).- Las condecoraciones serán otorgadas por el Concejo a postulantes
planteados por iniciativa de los integrantes del Concejo Metropolitano de Quito,de su
Comisión de Mesa o a petición de personas naturales o jurídicas de fuera del
Municipio Metropolitano de Quito,siempre que sean aprobadas medi J trámite
previsto en el Reglamento a la presente Ordenanza Metropolitana de *

Art... (...9).-Por su propia naturaleza, las condecoraciones anterior te descritas
sólo podrán entregarse una vez por año a una persona o insti

CAPÍTULO III
PREMIOS

Art... (...10).-DEFINICIÓN.- Premios so a o estimulo que se otorga a

cualquier persona por sus cualidades e quie c idad. Es un estímulo simbólico

en congratulación al esfuerzo.

Art... (...11).- Anualmente o opolitano de Quito, otorgará Premios de
carácter honorifico, qu tpr ompañados de un reconocimiento económico

simbólico determinad r o Metropolitano de Quito previo informe de la
Dirección Metro lita a iera y de acuerdo al Presupuesto Anual de la
Municipalida o, ión en el pago de las tasas por los diferentes servicios

que el M ipi es los ciudadanos, a personas naturales o jurídicas nacionales o

extranj q , du el año precedente, se hubieren destacado por sus actividades

en ci e' udad y del país, previo informe de las Comisiones Metropolitanas

res s.

En cua r caso se presentará la hoja de vida del aspirante o la documentación a
través d la cual se justifique otorgar la condecoración. Las candidaturas deberán ser
auspiciadas por organizaciones sociales legalmente reconocidas o por un grupo de
personas no menor a 100 ciudadanos
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Art... (...12).-CARACTERÍSTICAS.- Los premios a personas naturales, comunidades
o personas jurídicaspúblicas o privadas, que entregue la Municipalidad, consistirán en
una alegoría escultórica de Rumiñahui, inscrita con el título del premio y el año, que
irá acompañada del respectivo Diploma en que se hará constar el título del premio, el
nombre del premiado y la razón por la que se otorga.

Estos premios serán entregados en una función de gala, el P de diciem e ía de la
Interculturalidad Quiteña,y contarán con su propia reglamentación, e n3 en
OArdenanzas specínc o en elbReglraemnto Ge

e

gaan

ec noc oe mico serán
determinados previo informe de la Dirección Metropoli Fin ier y de acuerdo al
Presupuesto Anual del Municipio del Distrito Metro ito.

Art... (...14).- Los premios que concede el ° ° istrito Metropolitano de
Quitoson los que constan en las siguiente

SECCIÓN RA

DEL PREMIO NATO IUDAD DE QUITO"

Art... (...15).- El Premio
'

to." DAD DE QUITO" Se otorgará anualmente a

las mejores obras ar ct ° rbanísticas o de intervención en edificaciones

patrimoniales y sp licos, construidas en el Distrito, en las siguientes

categorías:

a) Nue e icaci y/o conjuntos destinados a vivienda unifamiliar.

b) s ones y/o conjuntos destinados a vivienda multifamiliar.

c) edi Ácionesy/o conjuntos destinados a usos diferentes a vivienda,

d) venciones en edificaciones existentes ubicadas en zonas protegidas del
Distrito etropolitano y arquitectura nueva de integración en áreas históricas.

e) Obras urbanísticas e intervenciones en espacios públicos.

En caso de que la edificación tenga varios usos o categorías, se acogerá al

predominante.
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Solo serán inscritas las obras que hayan cumplido con las regulaciones municipales,
dispongan del permiso de habitabilidad y presenten su candidatura con, al menos, dos
láminas rigidas tamaño INEN A1 y documentación de respaldo.

El jurado observará que las mencionadas obras reúnan los suficientes méritos de
excelencia y representen logros verdaderos y legitimos en materia de arquitectura,

diseño urbano o de intervención en edificaciones patrimoniales o en esp úblicos,

y podrá otorgar el Premio al Ornato "Ciudad de Quito"o una menci' onob or
cada categoría, así como declararlos desiertos si estima que las oncu s no
rEeúnreenmiasarndaadoCdiudea en

i o ns rá en:

. Medalla dorada con el Escudo de Armas deÁ Ci dy iploma de Honor al

proyectista. / 7

. Diploma de Honor al constructor.

. Diploma de Honor al propieta d obra gänadora.

Las obras ganadoras P' ip Ornato "Ciudad de Quito" se incluirán

automáticamente en el en 'o Patrimonio Edificado del Distrito Metropolitano
de Quito,por un ríod o años, como estimulo y reconocimiento público a su

calidad.

El o lo res dgYconcurso que deseen modificar la edificación se someterán a los
re os en la Ordenanza 3457 de las Normas de Arquitectura y
UF ° o, ción XIX, articulo 440 y siguientes; así como en la Ordenanza 095 del
Nuevo ' imen de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito,Sección III, parágrafo
IV, artíctilo R.II. 294 y siguientes.

El Municipio del Distrito Metropolitano publicará en los medios de comunicación

escrita de mayor circulaci6n en la ciudad, la nómina de ganadores del concurso,
resaltando los logros del proyecto. Así mismo, se colocará una placa recordatoria del
premio en un lugar visible y destacado de la obra ganadora.
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Art... (...16).- PREPARACIÓN DEL CONCURSO.- ASESORÍA DEL CONCURSO.-
En la primera semana del mes de julio de cada año, se integrará la ASESORÍA DEL
CONCURSO, compuesta de tres miembros, quienes ejercerán sus funciones el tiempo
que dure el concurso y serán:

. El Secretario de Hábitat Territorio y Vivienda o su delegado.

. Un miembro del Directorio del Colegio de Arquitectos del Ecua e de
Pichincha.
. Un representante del Directorio de la Cámara de la Construcción

Los miembros de la Asesoría del Concurso deberá mp los siguientes
requisitos, a excepción del Director Metropolitano d ° ' erritorial:

. Ejercicio profesional con un mínimo de cinco

. Experiencia en la gestión de concursos y gentos e ta naturaleza.

Ninguno de los miembros de A oría del Concurso podrá ser parte del Jurado
Calificador.

Serán funciones de la on 1 ncejo las siguientes:

a) La preparac que deberá hacerse hasta e131 de julio de cada

ec onograma.

c) La p oción del concurso por medio del Departamento de Comunicación Social
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,del CAE-P y de la Cámara de la
Construcción de Quito.

d) El control en la recepción de los trabajos participantes.

e) La preparación del informe para el Jurado.
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f)La coordinación de las visitas del Juradoa las obras participantes.

g) La asesoria al Juradoen lo que éste requiera.

h) La coorld7inación de la exposición dCetraSbajosIll

Juradodel concur ado

a) El Alcalde Metropolitano de Quitoo su delegado. 4 ry

b) El Concejal Presidente de la Comisión de Suelo fyto Territorial o su
delegado, que será un Concejal miembro de la mi C '

c) El Presidente de la Casa de la Cultura elegado.

d) El Presidente del Colegio de Arquitect Ecuador - Núcleo de Pichincha o
su delegado miembro d torio.

e) Uno de los Decanos d 1 de Arquitectura de Quitoo su delegado cuya

designación anual será ti encial a la antigüedad de cada Facultad.

En caso de al s miembros del Jurado sea familiar de un participante
dentro del art a consanguinidad y segundo de afinidad, se excusará de esta

design

E del ncurso remitirá al ConcejoMetropolitano, conforme el cronograma, un
fallo q rá fundamentado.

Art... (...18).- ENTREGA DEL PREMIO.- El Premio al Ornato "Ciudad de Quito"se

entregará, en cada una de las categorías en que se hubiere otorgado, en la gala el 1 de

diciembre día de la Interculturalidad Quiteña.La publicación por la prensa de los
resultados del concurso se hará por los diarios de mayor circulación en la ciudad en el
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mes de diciembre de cada año, y la colocación de la placa testimonial en el lugar
destacado de la obra ganadora se la hará en un acto especial organizado para el efecto.

Art... (...19).-CONVOCATORIA.- A fin de adjudicar el premio al que se refiere esta

Sección, la Secretaria de Planificación Territorial, hasta el 1 de agosto de cada año,
convocará por la prensa a los interesados, para que inscriban sus obras máximo hasta
el 1 de octubre.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL SALON NACIONAL DE ARTE CONTEMPO N

MARIANO AGUILERA MALTA

Art... (...20).- Premio Salón Nacional de oráneo "MARIANO
AGUILERA".- El SALON NACIONAL DE A N PORÁNEO "MARIANO
AGUILERA", se convoca bienalmente des ativar la producción de arte
'plástico nacional y se instituye en ho e su s irador y filántropo, debiéndose
realizar en la ciudad de Quito,en el mes yo de cada año, con ocasión de la
Batalla de Pichincha.

Se faculta al señor Alcal i o de Quitoa cambiar la fecha de realización

del evento, cuando it ias especiales recomienden dicho cambio. La
resolución de ca io debidamente motivada, deberá ser informada al

Concejo.
Se concede ' un m 'nico de adquisición, consistente en un Diploma de Honor y
un es conó , el cual será determinado por el Concejo Metropolitano de
Qu me de la Dirección Metropolitana Financiera y de acuerdo al
P sto al del Distrito Metropolitano de Quito..

Art... (...21).- EL COMITÉORGANIZADOR.- El Salón será dirigido por el Comité
Orngani

ón u
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Art... (...22).-DEL CURADOR.- Es la persona encargada de elaborar el concepto y
crear un discurso en torno a la producción, el mismo que deberá ser aprobado por el
ComitéOrganizador.

Art... (...23).- CONVOCATORIA.- En el año, que corresponde a la realización de la
bienal, en el mes de febrero, la unidad administrativa encargada del área de Cultura,
efectuará la convocatoria a los artistas que deseen participar a través de niedios de
comunicación nacional. En caso de que se haya modificado la fecha del
salón, se deberá cumplir con la convocatoria con anticipación d lo tres
meses.

Art... (...24).- PARTICIPANTES.- Podrán participar y a cionales y los
artistas extranjeros que acrediten como mínimo 4 añ ger n en el país.

Art... (...25).- DERECHOS DE REPROD . Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito adquiere los d y toducción y publicación del
material fotográfico de los artistas que eren o'seleccionados para participar en
el Salón. El Municipio podrá realizar docu s, audiovisuales, fotografías, videos

y utilizar cualquier medio de usi sobre os diferentes aspectos de las obras del
Salón.

Toda la información y obras remitidas por los artistas pasarán a formar
parte del archivo cum d nicipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art... (... .- A AMIENTO.- El Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, ' en presupuesto las partidas con los recursos necesarios para la

rea n "Mariano Aguilera", para los gastos relacionados con el premio,
h sd os jurados, contratación del Curador, elaboración del catálogo de la
mues contratación de servicios y seguros y cualquier otro gasto derivado de la
realizacion del evento.

Art... (...27).- AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR AUSPICIOS Y COBRO DE
SERVICIOS.- Se autoriza el Comité Organizador del salón "Mariano Aguilera" a

gestionar auspicios de personas naturales o jurídicas,públicas o privadas para la
realización del Salón.
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Se autoriza a la unidad administrativa encargada del área de cultura para que, con
aprobación del Alcalde Metropolitano de Quito,cobre por la venta del catálogo y
porcentaje acordado con el artista por la venta de su obra de acuerdo con los términos
descritos en el Reglamento.

Estos valores de la venta del catálogo y el porcentaje acordado con el por la
venta de su obra serán depositados en la Tesorería Municipal.

Art... (...28).- REGLAMENTO.- La presente Ordenanza contara co ,respectivo

Reglamento el mismo que regulará los aspectos de la organ ° '
y re ización del

Salón, el mismo que se expedirá mediante Resolución A nist Alcalde.

SECCION TE
DE LOS PREMIOS C ÍSTICOS,

CIENTÍFIC ED VOS

Art... (...29).- PREMIOS A EJORE OBRAS PUBLICADAS.- El Concejo
Metropolitano de Quito, a Alfño, sendos premios a las mejores obras
publicadas en el transc ~ primera edición, en editoriales nacionales o
extranjeras, para incen y er el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la
ciencia y la cultu

Las postul ion 4 ar stos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un

miemb oncejÝ‡Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la
e ue publicó la obra o por un número no menor a cien personas. Para

qu remi pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres candidatos, caso

contra premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por la Secretaría de Cultura de Educación, Cultura y
Deporte, de conformidad con el Reglamento de esta Ordenanza, y son los siguientes:

a) Premio "ISABEL TOBAR GUARDERAS", a la mejor obra publicada en el campo
de las ciencias sociales.
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b) Premio "PEDRO VICENTE MALDONADO", a la mejor obra publicada en el
campo de las ciencias exactas.

c) Premio "ENRIQUE GARCÉS", a la mejor obra publicada en el campo de las ciencias
biológicas.

d) Premio "JOSÉMEJÍA LEQUERICA", a la mejor obra publicada en d la
historia nacional y de las ciencias políticas.

e) Premio "JORGE CARRERA ANDRADE", a la mejor lica en poesía.
f) Premio "JOAQUÍN GALLEGOS LARA", a la ob ada en cuento,

novela y teatro. Habrá un premio para cada '

g) Premio "MANUELA SÁENZ", a la mé; sga ensayo o investigación

científica, en temas de género. 4,

h) Premio "DARÍO GUEVARA M ", a la mejor obra publicada de
literatura infantil, en ovela, oesía, teatro, así como a la ilustración
gráfica. Habrá un p p énero.

i) Premio "JOSÉ a mejor obra periodística, en crónica o testimonio
sobre un o i a en la vida nacional o internacional.

j) Pre io " É RÍA VELASCO IBARRA", a la mejor obra publicada en el

p del D cho Público, especialmente en el área del Derecho Municipal.

0). EMIOS DE VÍDEO, CINE y TEATRO.- El Concejo Metropolitano

otorga da año sendos premios a las mejores obras nacionales en vídeo, cine y
teatro, presentadas por primera vez en el transcurso del año, para incentivar y
reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un

miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la
empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien personas. Para que ur
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premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres candidatos, caso contrario
el premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, de
conformidad con el Reglamento de esta Ordenanza, y son los siguientes:

a) Premio "AUGUSTO SAN MIGUEL", a la mejor producción a io isual en
vídeo de corta duración (hasta 5 min.), realizada en el país so
extranjeros residentes en el Ecuador.

b) Premio "ERNESTO ALBÁN MOSQUERA" a la mejo ucció udiovisual
en video de mediana o larga duración, realizad el ' pŒecuatorianos o
extranjeros residentes en el Ecuador.

c) Premio "AGUSTÍN CUESTA OR ", la mejor producción
cinematográfica realizada en el ' o nos o extranjeros residentes
en el Ecuador.

Podrán optar por estos tres pr o las cop ducciones con otros países siempre y
cuando la dirección, el lib o cción hayan sido realizados por técnicos
ecuatorianos o extranjero él país.

d) Premio " AN OBAR GARCÍA", a la mejor producción teatral
realizag a en un teatro o sala de Quito por ecuatorianos o
extranier es1 tes en el Ecuador.

Est , Ne los que rendirá un informe al Concejo la Comisión de Cultura,
E n, D ortes y Recreación, se entregarán en la gala con ocasión del día de la
Intercu lidad Quiteña.

Art... (...31).- PREMIOS A LA MÚSICA ACADÉMICA Y POPULAR.- El Concejo
Metropolitano otorgará cada año sendos premios a las mejores piezas y obras

musicales nacionales presentadas o producidas por primera vez en el transcurso del
año para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la ciencia

y la cultura
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Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la
empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien personas. Para que un
premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres candidatos, caso contrario
el premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por la Secretaría de Educación, Cul po · e, y
son los siguientes:

a) Premio "SIXTO MARÍA DURÁN", a la mejo ucci' de música
académica.

b) Premio "LUIS ALBERTO VALENC a ejo producción de música

popular ecuatoriana.

Estos premios se entregarán en el mes d sto de la programación cultural del
verano.

c) Premio "A LO J S BANDAS NACIONALES", El Concejo
Metropolitano or á, c a año el premio "A lo mejor de mis Bandas
Nacionales lo or e la música juvenilecuatoriana de cada año.

Este premio seg t la Comisión de Equidad Social y Género, y se entregará

en la cuart em d es de enero de cada año en una Sesión Solemne. Este premio
tendrá s guien á categorías: Artista revelación, banda revelación, artista
per a permanencia, mejor cantante del año, mejor banda del año; y,
me; v° eo c que se otorgará.

Art... (...32).- PREMIOS A LOS CONCURSOS ESTUDIANTILES DE CUENTO Y
POESÍA.- Con el objetivo de estimular la creación literaria de los jóvenesestudiantes
del Distrito y su amor y compromiso con Quito,la Municipalidad organizará cada año

con ocasión de las Fiestas de Quito,sendos concursos de composiciones literarias de
cuento y poesía entre los estudiantes de educación básica y media, de acuerdo a las
especificaciones que consten en el Reglamento a la presente Ordenanza.
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Estos concursos serán tramitados por la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y
Recreación, la Comisión de Fiestas de Quitoy la Secretaría de Educación, Cultura y
Deporte, y recibirán los siguientes premios:

a) Premio "PEDRO JORGE VERA" en cuento y
'

b) Premio "GONZALO ESCUDERO" en poesía.

SECCIÓN TERCERA 9tw
DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GÉNE J D

PREMIO "MANUELA ESPEJO"

Art... (...33).- El Concejo Metropolitan rgará cada año el premio
"Manuela Espejo" a una mujer que h mp o una labor preponderante en el
desarrollo de la ciudad o del aís, a de actividades cívicas, culturales,
educativas, sociales, ecológica ab ales y as que el Concejo Metropolitano de
Quitoreconozca por solici xp anadora recibirá un estímulo económico de
UN MIL DOLARES DE D UNIDOS DE AMERICA.

Este premio será mit r omisión de Equidad Social y Género y se rige por lo
normado en 1 084 de 28 de febrero de 2003 y sus reformas.

PREM ' D LOR EINTIMILLA DE GALINDO"

A . .
.34).- Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premio "Dolores

Veinti de Galindo" al o la joven que con esfuerzo y capacidad haya hecho una
contribución notable al desarrollo de Quito o del Ecuador, a través de actividades
científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas, laborales, y que merezca,

por tanto, ser puesto como ejemplo de sus coetáneos y de las futuras generaciones.

Este premio será tramitado por la Comisión de Equidad Social y Género y se entregará

en un acto solemne con ocasión del Día Internacional de la Juventud
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SECCIÓN CUARTA
DE LOS PREMIOS INDUSTRIALES, ARTESANALESy LABORALES

Art... (...35).- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año sendos premios a
las industrias grandes y pequeñas, a los artesanos, trabajadores o empresarios, para
reconocer sus méritos y la contribución hecha al progreso y bienestar d to y sus
habitantes. Estos premios se entregarán el 2 de agosto de cada año. 4

'

Estos premios son los siguientes:

a) Premio "CIUDAD DE QUITO AL MÉRITO a la empresa

industrial del Distrito que se haya destaca or te a la producción
nacional y al bienestar de sus trabajador ien ac onistas y en general al
progreso de Quito.

Este premio será tramitado por la Secr ' de rollo Económico y se divide en

dos categorías: Gran Industria y Pe eña In .

b) Premio "CONSTA A JO", a los trabajadores que se hubieren
destacado por sy ic Món abajo, por el responsable cumplimiento de sus

obligaciones y su opn, cta.

Este premio ' por la Secretaria de Desarrollo Económico y se divide en

cuatro ca fas. te e, obrero, microempresario y empleado privado.

E AL "EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO COMUNITARIO":
tinado a grupos o comunidades que con creatividad hayan desarrollado de

manera exitosa emprendimientos en el campo de la producción,
comercialización y/o servicios, que generen mejoramiento de las condiciones
socio-económicas de sus miembros, familias y comunidades.

Página 18 de 25



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Este premio será tramitado por la Secretaría de Desarrollo Económico e Infraestructura
Productiva y se divide en tres categorías: Micro emprendimiento, pequeño
emprendimiento, mediano emprendimiento.

d) PREMIO "AL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO ESTUDIANTIL":
Destinado a estudiantes y/o grupos de estudiantes de nivel pre- rimario y
secundario, que con creatividad, asesoramiento técnico y partici ci de sus
respectivos colegios hayan emprendido de manera exitosa i tos
productivos que merezcan el reconocimiento de la comuni

SECCIÓN QUINTA Šfog
DEL PREMIO "HACIA LA EXCELENCI B '

Art... (...36).- El Concejo Metropolitano d Qui ará este premio al
establecimiento u organización que se haya ade el cumplimiento de la
normativa ambiental y se esfuercen en ob t resultados en la preservación
del medio ambiente.

Este premio será tramitado po etaría d Ambiente, y se entregará con ocasión

del Día Mundial del Medio i ión del Concejo Metropolitano de Quito.

El procedimiento para rti este concurso y la designación del jurado es el

determinado en e egla a a presente Ordenanza.

SECCIÓN SEXTA
E PRE A LAS PRÁCTICAS COMUNITARIAS EXITOSAS

A' .4 ..37).-ýÉlConcejo Metropolitano de Quito,con el objeto de incentivar el

desarr ,de innovaciones y buenas prácticas en la gestión municipal otorgará cada

año el Premio a las Prácticas Comunitarias Exitosas a la Administración Zonal y al

Gobierno Parroquial del Distrito Metropolitano de Quitoque se hayan distinguido por
la aplicación de principios de gestión participativa, transparencia y sostenibilidad en

temas como participación ciudadana y gobernabilidad, salud y medio ambiente,

educación, programas sociales, desarrollo económico local, gestión del territorio,
asociativismo y mancomunidad, así como el fortalecimiento institucional a través de la
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ejecución de planes de desarrollo organizacional, desarrollo de capacidades,
reorganización institucional y otros cambios o modificaciones internas.

Este premio será tramitado por la Coordinación Territorial Metropolitana, será
decidido por un jurado y se regirá por las bases y requisitos dictados por el Alcalde
Metropolitano en el Reglamento a esta Ordenanza. Se entregará en la Gala con ocasión
del Día de la Interculturalidad Quiteña. «

'

SECCION OCTAVA A¥
DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANÓ

Art... (...38).-El 2 de agosto de cada año el Concejo op anfpremiara a las
ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolita ,¾ue durante el año
hayan realizado actividades que vayan encam° as uperación de valores

ciudadanos, la recuperación de las tradicione b rtesanías, gastronomía y
coadyuven con su actividad diaria al m ° condiciones de vida de sus
vecinos.

Art... (...39).-Las Administraci nales p opondrán un número de candidatos no

mayor a tres por cada Ad st al, siendo uno de ellos de las parroquias
rurales con indicación .

,

méritos que le hacen merecedor de este

reconocimiento. El C °o litano de Quito deberá seleccionar el ganador,
previo el inform el i n de Educación, Cultura, Deportes y Recreación y
podrá entrega onor a los participantes destacados.

SECCIÓN NOVENA

A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL
BUEN VIVIR

Art... (...40).- El Concejo Metropolitano, con el objeto de incentivar procesos,
estrategias y buenas prácticas en la gestión desarrollada en el sistema de
comercialización y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los
derechos reconocidos en la Constitución y normas legales vigentes; se guiará por los

principios de universalidad, igualdad, equidad, asociatividad, fortalecimiento
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institucional, seguridad alimentaria e integral, participación ciudadana, progresividad,
interculturalidad, solidaridad, libertad, honestidad, justicia y no discriminación; y,
funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia,
responsabilidad y participación.

Este premio se otorgará cada año a los actores involucrados en el sistema de
comercialización y a los comerciantes representados por las asociacion egalmente

reconocidas que cumplan con los requisitos establecidos en el Reglam t ~

.

Este premio será tramitado por la Comisión de Comercialización y rá gado e12

de agosto de cada año, con ocasión de la Conmemoració a ma za de los
próceresdel 10 de agosto de 1809; el procedimiento y re sito rticipar de este

pnl arcsoón

a

laapdreennaec dednnjumdo será e el Reglamento de

CA LO I

DE LOS RECON I IENTOS

Art... (...41).- DEFINICIÓAsLo mientos son distinciones que se otorgan a

cualquier persona en ra ' e ça cterísticas o rasgos particulares que hacen que
resalten sobre las dem os o «cimientos podrán consistir en menciones, entrega

de medallas o de ' aci o huésped Ilustre o Ciudadano Honorario.

Art... (...4 - A AL MÉRITO "CARLOS ANDRADE MARÍN".- Se otorgará

al emp do unic que ininterrumpidamente, en forma honesta y responsable y
con u'Nátachable,hubiere prestado sus servicios al Municipio del Distrito

itan AleQuitopor 25 años y que cumpla este período de labor durante el año

del ot ento de este reconocimiento. Este reconocimiento consistirá en medalla y
Diploma de Honor.

Se entregará también Diploma de Honor y un estimulo económico porcentual
agregado a la remuneración que percibe en el mes de diciembre, al empleado o

empleados que durante el año que decurra cumplan 25 años de labores. El estímulo
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económico porcentual será determinado previo informe de la Dirección de Recursos
Humanos.

Este reconocimiento será tramitado por la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y
Recreación, por la Dirección de Recursos Humanos y por la Dirección Metropolitana
Financiera. La Medalla "Carlos Andrade Marín", se entrega en la gala del Día de la
Interculturalidad Quiteña.

Art... (...43).- MENCIÓN DE HONOR ESTUDIANTIL ABD
'

ALD
'

. El
Concejo Metropolitano de Quito, otorgará anualmente la Menci de Honor
Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados del P ' Nac al, de los
colegios del Distrito Metropolitano de Quito.Esta menc ' od pañada de un
reconocimiento económico, el cual será determinad Metropolitano de
Quitoprevio informe de la Dirección Metropol *ita

y de acuerdo con el
Presupuesto anual del Distrito Metropolitano de 3 :

Para el efecto, los planteles Fiscales, Mu ales, rticulares y Fisco-Misionales darán
estricto cumplimiento al Reglamento Especia la Elección del Abanderado, según
Acuerdo 2197, del 17 de dicie re 1985, emitido por el Ministerio de Educación,

vigente para todos los col in que por ningún concepto se exija otro
requisito más que los q

' glamento.

La Mención de nor i til Abdón Calderón, consistirá en una medalla y
diploma - p ue se hará constar la razón de su otorgamiento, cuya

entrega se ará ce onia especial en conmemoración del 27 de febrero, Día del
Civism od los .

A 44) EDALLA DE HONOR INSTITUCIONAL.- El Concejo Metropolitano
de Qui Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quitopodrán otorgar la
Medalla de Honor Institucional a instituciones educativas, culturales y sociales, cuando

hayan cumplido 25, 50, 75 o más años de existencia y por servicios a la comunidad,

siempre que la labor cumplida por la institución justifique su otorgamiento. La

condecoración al pabellón institucional se hará por el Alcalde o su delegado. Esta

medalla irá acompañada del respectivo diploma.
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Art... (...45).- MENCIÓN DE HONOR POR SERVICIO A LA CUIDAD.- El Concejo
Metropolitano de Quito, la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano podrán
otorgar Mención de Honor a personas naturales o jurídicas por servicios a la ciudad y
al país. La Mención de Honor, consistirá en un diploma en que se hará constar la razón

de su otorgamiento.

Art... (...46).- DECLARATORIA DE HUÉSPED ILUSTRE DE QUIT Concejo
Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar Huésped Il u a
personalidades internacionales que hayan demostrado ser un re mu n el
desarrollo de sus actividades, con el fin de hacer patente la ati ión por su
presencia y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento afse de origen o
instituciones que representan. Esta declaratoria se reali ' en e su visita a la
ciudad, y podrá ser solicitada por el Alcalde Metrop o los Concejales, y
se entregará en una ceremonia especial, con asi ia cejo. Esta mención irá

acompañada de las Llaves de la Ciudad.

Art... (...47).- DECLARATORIA DE DA HONORARIO.- El Concejo
Metropolitano o su Comisión de Mesa, po eclarar, en casos de extraordinario

mérito, Ciudadano Honorari ito a personalidades internacionales. Esta
declaratoria se realizará a i lde Metropolitano o los Concejales, y se
entregará en una ceremor s ial asistencia del Concejo.

Art... (...48).- D EG
' .7En el caso de que el Concejo Metropolitano o la

Comisión de e pudieran reunir, por excepción, se faculta al Alcalde

Metropolit o a e estos reconocimientos, de los que informará al Concejo.

A .49), a Secretaría de Cultura, Educación, Deportes y Recreación, deberá
llevar gistro en el que consten las Resoluciones de Concejo que aprueban las
entregas'de Condecoraciones, Premios y Reconocimientos.

Art... (...50).- La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Registro Oficial.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Salade Sesiones del ConcejoMetropolitano, el XXde XXXXXXXXde 2011.

Dr. Augusto Barrera Guarderas Abg. Patricia Andrade Baro
ALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENER
METROPOLITANODE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXdel año dos mil once.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,XX de
XXXXXXXde 2011.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METRO OLI E QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPE

. A rera Guarderas
ALCALDE D D T O METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, qu pr enanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas,Al ld Metropolitano de Quito,el
.- D tro

i't
¢ Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Ref: Expediente1362-2011

Quito, 2 JUN2011

Doctor
Fabricio Villamar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA,
EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 1911 de 27 de abril de 2011, mediante el cual se
remite para revisión, el Proyecto de Ordenanza que sustituye a la Ordenanza No.
235 de Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, Procuraduría Metropolitana
emite informe favorable con la siguiente recomendación: los artículos de la
Ordenanza deben ser innumerados, considerando que los mismos van a ser
incorporados en el Código Municipal, guardando entre los mismos la debida
secuencia.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
competencia de las autoridades d hiemo, y administración del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

----Atentame te,

Dr. Pablo.S ' va
SUBPRO OR METROPO ITANO

METROPOufANO
SECRETARIAGENERAL.

RECEPOONDED NTOS
FECH A:-.............. .. ...Û 2 11



Secretaría
General del RR ÖÛ
Concejo

octor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De nuestras consideraciones:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión realizada el lunes
25 de abril de 2011, conoció y analizó el Proyecto de Ordenanza que Sustituye a la
Ordenanza No. 235,. de Condecoraciones, Prernios y Reconocimientos, y luego de
incorporar las observaciones presentadas por los señores Concejales, resolvió aprobar

el Proyecto referido y solicitar a usted emita el informe legal respectivo, previo
conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito.

Particular que comunicamos a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

Df. Fabricio Villamar b . Sé Lui rc s Aldás
PRESlDENTE DE LA COMISIÓN DE SECRETARIO GE ERAL DEL
CULTURA, EDUCACION, DEPORTE . ONCEJO METR POLITANO (E)

p Y RECREACIÓN

J 26/04/2011

i h ©®



LAORDENANZAMETROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL TÍTULO III DEL
L.IBROCUARTO DELCÓDIGOMUNICIPAL.,REFERENTEA LAS

CONDECORAdONES, PREMIOS y RECONOCIMIENT0S.

Sustitúyase el textodel Título III del LibroCuarto del Código Municipal,referente a
las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, por el siguiente:

TÍTULO III

DE LASCONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Las condecoraciones,premios y reconocimientos a que se refiere este
título, tienen por objeto estimular el espíritu cívico, poner de relieve ejemplos
ilustres y honrar a las personalidades nacionales y extranjeras así como a las
instituciones que hubieren prestado serviciosal Distrito Metropolitano de Quitoo
al país, o que se hubieren destacado por su actividad relevante en actividades
comunitarias, locales, nacionales o internaciones, y que por lo tanto, sean
merecedoras del reconocimiento del Concejo Metropolitano de Quito.Las áreas en
las que se desarrollará la entrega de estos estímulos serán: académica, polÏtica,
servicios relevantes a la comunidad, a la ciudad, deportiva, seguridad, ciencias,
responsabilidad social o corporativa,emprendimientosproductivos comunitariosy
estudiantiles,ambientales,musicalesy demás.

Art.2.- Las condecoraciones,premios y reconocimientos públicos podrán otorgarse
en fechas conmemorativasdel Distrito Metropolitano o excepcionalmentecuando,
luego del proceso de asignación,se considereoportuno.

Se consideranfechas conmemorativas:

. El 24 de Mayo, día de la Batalla de Pichincha en 1822, cuando se conquistó la
independencia nacional.

. El 10 de Agosto, día del Primer Grito de la Independencia en Hispanoamérica en
1809, que hizo a Quitomerecedoradel títulode "Luz de América".



. El 8 de Septiembre, fecha en la que en 1978 se declaróa Quitoprimeraciudad
"Patrimonio Culturalde la Humanidad".

. El 1 de diciembre,día de la Interculturalidad Quiteña,en que se conmemoran la
resistencia indígena y la fusión de las etnias y culturasque hoy constituyenQuito.

. El 6 de Diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en
1534, y en que se conmemorala fundación española de San Francisco de Quito.

-El 2 de agosto, día en el que se conmemora la matanza de los próceres del Primer
Grito de Independencia.

Art. 3.- PROCEDIMIENTO.- Todas las condecoraciones, premios y
reconocimientos, serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quitoo la
comisión de Mesa, previo informe de la Comisión Metropolitana respectiva, las
cuales requerirán los informes administrativos que sean de rigor, según el
Reglamento que se expedirápara el efecto. En casos excepcionales,o distinciones
como Medallas y Menciones de Honor, así como declaratoriasde Huésped Ilustre y
Ciudadano Honorario podrán ser otorgadas por la Comisión de Mesa o el Alcalde
Metropolitano de Quito,de acuerdo con las reglas establecidas en esta misma
ordenanza.

CAPÍTULO II

DE LASCONDECORACIONES

Art. 4.- DEFINICIÓN.- Condecoraciones son concesiones o distinciones
otorgadas a cualesquier persona por sus méritos o el valor de sus serviciosa la
comunidad.

Art. 5.- Las condecoracionesque otorga el Concejo Metropolitano de Quitoson las
que se describen en este capítulo. Las siguientes se entregarán en la sesión
solemne del 6 de diciembre, día en que se establecióel primer Cabildo de la ciudad
en 1534, con ocasión de la fundación Española de San Francisco de Quitoy, sólo
en caso extraordinario,en otra oportunidad:

a) Condecoración Gran Collar "RUMIÑAHUI", es la más alta distinción que
otorga el Municipiode Quitoy está destinada exclusivamentea Jefes de Estado y
de Gobierno y a eximias personalidades nacionales o extranjeras que se hayan
destacado por su servicioa la humanidad.

b) Condecoración Gran Collar "SAN FRANCISCO DE QUITO", está destinada a
personalidades o instituciones de gran relieve que se hayan destacado por alguna
acciónque trascienda en la comunidadlocal, nacional o internacional.



c) Condecoración Gran Collar "SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR",está destinada a
ministros y secretarios de Estado, jueces de la Corte Nacional de Justicia,
asambleístas, miembrosdel Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, embajadores o personalidades de
similarrango que hayan prestado relevantes serviciosa la Ciudad.

d) Condecoración Gran Collar "LUIS HECTOR CHISLAIN DE CARONDELETY
BARON DE CARONDELET", destinada a personalidades extranjeras que se
hayan destacado por sus actividadesen beneficio de la Ciudad de Quito.

e) Condecoración al Mérito Deportivo "CIUDAD DE QUITO", destinado al
deportista ecuatoriano que se hubiere destacado de manera excepcional en
cualquier disciplina deportiva durante el año, sea en el ámbito nacional o
internacional. En el caso de que esta condecoración no se le otorgue a un
deportista nacidoen la ciudad de Quito,se entregará una menciónde honor para
el deportista quiteño que haya tenidoun desempeño destacado durante el año.

f) Condecoración "MARÍA VERÓNICA CORDOVEZ", está destinada a entidades o
personas que, con su capacidad, esfuerzo e iniciativa, hayan cumplidouna labor
preponderante en beneficio de la seguridad de los habitantes del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 6.- El ConcejoMetropolitano de Quitoo su Comisión de Mesa, podrá otorgar
en cualquier fecha a ecuatorianos o extranjeros residentes en el Distrito
Metropolitano de Quitoo visitantes ilustres de la ciudad de Quitoy por
consideracionesespecialesa instituciones, los siguientesgalardones:

a) Condecoración "FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ", destinada a
personalidades destacadas del mundoacadémico.

b) Condecoración "EUGENIO ESPEJO", destinada a personalidades
destacadas en las cienciasbiológicas y naturales.

c) Condecoración "JOSÉGUALBERTO PÉREZ", destinada a personalidades
destacadas en las cienciasfísicas y exactas.

d) Condecoración "ANTONIO QUEVEDO", destinada a personalidades
destacadas en la política internacional.

e) Condecoración "AURELIO ESPINOSA PÓLIT", destinada a personalidades
destacadas en el mundode la literatura.



f) Condecoración "MANUELACAÑIZARES", destinada a personalidadesque
se hayan destacado en la defensa de los derechos humanos.

g) Condecoración "OSWALDOGUAYASAMÍN",destinadas a personalidades
destacadas de las artes plásticas.

h) Condecoración ".lONATÁS SÁENZ", destinada a personalidades
que se hayan destacado en la promocióny defensa de la inclusión social.

i) Condecoración "CARLOS MONTÚFAR", destinada a funcionarios
municipales,de sus empresas y administraciones,que hayan desarrolladouna
labor excepcionalen beneficiode la ciudad.

j) Condecoración "PEDRO PABLOTRAVERSARI", destinada a personalidades
del mundode las artes musicales.

Art. 7.- CARACTERÍSTICAS.- Las condecoraciones que otorgue el Municipio
Metropolitano de Quitoconsistiránen una medalladorada con el Escudo de Armas
de Quitoy Diploma de Honor, con las caracterÏsticasespecialesdeterminadas en el
Reglamento a la presente Ordenanza.

Art. 8.- Las condecoraciones serán otorgadas por el Concejo a postulantes
planteados por iniciativa de los integrantes del Concejo Metropolitano de Quito,de
su Comisión de Mesa o a petición de personas naturales o jurídicasde fuera del
MunicipioMetropolitano de Quito,siempreque sean aprobadas mediante el trámite
previsto en e\ Reglamento a \a presente Ordenanza Metropolitana de Quito.

Art. 9.- Por su propia naturaleza, las condecoracionesanteriormentedescritas sólo
podránentregarse una vez por año a una persona o institución.

CAPITULO III

PREMIOS

Art. 10. DEFINICIÓN.- Premios son una recompensao estímuloque se otorga a
cualquier persona por sus cualidades en cualquier actividad. Es un estímulo
simbólicoen congratulaciónal esfuerzo.

Art. 11 .- Anualmente el Concejo Metropolitano de Quito,otorgará Premios de
carácter honorífico, que podrán estar acompañados de un reconocimiento
económico simbólicodeterminado por el Concejo Metropolitano de Quitoprevio
informe de la Dirección Metropolitana Financiera y de acuerdo al Presupuesto
Anual de la Municipalidad., o, la exoneración en el pago de las tasas por los
diferentes serviciosque el Municipio preste a los ciudadanos,a personas naturales



o jurídicasnacionaleso extranjeras que, durante el año precedente, se hubieren
destacado por sus actividadesen beneficio de la ciudad y del país, previo informe
de las Comisiones Metropolitanas respectivas.
En cualquiercaso se presentará la hoja de vida del aspirante o la documentacióna
travésde la cual se justifiqueotorgar la condecoración.Las candidaturas deberán
ser auspiciadaspor organizacionessociales legalmente reconocidaso por un grupo
de personas no menor a 100 ciudadanos.

Art. 12.- CARACTERÍSTICAS.- Los premios a personas naturales, comunidades
o personas jurídicaspúblicas o privadas, que entregue la Municipalidad, consistirán
en una alegoríaescultóricade Rumiñahui, inscrita con el tÏtulodel premio y el año,
que irá acompañada del respectivo Diploma en que se hará constar el títulodel
premio, el nombredel premiado y la razón por la que se otorga.

Estos premios serán entregados en una función de gala, el 1° de diciembre, Día
de la Interculturalidad Quiteña,y contarán con su propia reglamentación,
determinada en Ordenanzas específicaso en el Reglamento General a la presente
Ordenanza.

Art. 13.- Los montos de los premios que tengan reconocimiento económicoserán
determinados previo informe de la Dirección Metropolitana Financiera y de acuerdo
al Presupuesto Anual del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 14.- Los premios que concede el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito
son los que constan en las siguientessecciones.

SECCIÓN PRIMERA

DEL PREMIO AL ORNATO "CIUDAD DE QUITO"

Art. 15.- El Premio al Ornato "CIUDAD DE QUITO" Se otorgará anualmente a
las mejores obras arquitectónicas,urbanísticaso de intervención en edificaciones
patrimonialesy en espacios públicos,construidas en el Distrito, en las siguientes
categorías:

a) Nuevas edificacionesy/o conjuntosdestinados a vivienda unifamiliar.
b) Nuevas edificacionesy/o conjuntosdestinados a vivienda multifamiliar.
c) Nuevas edificacionesy/o conjuntosdestinados a usos diferentes a vivienda.
d) Intervenciones en edificaciones existentes ubicadas en zonas protegidas del

Distrito Metropolitano y arquitectura nueva de integración en áreas históricas.
e) Obras urbanísticase intervenciones en espacios públicos.

En caso de que la edificacióntenga varios usos o categorías, se acogerá al



predominante.

Solo serán inscritas las obras que hayan cumplido con las regulaciones
municipales,dispongan del permiso de habitabilidad y presenten su candidatura
con, al menos,dos láminas rígidas tamañoINENA1 y documentación de respaldo.

El jurado observará que las mencionadasobras reúnan los suficientes méritos de
excelenciay representen logros verdaderos y legítimos en materia de arquitectura,
diseño urbano o de intervención en edificacionespatrimoniales o en espacios
públicos,y podrá otorgar el Premio al Ornato "Ciudad de Quito"o una menciónde
Honor por cada categoría, así como declararlos desiertos si estima que las obras
concursantes no reúnen las cualidadesde excelenciarequeridas.

El Premio al Ornato "Ciudad de Quito"consistiráen:

. Medalla dorada con el Escudo de Armas de la Ciudad y Diploma de Honor al
proyectista.

. Diploma de Honor al constructor.

. Diploma de Honor al propietario de la obra ganadora.

Las obras ganadoras del Premio al Ornato "Ciudad de Quito"se incluirán
automáticamente en el Inventario de Patrimonio Edificado del Distrito
Metropolitano de Quito, por un período de cinco años, como estímulo y
reconocimientopúblicoa su calidad.

Elo los ganadores del concursoque deseen modificarla edificaciónse someterán a
los requisitos establecidosen la Ordenanza 3457 de las Normas de Arquitectura y
Urbanismo, Sección XIX,artículo440 y siguientes; así como en la Ordenanza 095
del Nuevo Régimen de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito,Sección III,
parágrafo IV, artículoR.II. 294 y siguientes.

El Municipio del Distrito Metropolitano publicará en los medios de comunicación
escrita de mayor circulaciónen la ciudad, la nómina de ganadores del concurso,
resaltando los logros del proyecto. AsÏmismo, se colocará una placa recordatoria
del premio en un lugar visible y destacado de la obra ganadora.

Art. 16.- PREPARACIÓN DEL CONCURSO.- ASESORÍA DEL CONCURSO.-
En la primera semana del mes de juliode cada año, se integrará la ASESORÍA DEL
CONCURSO,compuesta de tres miembros, quienes ejercerán sus funciones el
tiempoque dure el concursoy serán:



. El Secretario de Hábitat Territorio y Viviendao su delegado.

. Un miembrodel Directorio del Colegio de Arquitectos del Ecuador - Núcleo de
Pichincha.
. Un representante del Directorio de la Cámara de la Construcción de Quito.

Los miembros de la Asesoría de1 Concurso deberán cumplir con los siguientes
requisitos,a excepcióndel Director Metropolitano de PlanificaciónTerritorial:

. Ejercicioprofesional con un mínimode cincoaños.

. Experiencia en la gestión de concursosy eventos de esta naturaleza.

Ninguno de los miembrosde la Asesoría del Concurso podrá ser parte del Jurado
Calificador.

Serán funciones de la Asesoría del Concejo las siguientes:

a) La preparación del concurso, que deberá hacerse hasta el 31 de julio de
cada año.

b) La elaboracióndel cronograma.

c) La promoción del concurso por mediodel Departamento de Comunicación Social
del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,del CAE-Py de la Cámara de la
Construcción de Quito.

d) Elcontrolen la recepciónde los trabajosparticipantes.

e) La preparacióndel informe para el Jurado.

f) La coordinaciónde las visitas del Jurado a las obras participantes.

g) La asesoría al Jurado en lo que éste requiera.

h) La coordinaciónde la exposiciónde trabajos.

Art. 17.- .lURADO DEL CONCURSO.- El Jurado del concurso estará integrado
por:

a) El Alcalde Metropolitano de Quitoo su delegado.

b) El Concejal Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial o su
delegado, que será un Concejal miembrode la mismaComisión.



c) El Presidente de la Casa de la CulturaEcuatoriana o su delegado.

d) El Presidente del Colegio de Arquitectos del Ecuador - Núcleo de Pichincha o su
delegado miembrodel Directorio.

e) Uno de los Decanos de las Facultades de Arquitectura de Quitoo su delegado
cuya designación anual será rotativa y secuencial a la antigüedad de cada
Facultad.

En caso de que alguno de los miembrosdel Jurado sea familiar de un participante
dentro del cuarto grado de consanguinidady segundo de afinidad,se excusará de
esta designación.

El Jurado del Concurso remitirá al Concejo Metropolitano, conformeel cronograma,
un fallo que será fundamentado.

Art. 18.- ENTREGA DEL PREMIO.- El Premio al Ornato "Ciudad de Quito"se
entregará, en cada una de las categorías en que se hubiere otorgado, en la gala el
1 de diciembre día de la Interculturalidad Quiteña.La publicación por la prensa de
los resultados del concurso se hará por los diarios de mayor circulaciónen la
ciudaden el mes de diciembrede cada año, y la colocaciónde la placa testimonial
en el lugar destacado de la obra ganadora se la hará en un acto especial
organizadopara el efecto.

Art. 19.- CONVOCATORIA.- A fin de adjudicarel premio al que se refiere esta
Sección, la Secretaría de PlanificaciónTerritorial, hasta el 1 de agosto de cada año,
convocará por la prensa a los interesados, para que inscriban sus obras máximo
hasta el 1 de octubre.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL SALON NACIONAL DE ARTE CONTEMPORANEO

MARIANOAGUILERAMALTA

Art. 20.- Premio Salón Nacional de Arte Contemporáneo "MARIANO
AGUILERA".- El SALON NACIONAL DE ARTE CONTEMPORANEO"MARIANO
AGUILERA",se convoca bienalmentedesde 1917 para incentivar la producción de
arte 'plástico nacional y se instituye en honor de su inspirador y filántropo,
debiéndose realizar en la ciudad de Quito,en el mes de mayo de cada año, con
ocasiónde la Batalla de Pichincha.

Se faculta al señor Alcalde Metropolitano de Quitoa cambiar la fecha de
realización del evento, cuando las circunstancias especiales recomienden dicho
cambio. La resoluciónde cambio de fecha, debidamente motivada, deberá ser



informada al Concejo.
Se concederá un premioúnicode adquisición,consistente en un Diplomade Honor
y un estímuloeconómico,el cual será determinado por el Concejo Metropolitano
de Quitoprevio informe de la Dirección Metropolitana Financiera y de acuerdo al
Presupuesto anual del Distrito Metropolitano de Quito..

Art. 21.- EL COMITÉORGANIZADOR.- El Salón será dirigido por el Comité
Organizador, que estará conformadopor.' ElSecretario de Cultura, El Director de la
Fundación museos de la ciudad y el administrador del Centro Cultural
Metropolitano.

Art. 22.- DEL CURADOR.- Es la persona encargada de elaborar el concepto y
crear un discurso en torno a la producción, el mismoque deberá ser aprobado por
el Comité Organizador.

Art. 23.- CONVOCATORIA.- En el año, que corresponde a la realizaciónde la
bienal, en el mes de febrero, la unidad administrativa encargada del área de
Cultura, efectuará \a convocatoriaa los artistas que deseen participar a través de
los mediosde comunicaciónnacional.En caso de que se haya modificadola fecha
de realizacióndel salón, se deberá cumplircon la convocatoriacon anticipaciónde
por lo menos tres meses.

Art. 24.- PARTICIPANTES.- Podrán participar los artistas nacionales y los
artistas extranjerosque acrediten como mínimo4 añosde residenciaen el país.

Art. 25.- DERECHOS DE REPRODUCCION.- El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoadquiere los derechos de reproducción y publicación del
materialfotográfico de los artistas que hubieren sido seleccionadospara participar
en el Salón. El Municipio podrá realizar documentales, audiovisuales,fotografías,
videos y utilizarcualquier medio de difusión sobre los diferentes aspectos de las
obras del Salón.

Toda la información y material de las obras remitidas por los artistas pasarán a
formar parte del archivo documental del Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quito.
Art. 26.- FINANCIAMIENTO.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
destinará en su presupuesto las partidas con los recursos necesarios para la
realización del Salón "Mariano Aguilera", para los gastos relacionados con el
premio, honorarios de los jurados, contratación del Curador, elaboración del
catálogo de la muestra, la contratación de serviciosy seguros y cualquier otro
gasto derivado de la realización del evento.

Art. 27.- AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR AUSPICIOS Y COBRO DE



SERVICIOS.- Se autoriza el Comité Organizador del salón "Mariano Aguilera" a
gestionar auspiciosde personas naturales o jurídicas, públicas o privadas para la
realización del Salón.

Se autorizaa la unidad administrativaencargada del área de cultura para que, con
aprobacióndel Alcalde Metropolitano de Quito,cobre por la venta del catálogo y
porcentaje acordado con el artista por la venta de su obra de acuerdo con los
términosdescritos en el Reglamento.

Estos valoresde la venta del catálogoy el porcentaje acordado con el artista por la
venta de su obra serán depositados en la Tesorería Municipal.

Art. 28.- REGLAMENTO.- La presente Ordenanza contará con su respectivo
Reglamento el mismoque regulará los aspectos de la organizacióny realización del
Salón, el mismoque se expedirá mediante ResoluciónAdministrativa del Alcalde.

SECCION TERCERA
DE LOS PREMIOS CULTURALES,ARTÍSTICOS,

CIENTÍFICOS Y EDUCATIVOS

Art. 29.-.- PREMIOS A LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS.- El Concejo
Metropolitano de Quito,otorgará cada año, sendos premios a las mejores obras
publicadas en el transcursodel año, en primera edición,en editorialesnacionaleso
extranjeras, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el
aporte a la cienciay la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida,la empresa editorialque publicó la obra o por un número no menor a
cien personas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos
tres candidatos,caso contrarioel premioserá declarado desierto.

Estos premios serán tramitadospor la Secretaría de Cultura de Educación, Cultura
y Deporte, de conformidad con el Reglamento de esta Ordenanza, y son los
siguientes:

a) Premio "ISABEL TOBAR GUARDERAS", a la mejor obra publicada en el
campode las cienciassociales.

b) Premio "PEDRO VICENTE MALDONADO",a la mejor obra publicadaen
el campode las cienciasexactas.

c) Premio "ENRIQUE GARCÉS", a la mejor obra publicada en el campo de



las cienciasbiológicas.

d) Premio "JOSÉMEJÍA LEQUERICA", a la mejor obra publicada en el
campode la historia nacionaly de las cienciaspolíticas.

e) Premio "JORGE CARRERA ANDRADE", a la mejor obra publicada en
poesía.

f) Premio "JOAQUIN GALLEGOSLARA", a la mejor obra publicada en
cuento, novelay teatro. Habreiun premio para cada género.

g) Premio "MANUELA SÁENZ", a la mejor obra sea de ensayo o
investigación científica,en temasde género,

h) Premio "DARÍO GUEVARA MAYORGA", a la mejor obra publicada de
literatura infantil, en cuento, novela,poesÏa,teatro, así como a la ilustración
gráfica. Habrá un premio para cada género,

i) Premio "JOSÉPERALTA", a la mejor obra periodística, en crónica o
testimoniosobre un hecho importante en la vida nacionalo internacional.

j) Premio "JOSÉMARÍA VELASCOIBARRA", a la mejor obra publicadaen
el campo del Derecho Público, especialmente en el área del Derecho
Municipal.

Art. 30.- PREMIOS DE VÍDEO, CINE y TEATRO.- El Concejo Metropolitano
3torgará cada año sendos premios a las mejores obras nacionalesen vídeo, cine y
:eatro, presentadas por primera vez en el transcursodel año, para incentivar y
-econocer el trabajointelectual, la creacióny el aporte a la cienciay la cultura.

Las postulacionespara estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un
Tiiembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
:onstituida, la empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien
3ersonas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres
:andidatos, caso contrarioel premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitadospor la SecretarÏade Educación, Cultura y Deporte,
de conformidadcon el Reglamento de esta Ordenanza, y son los siguientes:

a) Premio "AUGUSTO SAN MIGUEL", a la mejor producción audiovisualen
vídeo de corta duración (hasta 5 min.), rea\\zada en el país por ecuatorianos
o extranjeros residentes en el Ecuador.

b) Premio "ERNESTO ALBÁN MOSQUERA" a la mejor producción
audiovisualen video de mediana o larga duración, realizada en el país por



ecuatorianoso extranjeros residentes en el Ecuador.

c) Premio "AGUSTÍN CUESTA ORDÓNEZ", a la mejor producción
cinematográfica realizada en el país por ecuatorianos o extranjeros
residentes en el Ecuador.

Podrán optar por estos tres premios, las coproduccionescon otros países siempre
y cuando la dirección,el libreto o la producciónhayan sido realizadospor técnicos
ecuatorianoso extranjeros residentesen el país.

d) Premio "FRANCISCO TOBAR GARCÍA", a la mejor producción teatral
realizada y presentada en un teatro o sala de Quitopor ecuatorianos o
extranjeros residentes en el Ecuador.

Estos premios, sobre los que rendirá un informe al Concejo la Comisiónde Cultura,
Educación, Deportes y Recreación, se entregarán en la gala con ocasióndel día de
la Interculturalidad Quiteña.

Art. 31.- PREMIOS A LA MÚSICA ACADÉMICA Y POPULAR.- El Concejo
Metropolitano otorgará cada año sendos premios a las mejores piezas y obras
musicales nacionales presentadas o producidas por primera vez en el transcurso
del año para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creacióny el aporte a
la cienciay la cultura.

Las postulaciones para estos premiosdeberán ser presentadas con el apoyo de un
miembro del Concejo Metropolitano, una organización social legalmente
constituida, la empresa que produjo la obra o por un número no menor a cien
personas. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá por lo menos tres
candidatos,caso contrarioel premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte,
y son los siguientes:

a) Premio "SIXTO MARÍA DURÁN", a la mejor producción de música
académica.

b) Premio "LUIS ALBERTO VALENCIA", a la mejor producción de
músicapopular ecuatoriana.

Estos premios se entregarán en el mes de agosto dentro de la programación
culturaldel verano.



c) Premio "A LO MEJOR DE MIS BANDASNACIONALES",El Concejo
Metropolitano otorgarácada año el premio "A lo mejor de misBandas
Nacionales" a lo mejorde la músicajuvenilecuatorianade cadaaño.

Este premio será tramitadopor la Comisiónde Equidad Social y Género, y se
entregará en la cuarta semana del mes de enero de cada año en una Sesión
Solemne. Este premio tendrá las siguientes categorías: Artista revelación,banda
revelación, artista permanencia, banda permanencia, mejor cantante del año,
mejor banda del año; y, mejorvideoclipque se otorgará.

Art. 32.- PREMIOS A LOS CONCURSOS ESTUDIANTILES DE CUENTO Y
POESÍA.- Con el objetivo de estimular la creación literaria de los jóvenes
estudiantes del Distrito y su amor y compromiso con Quito,la Municipalidad
organizará cada año con ocasión de las Fiestas de Quito,sendos concursos de
composicionesliterarias de cuento y poesía entre los estudiantes de educación
básica y media, de acuerdo a las especificacionesque consten en el Reglamento a
la presente Ordenanza.

Estos concursosserán tramitadospor la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y
Recreación, la Comisión de Fiestas de Quitoy la Secretaría de Educación, Cultura y
Deporte, y recibirán los siguientespremios:

a) Premio "PEDRO JORGE VERA"en cuento y
b) Premio "GONZALO ESCUDERO"en poesía.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GÉNERO Y JUVENTUD

PREMIO "MANUELA ESPEJO"

Art. 33.- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año el premio "Manuela
Espejo" a una mujer que haya cumplidouna labor preponderante en el desarrollo
de la ciudad o del paÏs,a través de actividades cívicas, culturales, educativas,
sociales, ecológicas, laborales y otras que el Concejo Metropolitano de Quito
reconozca por solicitude×presa. La ganadora recibirá un estímulo económicode
UNMILDOLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDEAMERICA.

Este premio será tramitadopor la Comisión de Equidad Social y Género y se rige
por lo normadoen la Ordenanza No. 084 de 28 de febrero de 2003 y sus reformas.



PREMIO "DOLORES VEINTIMILLA DE GALINDO"

Art. 34.- El ConcejoMetropolitano de Quitootorgará cada año el premio "Dolores
Veintimillade Galindo"al o la jovenque con esfuerzo y capacidadhaya hecho una
contribuciónnotable al desarrollo de Quitoo del Ecuador, a travésde actividades
científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas, laborales, y que
merezca, por tanto, ser puesto como ejemplo de sus coetáneos y de las futuras
generaciones.

Este premio será tramitado por la Comisión de Equidad Social y Género y se
entregará en un acto solemnecon ocasióndel Día Internacional de la Juventud.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS PREMIOS INDUSTRIALES,ARTESANALESy LABORALES

Art. 35.- El Concejo Metropolitano de Quitootorgará cada año sendos premios a
las industrias grandes y pequeñas, a los artesanos, trabajadoreso empresarios,
para reconocer sus méritos y la contribuciónhecha al progreso y bienestar de
Quitoy sus habitantes. Estos premios se entregarán el 2 de agosto de cada año.

Estos premiosson los siguientes:

a) Premio "CIUDADDE QUITO AL MÉRITO INDUSTRIAL", a la empresa
industrial del Distrito que se haya destacado por su aporte a la producción
nacional y al bienestar de sus trabajadores, clientes, accionistas y en
general al progreso de Quito.

Este premio será tramitadopor la Secretaría de Desarrollo Económico y se divide
en dos categorías: Gran Industria y Pequeña Industria.

b) Premio "CONSTANCIAALTRABAJO",a los trabajadoresque se hubieren
destacado por su dedicaciónal trabajo,por el responsablecumplimientode
sus obligacionesy por su conducta.

Este premio será tramitadopor la Secretaría de Desarrollo Económico y se divide
en cuatro categorías: artesano, obrero, microempresarioy empleado privado.

c) PREMIO AL "EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO COMUNITARIO":
Destinado a grupos o comunidadesque con creatividadhayan desarrollado
de manera exitosa emprendimientos en el campo de la producción,
comercialización y/o servicios, que generen mejoramiento de las
condicionessocio-económicasde sus miembros,familias y comunidades.



Este premio será tramitado por la Secretaría de Desarrollo Económico e
Infraestructura Productiva y se divide en tres categorías: Micro emprendimiento,
pequeño emprendimiento,medianoemprendimiento.

d)PREMIO "AL EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO ESTUDIANTIL":
Destinado a estudiantes y/o grupos de estudiantes de nivel pre-primarioy
secundario, que con creatividad,asesoramiento técnicoy participaciónde
sus respectivos colegios hayan emprendido de manera exitosa
emprendimientos productivos que merezcan el reconocimiento de la
comunidad.

SECCIÓN QUINTA

DEL PREMIO "HACIA LAEXCELENCIAAMBIENTAL"

Art. 36 .- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará este premio al
establecimiento u organizaciónque se haya destacado en el cumplimientode la
normativa ambiental y se esfuercen en obtener excelentes resultados en la
preservación del medioambiente.

Este premio será tramitadopor la Secretaría de Ambiente, y se entregará con
ocasión del Día Mundialdel Medio Ambiente, en sesión del Concejo Metropolitano
de Quito.

El procedimiento para participarde este concursoy la designación del jurado es el
determinado en el Reglamento a la presente Ordenanza.

SECCIÓN SEXTA

DEL PREMIO A LAS PRÁCTICAS COMUNITARIAS EXITOSAS

Art. 37.- El Concejo Metropolitano de Quito,con el objeto de incentivar el
desarrollo de innovaciones y buenas prácticas en la gestión municipalotorgará
cada año el Premio a las Prácticas Comunitarias Exitosas a la Administración Zonal
y al Gobierno Parroquial del Distrito Metropolitano de Quitoque se hayan
distinguido por la aplicaciónde principios de gestión participativa, transparencia y
sostenibilidaden temas como participación ciudadana y gobernabilidad, salud y
medio ambiente, educación, programas sociales, desarrollo económico local,
gestión del territorio,asociativismoy mancomunidad,así como el fortalecimiento
institucional a través de la ejecución de planes de desarrollo organizacional,
desarrollo de capacidades, reorganización institucional y otros cambios o



modificacionesinternas.

Este premio será tramitadopor la CoordinaciónTerritorial Metropolitana, será
decididopor un juradoy se regirá por las bases y requisitos dictados por el Alcalde
Metropolitano en el Reglamento a esta Ordenanza. Se entregará en la Gala con
ocasión del Día de la Interculturalidad Quiteña.

SECCION OCTAVA
DE LOS PREMIOS AL MÉRITO CIUDADANO

Art. 38.- El 2 de agosto de cada año el Concejo Metropolitano, premiará a las
ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito,que durante el año
hayan realizadoactividadesque vayan encaminadas a la recuperaciónde valores
ciudadanos, la recuperación de las tradiciones, costumbres, artesanías,
gastronomía y coadyuven con su actividad diaria al mejoramiento de las
condicionesde vidade sus vecinos.

Art. 40.- Las Administraciones Zonales propondrán un número de candidatos no
mayora tres por cada Administración Zonal, siendo uno de ellosde las parroquias
rurales con indicación clara de los méritos que le hacen merecedor de este
reconocimiento.El ConcejoMetropolitano de Quitodeberá seleccionarel ganador,
previo el informe de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Recreación y
podrá entregar mencionesde honor a los participantes destacados.

SECCIÓN NOVENA

DEL PREMIO A LAS BUENASPRÁCTICAS DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL
BUEN VIVIR

Art- 41.- El Concejo Metropolitano, con el objeto de incentivar procesos,
estrategias y buenas prácticas en la gestión desarrollada en el sistema de
comercializacióny serviciosque aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidadde
los derechos reconocidos en la Constitución y normas legales vigentes; se guiará
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, asociatividad,
fortalecimiento institucional, seguridad alimentaria e integral, participación
ciudadana, progresividad, interculturalidad, solidaridad, libertad, honestidad,
justicia y no discriminación; y, funcionará bajo los criterios de calidad,
eficiencia,eficacia,transparencia, responsabilidad y participación.

Este premio se otorgará cada año a los actores involucrados en el sistema de
comercializacióny a los comerciantes representados por las asociaciones
legalmente reconocidas que cumplan con los requisitos establecidos en el



Reglamento respectivo.

Este premio será tramitadopor la Comisión de Comercializacióny será entregado
el 2 de agosto de cada año, con ocasión de la Conmemoraciónde la matanza de
los próceres del 10 de agosto de 1809; el procedimiento y requisitos para
participar de este concursoy la designación del jurado será el determinado en el
Reglamento de Aplicación a la presente Ordenanza."

CAPÍTULO IV

DE LOS RECONOCIMIENTOS

Art. 42.- DEFINICIÓN.- Los reconocimientosson distincionesque se otorgan a
cualquier persona en razón de sus característicaso rasgos particulares que hacen
que resalten sobre las demás. Los reconocimientospodrán consistiren menciones,
entrega de medallas o designaciones como huésped Ilustre o Ciudadano
Honorario.

Art. 43.- MEDALLAAL MÉRITO "CARLOS ANDRADE MARÍN".- Se otorgará
al empleado municipalque ininterrumpidamente, en forma honesta y responsable
y con una conducta intachable, hubiere prestado sus serviciosal Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitopor 25 años y que cumpla este período de labor
durante el año del otorgamiento de este reconocimiento. Este reconocimiento
consistiráen medallay Diploma de Honor.

Se entregará también Diploma de Honor y un estímulo económico porcentual
agregado a la remuneración que percibe en el mes de diciembre,al empleado o
empleados que durante el año que decurra cumplan 25 años de labores. El
estímuloeconómicoporcentual será determinado previo informe de la Dirección de
Recursos Humanos.

Este reconocimiento será tramitado por la Comisión de Educación, Cultura,
Deportes y Recreación, por la Dirección de Recursos Humanos y por la Dirección
Metropolitana Financiera. La Medalla "Carlos Andrade Marín", se entrega en la gala
del Día de la Interculturalidad Quiteña.

Art. 44.- MENCIÓN DE HONOR ESTUDIANTIL ABDÓN CALDERÓN. El
Concejo Metropolitano de Quito,otorgará anualmente la Mención de Honor
Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados del Pabellón Nacional, de los
colegiosdel Distrito Metropolitano de Quito.Esta menciónpodrá ir acompañada de
un reconocimiento económico, el cual será determinado por el Concejo
Metropolitano de Quitoprevio informe de la Dirección Metropolitana Financiera y
de acuerdo con el Presupuesto anual del Distrito Metropolitano de Quito..



Para el efecto, los planteles Fiscales, Municipales, Particulares y Fisco-Misionales
darán estricto cumplimiento al Reglamento Especial para la Elección del
Abanderado, según Acuerdo 2197, del 17 de diciembre de 1985, emitido por el
Ministerio de Educación, vigente para todos los colegios del país, sin que por
ningúnconceptose exijaotro requisito más que los que prevé aquel Reglamento.

La Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón, consistirá en una medalla y
diploma - pergamino, en el que se hará constar la razón de su otorgamiento,cuya
entrega se hará en ceremoniaespecial en conmemoracióndel 27 de febrero, Día
del Civismo,todos los años.

Art. 45.- MEDALLADE HONOR INSTITUCIONAL.- El Concejo Metropolitano
de Quito,la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano de Quitopodrán otorgar
la Medalla de Honor Institucional a instituciones educativas, culturales y sociales,
cuando hayan cumplido25, 50, 75 o más años de existenciay por serviciosa la
comunidad, siempre que la labor cumplida por la institución justifique su
otorgamiento.La condecoraciónal pabellón institucional se hará por el Alcalde o su
delegado. Esta medallairá acompañada del respectivo diploma.

Art. 47.- MENCIÓN DE HONOR POR SERVICIO A LA CUIDAD.- El Concejo
Metropolitano de Quito,la Comisión de Mesa o el Alcalde Metropolitano podrán
otorgar Menciónde Honor a personas naturales o jurídicaspor serviciosa la ciudad
y al país. La Menciónde Honor, consistiráen un diploma en que se hará constar la
razón de su otorgamiento.

Art. 48.- DECLARATORIA DE HUÉSPED ILUSTRE DE QUITO.- El Concejo
Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar Huésped Ilustre de Quitoa
personalidadesinternacionales que hayan demostrado ser un referente mundialen
el desarrollode sus actividades,con el fin de hacer patente la satisfacciónpor su
presencia y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento con los países de
origen o instituciones que representan. Esta declaratoria se realizará en ocasiónde
su visita a la ciudad, y podrá ser solicitada por el Alcalde Metropolitano de Quitoo
los Concejales, y se entregará en una ceremonia especial, con asistencia del
Concejo. Esta menciónirá acompañada de las Llaves de la Ciudad.

Art. 49.- DECLARATORIA DE CIUDADANO HONORARIO.- El Concejo
Metropolitano o su Comisión de Mesa, podrá declarar, en casos de extraordinario
mérito, Ciudadano Honorario de Quitoa personalidades internacionales. Esta
declaratoria se realizaráa pedido del Alcalde Metropolitano o los Concejales, y se
entregará en una ceremoniaespecial, con asistenciadel Concejo.

Art. 49.- DELEGACIÓN.- En el caso de que el Concejo Metropolitano o la
Comisión de Mesa no se pudieran reunir, por excepción, se faculta af Alcalde



Metropolitano a entregar estos reconocimientos, de los que informará al Concejo.

Art. 50.- La Secretaría de Cultura, Educación, Deportes y Recreación, deberá
llevar un registroen el que consten las Resoluciones de Concejo que apruebanlas
entregas de Condecoraciones, Premios y Reconocimientos.

Art. 51.- La presente OrdenanzaMetropolitana entrará en vigenciaa partir de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,


